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LIBRO DE ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO

DILIGENCIA DE APERTURA.- Para hacer constar que el presente libro 
compuesto por hojas numeradas de papel timbrado del Estado Clase 8®, foliadas 
y selladas con el de la Alcaldía y rubricadas por su Presidente, está destinado a 
contener las Actas de las sesiones que el Pleno de la Corporación celebre, 
comenzando su transcripción en este día en el folio número 0M4408125 con el 
Acta de la sesión extraordinaria de 10 de febrero de 2015.

Y para que conste y surta los efectos previstos en el artículo 199.1.2a ¿el 
Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locaies, extiendo esta Diligencia con el visto bueno del señor Alcalde-Presidente, 
en Medina de las Torres a nueve de febrero de dos mil quince.

V°. B°.
EL ALCALDE, LA SECRETARIA,

U ±

Fdol^ randsco Delgado Álvarez. Fdo.: M̂  del Mar Martínez Amaya.
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,9ír^5^'íq'9bí&3íA lOŜ DÉ teb.GíHífeiá S ^ ;1 2  sbñSgüíO obnsbxe ,asteoJ 

.3>íiup í̂TTcíQfc bb 'onás^l eb &mjo s asiioT sb snibeH fis

,AÍ>íA.T3;í,3 c  AJ
QS oy

,30JA3j A í 3

.sysmA sofiíliéH :,(É ñ  .ssn & ^  sfesQteQ cd^ 61^ :.ob^



CLASE B?

0M4408125

MARGEN QUE SE CITAN:
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS CERRATO 
D, JAVIER SANTOS TARRIÑO 
D JUSTO CUESTA ALBÚJAR 
Da, FRANCISCA CUESTA CUESTA 
Da. GEMA RANGEL CHAMORRO 
D. JESÚS CALVO ALBUJAR 
D. ÁNGEL CONTRERAS CARVAJAL 
Secretaria de la Corporación:
Da MARIA DEL MAR MARTÍNEZ 
AMAYA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE CELEBRADA EL DIA 10 DE 
FEBRERO DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, siendo las 
18:10 horas del día diez de febrero de 2015, 
se reúnen los Sres Concejales que al margen 
se citan, todos ellos componentes del Pleno 
de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. FRANCISCO DELGADO 
ÁLVAREZ al objeto de celebrar la Sesión 
Extraordinaria urgente previa convocatoria en 
forma legal al efecto.
No asiste la concejala D̂  Antonia Tarriño 
Ramírez quien previamente ha excusado su 
ausencia.
1,- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO

SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con el artículo 
46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
justificada por la Alcaldía la urgencia de la convocatoria del presente Pleno 
Extraordinario, debido a que mañana cumple el plazo para presentar la solicitud de 
subvención del programa @prendizext, y hasta hoy no disponíamos de toda la 
documentación necesaria.
La urgencia es ratificada por la totalidad de los señores asistentes, que suponen la 
mayoría absoluta de la Corporación.
2,- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PREVISTA EN LA ORDEN DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DEL EJERCICIO 2015 A ENTIDADES PROMOTORAS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORMACION PROFESIONAL DUAL 
@PRENDIZEXT, DIRIGIDAS A PERSONAS DESEMPLEADAS MAYORES DE 45 
AÑOS.
El Sr. Alcalde explica en que consiste el proyecto.
Toma la palabra el concejal D. Jesús Calvo Albújar quien expone que el va a votar a 
favor, pues es un proyecto que va crear empleo.
Posteriormente interviene el concejal D. Ángel Contreras Carvajal quien manifiesta que 
se va abstener.
Finalizado el debate y sometida la propuesta a votación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, es aprobado con los votos a favor de los concejales 
del Grupo Socialista (7) y el concejal del Partido Popular D. Jesús Calvo Albújar, y la 
abstención del concejal del Partido Popular D. Ángel Contreras Carvajal, que suponen 
la mayoría absoluta de la Corporación en los términos que siguen:
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CLASE 8.̂

0,03 m & 0M4408126

Conocida la convocatoria efectuada mediante Decreto 100/2013, de 18 de junio, (DOE 
núm 121, de 25 de junio), por el que se regula el Programa de Formación Profesional 
Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba primera 
convocatoria de subvenciones a entidades promotoras, modificado por el Decreto 
267/2014, de 9 de diciembre (D.O.E. n.° 240, de 15 de diciembre), y que tiene como 
beneficiarios a Entidades Locales, de acuerdo con el artículo 3 de las Entidades 
Beneficiarlas.
Considerando que por este Ayuntamiento se procede a elaborar el Proyecto 
denominado "CONTRIBUIA lULIA III", considerando que los proyectos técnicos ya se 
han elaborado, considerando que como requisito para poder tramitar la misma ante las 
autoridades competentes de la Consejería de Empleo ,Mujer y Políticas Sociales, son 
necesarios determinados documentos, de titularidad y disponibilidad de los bienes, y 
acordar asumir el defecto de financiación.
Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto denominado "CONTRIBUIA lULIA III", tal y como 
aparecen redactados.
SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales la 

aprobación de dicho proyecto y la concesión de la subvención correspondiente. 
TERCERO.- Asumir el compromiso de financiar aquella parte del Proyecto denominado 
"CONTRIBUIA lULIA III" que no sea financiada por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo (SEXPE).
CUARTO.- Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Empresa e 

Innovación del Gobierno de Extremadura.
QUINTO.- Autorizar al Sr. Alcalde o Concejal en quién delegue para que realice las 
oportunas gestiones y firme cuantos documentos se relacionen con el presente asunto. 
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión extraordinaria urgente, de 
orden de la Presidencia se levanta la misma cuando son las dieciocho horas y quince 
minutos, en el lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la 
secretaria, doy fe.

ALCALDE
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MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS CERRATO 
D. JAVIER SANTOS TARRIÑO 
D JUSTO CUESTA ALBÚJAR 
Da. FRANCISCA CUESTA CUESTA 
Da. GEMA RANGEL CHAMORRO 
D. JESÚS CALVO ALBUJAR 
Secretaria de la Corporación:
Da MARIA DEL MAR MARTÍNEZ 
AMAYA

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
URGENTE CELEBRADA EL DÍA 4 DE
MARZO DE 2015,
En Medina de las Torres y en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, siendo las 
20:10 horas del día 4 de marzo de 2015, se 
reúnen los Sres Concejales que al margen se 
citan, todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. FRANCISCO DELGADO ÁLVAREZ al 
objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria 
urgente previa convocatoria en forma legal al 
efecto.
No asisten la concejala D̂  Antonia Tarriño 
Ramírez y el concejal D. Ángel Contreras 
Carvajal, quienes previamente han excusado

su ausencia.
PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con el artículo 
46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
justificada por la Alcaldía la urgencia de la convocatoria del presente Pleno 
Extraordinario:
Respecto al tercer punto del Orden del Día, debido a que es necesario declarar el 

interés público de las obras que se indican en dicho punto, para poder realizarlas 
cuanto antes, ya que urge la ejecución de las mismas.
Respecto al cuarto punto del Orden del Día, en base a la necesidad de iniciar la obra de 
asfaltado a la mayor brevedad, ahora que viene el buen tiempo.
La urgencia es ratificada por la totalidad de los señores asistentes, que suponen la 
mayoría absoluta de la Corporación.
2. - APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 30 DE DICIEMBRE DE 
2014 Y DE 10 DE FEBRERO DE 2015,
EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) pregunta sí 
algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación a las actas de la 
sesiones de fecha de 30 de diciembre de 2014 y 10 de febrero de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, las mentadas Actas son aprobadas por 
unanimidad de los miembros de la Corporación presentes en los términos en que fueron 
redactadas.
3. - DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE OBRAS EN VARIAS CALLES.

* El Sr. Alcalde expone que para poder invertir el dinero en metálico obtenido del canon
, urbanístico de la planta fotovoltaica, en obras consistentes en asfaltado de calles y 

DlfHJAOÓN pavimentación, es necesario declarar el interés público de dichas obras.
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Toma la palabra el concejal de partido popular D. Jesús Calvo Albujar, quien pregunta a 
que constructores se les va solicitar oferta.
El Sr. Alcalde responde que en el caso de la obras consistentes en acerados, se va 
invitar a todas las empresas del pueblo, a la empresa Edyco Obras y Construcciones
S.L; y a la Cooperativa Pagador y Hernández. Continua su exposición indicando, que 
en la obra de asfaltado no se puede invitar a los constructores del pueblo puesto que 
es una obra que no pueden realizar los mismos.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la mayoría absoluta, con el 
siguiente tenor:
VISTO que este Ayuntamiento dispone de recursos obtenidos en pago del canon 
establecido en la Ley 15/2.001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura para las calificaciones urbanísticas en suelo no urbanizable.
VISTO que según el artículo 89o.c) de la mencionada Ley dichos recursos integran los 
Patrimonios Públicos de Suelo.
Visto y conocido el contenido el informe emitido por la Oficina de Gestión Urbanística, 
vivienda. Arquitectura y Territorio, de 20 de junio 2014.
Visto y conocido el informe emitido por la Oficiala Mayor de la Diputación de Badajoz, 
de fecha 25 de febrero de 2015.
Visto y conocido el contenido e! informe emitido por la Secretaria-Interventora en 
relación con la posibilidad de invertir el importe en metálico obtenido del canon 
urbanístico en el asfaltado de calles y adecuación de acerados, de fecha 2 de marzo 
2015.
CONSIDERANDO que dichos patrimonios públicos del suelo constituyen un patrimonio 
independiente, separado del restante patrimonio de la Administración, adscrito a las 
concretas finalidades previstas en el artículo 86°.
CONSIDERANDO que el artículo 92°. 1 de la LSOTEX, en su apartado d) regula "el 
destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos del suelo", de forma que 
tratándose de recursos dinerarios, estos podrán destinarse a cualquiera de los fines 
que se contienen en el referido artículo.
CONSIDERANDO que el apartado b) del citado artículo 92°.l permite destinar estos 
recursos a "usos declarados de interés público bien por decisión de la Junta de 
Extremadura o del Ayuntamiento Pleno".
En virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente, propongo al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO
PRIMERO.- Declarar de interés público las obras denominadas:
- "Pavimentación de Viales en las Calles Llerena, Pedro Díaz, Luna, Celemina, Derecha, 
Badajoz, Cervantes, Travesía, Eras, Corraleja, La Nava, Apeadero, Luís Chamizo y Crta 
de Zafra", cuyo importe asciende a la cantidad CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS( 132.544,11 €)

DIPUTACION 
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- " Adecuación de acerados C/ Olivo, Pedro López y Alonso Valiente", cuyo importe 
asciende a la cantidad de TREINTA Y DOS MIL ONCE EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (32.011,47 €)
-"Adecuación de acerados Avda. Extremadura ", cuyo importe asciende a la cantidad 
de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (36.238,84 €)
- " Adecuación de acerados C/ Llerena, Puebla, Altozano y Plaza del Reloj", cuyo 
importe asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON ONCE CÉNTIMOS ( 19.672,11 €)
-"Obras de canalización, desbroce y zahorra", cuyo importe asciende a la cantidad de 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(67.905,54 €)
SEGUNDO.- Financiar dicha inversión con los recursos obtenidos en pago del canon 
establecido para la calificación urbanística en Suelo no Urbanizable.
4.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PLIEGO DE 
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE 
LA OBRA "PAVIMENTACION DE VIALES".
El Sr. Alcalde explica en que consisten las obras.
Posteriormente toma la palabra el concejal del Partido Popular D. Jesús Calvo Álbujar, 
quien solicita algunas aclaraciones sobre las calles en las que se va actuar.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la mayoría absoluta, con el 
siguiente tenor:
Considerando lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Aprobar el Expediente de contratación y el Pliego de cláusulas 
Administrativas Particulares para la contratación de la obra "Pavimentación calle 
Llerena, Pedro Díaz, Luna, Celemina, Derecha, Badajoz, Cervantes, Travesía, Eras, 
Corraleja, La Nava, Apeadero, Luís Chamizo y Ctra. de Zafra", cuyo tenor es el 
siguiente:
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR EL CONTRATO DE OBRA DE PAVIMENTACION CALLE LLERENA, 
PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, 
TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA, LA NAVA, APEADERO, LUIS CAMIZO Y CTRA. 
DE ZAFRA.

DIPUTACION 
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El objeto del contrato es la realización de las obras consistentes en 
PAVIMENTACION CALLE LLERENA, PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, 
DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA, LA NAVA, 
APEADERO, LUIS CAMIZO Y CTRA. DE ZAFRA, cuya codificación es CNAE. 45,23
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Construcciones, autopistas, carreteras: CPV 45212212 y 45230000 Construcción de 
autopistas, calles, carreteras, y otras vías de circulación de vehículos y peatones.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal 
y como establece el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CiÁUSÜLA SEGUNDA. I^rocedimiento de Selecdóri y Adjudicación rrtf, ^

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado sin 
publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por 
el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar 
las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la 
concurrencia, es decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios 
capacitados para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

gJ^USOLA TERCERA. Et Perfil de Contratante''
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá 
acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.medinadelastorres.com

CU^USUU CÜAfttA. Ympot^e ^  Contrato
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 109.139,60 euros, al 

que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 22.919,32 euros, lo 
que supone un total de 132.058,92 euros.

El Importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente, 
existiendo crédito adecuado y suficiente hasta el importe aprobado por el 
Ayuntamiento.

OAOSULA q u in t a . Duración del Contrato
La duración del contrato será de 15 días, con un máximo de veinte incluidas las 

prórrogas.
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del 

replanteo en el plazo de no superior a cinco días naturales desde la fecha de 
formalización del contrato.

CLÁUSULA SEXTA, Acreditación de ia Aptitud para Contratar
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 
para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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6( saobnáiupaais ,oí- ‘ îir(b5:<oxi te bñb; /rltiijq i6b ohsasDsn énaa oH 
aonsesiqms esii 5 ,20rr9«'}i te 2̂6l>aV3 ’íóíí'̂ ííCí  onsasaso s>9s obsb 29 ^sbffsnuDnoo 

9!di20Q 692 oite 9üp 9:qm9i2 ,oi6tíno^ ir-b sJofdo teb ndíDs^iísai si sieq acá>&}b6íj6a
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a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 
sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:
3.1 La solvencia económica y financiera dei empresario podrá acreditarse 

por uno o varios de los medios siguientes:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 

oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros 
de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de 
la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que 
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser 
acreditada por uno o varios de los medios siguientes:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 
avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.
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b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, 
especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos 
acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.___________________________________________________

cubsiiiA -aÉPT iii¿r Clasificación deí Coiitrátista —

Dada la cuantía del presente contrato, para contratar no se exige clasificación del 
contratista.

CLAUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución n° 1, en 
horario de atención al público, de 9 a 14:30 en el plazo que se indique en la invitación 
a participar.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose 
el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del 
candidato.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha 
sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, 
además, los requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 
ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no
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admisión de todas las ofertas por él suscritas.
La presentación de una oferta supone la aceptación incondidonada por el 

empresario de las cláusulas del presente Pliego.
Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Oferta para negociar la contratación de las obras de "PAVIMENTACION CALLE 
LLERENA, PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, 
TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA, LA NAVA, APEADERO, LUIS CAMIZO Y CTRA. 
DE ZAFRA" La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de ios mismos:
SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.
c/

representación de la Entidad__________
efectos de su participación en la licitación

_, con domicilio a efectos de notificaciones en
___ , n.o___, con DNI n.°_________, en
_________ , con CIF n.°___________, a

., ante

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de las obras de

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 
apartado primero del artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público para ser adjudicatario del contrato de obras consistente en 
___________________, en concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con 

los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

 ̂ artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al
DIPUTACIÓN corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
DE BADAJOZ
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impuestas por las disposiciones vigentes.
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 
caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en 
que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En de de 20

Firma del declarante.

Fdo.:

SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN

a) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.
domicilio a efectos de notificaciones en

n.‘
con DNI n.o en representación de la Entidad ________ , con GIF nP
___________, habiendo recibido invitación para la presentación de oferta y enterado
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de obras de
___________________________________________, hago constar que conozco el
pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a
llevar a cabo ei objeto del contrato por el importe de ______________ euros y
______________euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En j  a ___de de 20

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

Firma del candidato,
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Fdo.:

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofertas según los aspectos de negociación.

CLAUSULA NOVENA. Garantía Provisional

No se exige la prestación de garantía provisional.

CLÁUSUmoÉ^MA. ASjfectos OirietQ de Negociación con Ta ínqwiés^

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 
ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación:
PRECIO: Por cada 300 euros de baja sobre el tipo de licitación, se otorgará un punto 
con el máximo de 25 puntos
MEJORAS ADICIONALES: Por cada 50 metros de asfaltado y riego de adherencia en 
calles Juan Moran Bayo, acceso al cementerio, zona mártires (deberá especificarse 
numéricamente), valorados a los precios del proyecto o en su defecto a los últimos 
aprobado por la Junta de Extremadura, se otorgará un punto, con el máximo de 20 
puntos.
Para valorar el mismo, es necesario que el licitador diga expresamente que se 
compromete a ejecutar tales mejoras sin coste adicional para el Ayuntamiento y que la 
verificación de su realización se hará mediante certificación específica, diferenciada y 
no correlativa en numeración, a las certificaciones de obra que se expidan.
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá preferencia en la adjudicación el 

ofertante que más puntos haya obtenido en el criterio del precio, en caso de persistir el 
empate, el que mayor puntuación ha obtenido en las mejoras adicionales. De continuar 
el empate se resolverá por sorteo entre los licitadores que hubieran empatado.

CLAUSULA UNDEaMA. Mesa de Contratación

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 
relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 
misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de 
ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el 
titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación 
entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, 
o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
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— D. Francisco Delgado Álvarez, que actuará como Presidente de la Mesa.
— D3 María del Mar Martínez Amaya, Vocal (Secretaria de la Corporación).
— D. Eva María García Romero, Vocal.
— D. Justo Cuesta Albujar, Vocal.
— D̂ . Antonia Tarriño Ramírez, Vocal.
— D. Pastor Blas Bootello Javierre, que actuará como Secretario de la Mesa.

W M É C Ü It/S U U i POOPÉaHA.rl»rerregrthas de la Administractóh

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CÜttiSIHA DEaMOTERCERA. Apeftura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización del 
plazo de presentación de las ofertas, a las 12,00 horas y calificará la documentación 
administrativa contenida en los sobres «A».

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que 
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B» y 
comenzará la negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego.

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, propondrá 
al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace 
referencia el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener 
de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y de haber constituido la 

• •  • garantía definitiva que sea procedente.
El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 

n ip ir T A r iÓ N  V solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de la
DE BADAJOZ finalización del plazo de presentación de las proposiciones.
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i. Garantía Defíniiiva
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El candidato que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa 
deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del Importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir 
efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones 
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y transcurrido un año desde la fecha de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido 
lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su 
devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado artículo 100.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios 
electrónicos.

CLAUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

,  •  ,  pliego.
^ La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores

DIPuí^lÓN simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.
DE BADAJOZ



T£I804̂ ]̂ M0

'.a 38AJ0

seoisínsv aém sínamsDimofíoaa bíisto  b1 obfi}n«¿»Kí mskáuft 9*^ atebibnsD B  
,nói:>S3!buib6 9b aíXKími Isb df 5 nu sb s^ífíSií^ tí 9b nóí îJítíenoD s\ -MSJíbeTDfi BTsdsb
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La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes 
extremos:

En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de 
las razones por las que se haya desestimado su candidatura.
Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no se 
haya admitido su oferta.
En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 
de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 
seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 
debe procederse a su formalización.______

CLÁUSULA del Contrato i l L

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro 
de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.______________________________

CLAUSULA DECIMOCTAVA.
Adjudicatario

Derechos y Obligaciones del

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

A) Abonos al contratista
La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada se efectuará en los 

plazos que señale el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo a los 
precios del Proyecto Técnico y las certificaciones tendrán siempre carácter provisional, 
quedando sujetas a la medición y certificación que pueda hacerse en la liquidación 
final, no suponiendo, por tanto, ni aprobación ni recepción de las obras que 
comprendan.

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 
necesaria para ejecutar las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la 
Dirección de las obras existiesen razones para estimarlo inconveniente.

Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por 
acopios de materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las 
garantías que, a tal efecto, determinan el artículo 232 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre y artículos 155 a 157 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
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el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

B) Obligaciones del contratista.
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:
— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
prevención de riesgos laborales.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2. del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los supuestos de 
subcontratación.

— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, 
las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona 
que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de 
aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir tas previsiones recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Factura .aimíé:

Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la 
factura que haya expedido por ios servicios prestados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el artículo 72 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de 
Seguridad del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen 
las previsiones contenidas en estos.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 
de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, 
que no podrán implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo 
informe de! Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa
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de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la 
Autoridad Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de 
la obra.

CLÁUSULA VIGÉSIMA p r im e r a , kevisión de Precios

Dada la duración del contrato no se establece revisión de precios.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA, iRéeqici6n y  Ptazó de Garantía'

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del 
contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración 
representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 
contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 
representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en 
el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 
instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho 
plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 
improrrogable o declarar resuelto el contrato.

Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de 
recepción de las obras.

Dentro del plazo de quince días anteriores ai cumplimiento del plazo de 
garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, 
redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el 
contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo responsabilidad por vicios 
ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del 
contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse 
en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los 
defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso 
de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar 
las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 
plazo de garantía.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 
vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del 
contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un 
plazo de quince años a contar desde la recepción.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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iigjM lSUUl^ «^ gHi^ TERCERA-ge^ ^  Contrato 11#
La ejecución del contrato de obras comenzará con la segunda acta de 

comprobación del replanteo e inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que 
se consigne en ei contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalízación salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración 
encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 
comprobación de! replanteo hecho con ocasión de la aprobación del Proyecto de obras, 
extendiéndose esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas partes 
interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en 
el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que sirve de 
base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste 
dieren al contratista el Director facultativo de las obras, en los ámbitos de su 
respectiva competencia.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado 
para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su 
ejecución sucesiva.

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte 
de la Administración.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Modificadón dét tóntrato
Podrá modificarse el contrato, además de en los supuestos establecidos en la 
normativa vigente, en el supuesto de que se detecte con posterioridad a la 
formalízación del contrato que las soluciones técnicas contempladas en proyecto son 
susceptibles de ser mejoradas por otras, o que los materiales a emplear son 
susceptibles de ser asimismo mejorados.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUllIrA. Penatidades por IncumpKmiei¿^

DIPUTACION 
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— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente.

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del 
contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán 
penalidades en función de la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá 
exceder el 10% del presupuesto del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la
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garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones.

íX M tSm Ji VIGÉSIMA SieCTA. Resolución deí Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 223 y 237 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

W M S M J i SÉPTCWAí: I tegiméh Júnd ícó  aéT Contrató
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Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en 
él, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.
SEGUNDO.- Solicitar oferta a las siguientes empresas:
- Aglomerados Araya S.L
- Carija S.A
- Gevora Construcciones S.A
- Áridos Sur-oeste S.L
TERCERO.- Delegar en el Alcalde o persona que legalmente le sustituya, la 
adjudicación del contrato.
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión extraordinaria urgente, de 
orden de la Presidencia se levanta la misma cuando son las veinte horas y veinticuatro 
minutos, en el lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la 
secretaria, doy fe.

yo Bo 
ALCALDE
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MARGEN QUE SE CUAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS 
CERRATO 
D. JAVIER SANTOS 
TARRIÑO
D JUSTO CUESTA ALBÚJAR 
D̂  FRANCISCA CUESTA 
CUESTA
D. JESÚS CALVO ALBUJAR 
D. ANGEL CONTRERAS 
CARVAJAL
Secretaria de la Corporación: 
Da MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 19 DE MARZO DE 2015.

En Medina de las Torres y en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, siendo las 17:10 horas del día 
diecinueve de marzo de 2015, se reúnen los Sres 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. FRANCISCO DELGADO 
ÁLVAREZ al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria 
previa convocatoria en forma legal al efecto.

No asisten las concejalas D̂  Gema Rangel 
Chamorro y D̂  Antonia Tarriño Ramírez, quienes 
previamente ha excusado su ausencia.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIORES DE 4 DE MARZO DE 2015 

EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) pregunta si 

algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación al acta de la sesión 
de fecha de 4 de marzo de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, la mentada Acta es aprobada por unanimidad 
de los miembros de la Corporación presentes, que constituyen la mayoría absoluta, en los 
términos en que fueron redactadas.
2.- SOLICITUD DE SUBVENCION PREVISTA EN LA ORDEN DE 17 DE FEBRERO 
DE 2015 POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA EL EJERCICIO 2015 A ENTIDADES PROMOTORAS DE ACCIONES DEL 
PROGRAMA DE FORMACION PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT. DIRIGIDAS 
A PERSONAS INSCRITAS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL.
El Sr. Alcalde explica en que consiste el proyecto.
Al no haber ninguna intervención y sometida la propuesta a votación de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, es aprobado por unanimidad de los miembros 
presentes, que suponen la mayoría absoluta de la Corporación en los términos que 
siguen:
Conocida la convocatoria efectuada mediante Decreto 100/2013, de 18 de junio, (DOE 
núm 121, de 25 de junio), por el que se regula el Programa de Formación Profesional 

• ^ • Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de

DIPUTACIÓN concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba primera convocatoria de 
DE BADAJOZ
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subvenciones a entidades promotoras, modificado por e( Decreto 267/2014, de 9 de 
diciembre (D.O.E. núm 240, de 15 de diciembre), y por el Decreto 11/2015 de 10 de 
febrero (D.O.E núm 31, de 16 de febrero) y que tiene como beneficiarios a Entidades 
Locales, de acuerdo con el artículo 3 de las Entidades Beneficiarías.
Considerando que por este Ayuntamiento se procede a elaborar el Proyecto 
denominado “BAETURIA M", considerando que los proyectos técnicos ya se han 
elaborado, considerando que como requisito para poder tramitar la misma ante las 
autoridades competentes de la Consejería de Empleo ,Mujer y Políticas Sociales, son 
necesarios determinados documentos, de titularidad y disponibilidad de los bienes, y 
acordar asumir el defecto de financiación.
Se propone al Pleno la adopción de! siguiente acuerdo:
PRIMERO,- Aprobar el Proyecto denominado "BAETURIA 11", tal y como aparecen 
redactados.
SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales la 

aprobación de dicho proyecto y la concesión de la subvención correspondiente. 
TERCERO.- Asumir el compromiso de financiar aquella parte del Proyecto denominado 
"BAETURIA li" que no sea financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE).
CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde o concejal en quien delegue para que realice las 

oportunas gestiones y firme cuantos documentos se relacionen con el presente asunto. 
QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas 
Sociales, del Gobierno de Extremadura.
3.- RECUPERACION DE LA POSESIÓN DE LOS CAMINOS 
CATALOGADOS CON NO03E02061216Acor Y N° 03E02061217Acor.
El Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria quien explica los acuerdos a adoptar 
según la propuesta de la Presidencia.
Al no haber ninguna intervención, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 
y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, 
aprobándose por unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la mayoría 
absoluta en los siguientes términos:
Visto que mediante Resolución de Alcaldía Núm 153/2013, de fecha 5 de septiembre de 
2013, se acordó incoar el correspondiente expediente de recuperación de oficio de los 
referidos caminos públicos.
Visto que mediante la citada Resolución se le concedió a D̂  Consuelo Fernández de 
Arévalo y Delgado, un plazo de quince días hábiles para que presentara las alegaciones 
que considerara oportunas en defensa de sus derechos legítimos.
Visto que mediante escrito de fecha 4 de octubre de 2013, registrado de entrada en 
estas dependencias municipales con el número 2324 y con fecha 10 de octubre de 
2013, Da Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, dentro del plazo concedido para el 
trámite de audiencia presenta copia de documentos catastrales y del Sipac; y 
alegaciones por las cuales afirma en relación con el camino 03E02061216A que se trata 
de un camino privado y en relación con el camino 03E02061217A que efectivamente se 
trata de un camino público pero que existe un error sobre la situación de la cancela, en 
el informe elaborado por la técnica municipal.
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Visto que en la sesión plenaría ordinaria de 27 de diciembre de 2013 se acordó la 
desestimar las alegaciones presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo y 
proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados con los números de 
matrícula 03E02061216A y 03E02061217A.
Visto el escrito presentado por D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo 
con registrado de entrada en estas dependencias municipales con el número 237 y con 
fecha 7 de febrero de 2014, alegando ser titular de la explotación agropecuaria 
desarrollada en la finca que es objeto de la usurpación y por lo tanto titular de un 
derecho o interés legitimó.
Visto que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaría celebrada el día 31 marzo 
de 2014, acordó la anulación del acuerdo de recuperación de la posesión de los 
caminos públicos catalogados con N° 03E02061216Acor Y N° 03E02061217Acor salvo el 
acuerdo primero de dicho punto del orden del día, relativo a la desestimación de las 
alegaciones presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo. Así como retrotraer 
las actuaciones al tramita de Audiencia y conceder a D. Francisco Fernández de 
Arévalo Fernández de Arévalo un plazo de quince días para que presentará las 
alegaciones que considerará oportunas en defensa de sus derechos legítimos.
Visto que D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo formuló recurso de 
reposición contra el acuerdo plenario de 31 de marzo de 2014, el cual fue inadmitido 
mediante Resolución de esta Alcaldía n° 148/2014 por las causas y motivos que en la 
misma se expresan.
Visto que con fecha 03/09/14 D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo 
presenta nuevo escrito en el que manifestaba que se le provocaba indefensión en la 
tramitación de dicho procedimiento.
Visto que mediante Resolución de Alcaldía Núm 213/2014, de fecha 28 de octubre de 
2014, se acordó admitir el escrito presentado por D. Francisco Fernández de Arévalo 
Fernández de Arévalo y disponer la prosecución del expediente para su resolución 
definitiva.
Por cuanto antecede se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
PRIMERO.- Proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados arriba 
referenciados, requiriendo a Doña Consuelo Fernández de Arévalo y a D. Francisco 
Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo, para que en el plazo de 10 días hábiles, a 
partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, cese en su usurpación y 
realice los trabajos necesarios para reponer a su primitivo estado los bienes de este 
Ayuntamiento (desmontar la cancela y vallado), permitiendo su libre transitar. 
SEGUNDO.- Advertir a los requeridos que transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento, a 
través de personal propio o ajeno, realizará el acto por sí, con todos los gastos a cargo 
de los mismos, incluidos los honorarios de los Técnicos de ser necesarios.
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para el cumplimiento de este acuerdo y en general 
para todo lo relacionado con este asunto.
CUARTO.- Notificar la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.
4.- APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE ANULACIÓN DE OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS CERRADOS.
El Sr. Alcalde explica que existen una serie de obligaciones que constan como 

* —* pendientes de pago, de ejercicios cerrados, los cuales se han podido comprobar que son 
, errores contables, por lo tanto debemos proceder a anularlos, para que se refleje en las 

DIIHJAQ^N cuentas del Ayuntamiento la imagen más fiel posible de la entidad.
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Al no haber ninguna intervención, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con tos 
votos a favor del los concejales del Partido Socialista, y la abstención del concejal del 
Partido Popular D. Jesús Calvo Albújar y el voto en contra del concejal del Partido 
Popular D. Ángel Contreras Carvajal ,con el siguiente tenor:
Visto el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con el artículo 212.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
Visto el artículo 191.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.
Visto el artículo 66 de la Ley 58/2003 de la Ley General Tributaria.
Visto los articulo 31, 59 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Visto que con fecha 13 de marzo de 2015 se emitió informe por Intervención.
Se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar el expediente colectivo de anulación de obligaciones pendientes de 
pago, procedentes de ejercicios cerrados, cuyo importe asciende a 21.637,66 €, 
correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2011 al 2013, siendo el desglose y 
detalle, el que se expresa a continuación:

DIPUTACION 
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Ejercicio Aplicación Tercero Concepto Importe
2011 2001 312 22200 Jazztel Telecom, SALI 

José Romero
Llamadas Centro Salud 71,14

2011 2011 340 22609 González
Telefónica de España,

Festejos Populares 309,00

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 12,00

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 12,00

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 13,42

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 16,70

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 20,40

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 29,12

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 30,00

2011 2011 450 22200 S.A.
Telefónica de España,

Servicios Telefónicos 37,39

2011 2011 450 22200 S.A. Servicios Telefónicos 155,26
2012 2012 312 62201 Edyco Consultorio Médico 4.933,97
2012 2012 151 22706 José Javier Arbués Fra. 12/12 6.993,09
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,5fteqtí sb e:wnátetST
aoDinóteísT aobiVT92 A 2  ̂  02P ii(^  líOS

,6ñ6Qtí sb eataó^T - -  xís
aootntfteteX aoi3iv©2 .-Ai? ÍIOS líOS

»sñ6q^ sb flalnéteNair '"í  ‘í í Sí# ® ^  bísvíh- 
aooincyísteT aobivi92 . ' O^SSOfif ÍÍOS XXOS

a; »6í̂ sqtíl 9b SDíft̂ llígíT
eoDincloteT acrátvisS ^ 02̂  IIOS. IIOS
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2012 2012 232 22799
Gabarre
Asoma Resto fra. N° 1136 5.172,70

2012

2012 2012 920 22604

BBVA

Carlos Rebosa

Cuota préstamo 01-12- 
12 - 31-12-12 
Fral. NO 1.12.01.039 y 
1.12.00.0034

467,81

202,18

2013 2013 336 22699
Antonio Guerrero 
Caballero

Fra. No i lT rab .  
Cerrajería T.E. 245,00

2013 2013 336 22699 Rafael Santos Palacios
Fra. N° 30/2013 Arena 
T.E. 348,48

2013 2013 336 22699 Zafra Bus, SAL

Fra. NO 130914 
autobús Yacimiento 
T.E. 280,00

2013 2013 336 22699 J. Carretero, S.C.
Fra. NO 1 Viga Flierro. 
T.E. 36,30

2013 2013 333 60901 City Enterprise, S.L.
Fra. 1120131574 
Pantalla y proyector 2.115,73

2013 2013 336 22699

Distribuciones y 
servicios Cascón 
Correa, S.L.

Fra. NO CC13230 
Productos de limpieza 132,47

2013 2013 01 31100 Caja Badajoz

Comisión Fra. 
25906411 y 25906407 
Soc Gral Autores 1,50

2013 2013 01 31100 Caja Badajoz
Comisión Fra. 7/2013 
Equipo sonido 1,00

2013 2013 01 31100 Caja Badajoz

Comisión Fra. N° 
001/2013 Espectáculo 
Infantil 1,00

SEGUNDO.- Que por el servicio de Intervención se proceda a dar de baja en las cuentas 
contables las obligaciones anteriormente indicados.

LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA Y LA FEDERACIÓN DF
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA PARA EL .SEGUIMIENTO Y
PROTECCIÓN DE LOS CASOS DE VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO EN LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA.
Por la Alcaldía se da cuenta del citado Protocolo, firmado en Mérida el día 12 de febrero de 
2014, que tiene por objeto establecer un procedimiento de coordinación para la atención 
integral de víctimas de violencia de género optimizando la colaboración entre las instituciones 
implicadas en la intervención con las mujeres y menores víctimas de la violencia de género y 
estableciendo unos procedimientos de actuación homogéneos en toda la Comunidad Autónoma 
y con la finalidad de conseguir una mejora en la eficacia de las acciones de prevención y 
eliminación de la violencia contra las mujeres.

• Al no haber ninguna intervención, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del Rea!
 ̂ Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

DIPUTACIÓN Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del 
DE BADAJOZ
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Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituyen la mayoría absoluta, con el siguiente tenor:
Visto que el meritado Protocolo tiene como finalidad el conseguir una mejora en la eficacia de 
las acciones de prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres, se propone la 
adopción de los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Aprobar la adhesión de este Ayuntamiento al Protocolo de actuación entre la Junta 
de Extremadura, la Delegación del Gobierno en Extremadura y la_Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura para el seguimiento y protección de los casos de víctimas de 
violencia de género en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
SEGUNDO.- Remitir copia certificada del presente acuerdo y de las Actas de las Mesas Locales 
que se celebren, como consecuencia de la adhesión al Protocolo, a la Delegación del Gobierno 
de Extremadura, a la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y a la Oficina de 
Igualdad y Violencia de Género de la Mancomunidad correspondiente.
TERCERO.- Facultad al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue para la firma de cuantos 
documentos sean precisos a tal fin.
6. - APROBACION DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO.
El Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria quien explica el contenido de la 
propuesta.
Toma la palabra el concejal D. Ángel Contreras Carvajal quien expone que se va 
abstener puesto que no cree que se vaya a cumplir las previsiones que hay se Indican, 
puesto que se están acometiendo muchas obras en el pueblo, que suponen un 
Importante gasto.
El Sr. Alcalde indica que las obras que se están realizando, son con cargo al importe en 
metálico, que hemos recibido del canon urbanístico.
Toma la palabra el concejal D. Jesús Calvo Albújar quien expone que ese dinero, era 
un dinero que se debería haber cobrado en su momento, y no se cobró por mala 
gestión, y que ahora le ha venido muy bien al Sr. Alcalde.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con ios votos a 
favor de los concejales del grupo socialista (6) y la abstención de los concejales del 
Partido Popular (2), con el siguiente tenor;
Formado el Pian Presupuestario a medio plazo de este Ayuntamiento correspondiente 
ai período 2016-2018, de conformidad con io dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.
Visto y conocido el contenido dei informe de Secretaria de 13 de marzo de 2015 y el 
informe de ia Interventora municipal, de fecha 16 de marzo de 2015.
Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento de 
Medina de las Torres, para el período 2016-2018.
SEGUNDO.- Remitir el Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento ai 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los medios telemáticos 
habilitados al efecto.
7. - INFORMES DE ALCALDIA.
No hay.
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8.- DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES OFICIALES.
A instancia de la Presidencia, por la Secretaría General se ponen a disposición de los 
señores miembros de la Corporación las siguientes disposiciones:
DISPOSICIONES PUBLICADAS.
1. - Boletín Oficial del Estado;
Núm. 307, de 20 de diciembre de 2014, Instrucción 2/2014, de 11 de diciembre, de 
Junta Electoral Central, de modificación de Instrucción 6/2011, de 28 de abril de , de 
interpretación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las 
Mesas Electorales.
Núm 308, de 22 de diciembre de 2014, Real Decreto 1007/2014, de 5 de diciembre, 
por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión de! 
Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2014.
Núm 309, de 23 de diciembre. Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre, por el que 
se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad.
Núm 315, de 30 de diciembre. Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de 
medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades 
locales y otras de carácter económico.
Núm 52, de 2 de marzo. Resolución de 19 de febrero de 2015, de la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local, por la que se desarrolla la información a 
suministrar por las corporaciones locales relativa al esfuerzo fiscal y su comprobación 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda.
Núm 54, de 4 de marzo, Orden INT/358/2015, de 27 de febrero, por la que se modifica 
el anexo 6 del Real Decreto 605/1999 de 16 de abril, de regulación complementaria de 
los procesos electorales.
2. - Diario Oficial de Extremadura:
Núm 18, de 28 de enero de 2015, de la Dirección General de Política Social y Familia, 
por la que se da publicidad a la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
región para la financiación de las ayudas de protección social urgente para el año 
2014.
Núm. 20, de 30 de enero de 2015, Resolución de 23 de enero de 2014, de la Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior, por la que se amplían los horarios 
de cierre de los establecimientos públicos en Carnaval.
Núm 38, de 25 de febrero de 2014, de la Dirección Generla de Empleo, de concesión 
de subvenciones a las solicitudes presentadas al amparo del Decreto 272/2014, de 16 
de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura por la 
creación de empleo mediante la contratación de personas en situación de desempleo 
de larga duración en Extremadura, prioritariamente de 45 o mas años, se aprueba la 
primera convocatoria de dichas subvenciones y se deroga el Decreto 11/2013, de 2 de 
julio.
Núm 47, de 19 de febrero de 2014, por la que se establece el apoyo a la realización de 
actividades culturales en colaboración con los Municipios y Entidades Locales Menores 
de menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante 
el año 2015.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



‘.8 Uh á d

20l

9b
9b

. a a j A P W o  r w m m u w w n n i  T  M ü K H J g a o K f ó iQ ^
9b nóbeoqeib s nanoq 9?. ts'fívt'tó sh&fanoaB Si 10C( ,sbf»9be9'T*l 6i 9b síDneJefii A 

:e9not>*aoq2ib csJnsHí̂ fe ast rtóí̂ sTÔ fKO Sí 9b acndfratm aaioñea
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Número 51, de 16 de marzo de 2015, Decreto 33/2015, de 10 de marzo, por el que se 
modifica el Decreto 118/2012, de 29 de junio, por el que se regulan las bases para la 
distribución del Fondo de cooperación para la Mancomunidades Integrales de 
Municipios de Extremadura y se procede a la primera convocatoria.
Número 52, de 17 de marzo de 2015, Orden de 4 de marzo de 2015 por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para la adquisición y uniformidad y el 
equipamiento técnico de la Policía Local y de los Auxiliares de la policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2015.
3.- Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz:
Núm 27, de 10 de febrero de 2015, Aprobación de subvenciones para la dotación de 
fondos bibliográficos.
Núm 33, de 19 de febrero de 2015, Convocatoria de subvenciones a escuelas 
municipales de música para 2015.
Núm 33, de 19 de febrero de 2015, Convocatoria de subvenciones a universidades 
populares de la provincia de Badajoz para 2015.
Núm 40, de 2 de marzo de 2015, Aprobación del Reglamento regulador del registro, 
tramitación, gestión y control de facturas recibidas.
9.- DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.
Por el Sr. Alcalde, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales en relación con el 22,2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se dio cuenta sucinta 
a la Corporación de las Resoluciones adoptadas para el desarrollo de la Administración 
Municipal a los efectos de control y fiscalización de los órganos de gobierno:
Resolución Núm. 259/2014, Aprobando Expediente de modificación presupuestarla por 
Generación de crédito 7/2014.
Resolución Núm. 260/2014, Aprobando Expediente de modificación presupuestaria por 
transferencia de crédito n° 8/2014.
Resolución Núm. 1/2015, Concesión Lie. Urbanística N° 020/2014, obras a realizar en 
inmueble sito en Ĉ  Eras, S/N, a instancias de Dñ̂  Carmen Navarro Santos.
Resolución Núm. 2/2015, Baja al Padrón de Habitantes por cambio de residencia a D. 
Alvaro Jaramillo Arévaío.
Resolución Núm. 3/2015, Concesión Lie. Urbanística N° 3/2015, obras a realiza en 
inmueble sito en C /̂ Alonso Valiente, N° 55, a instancias de Dñ̂  Antonia Gallardo 
Gordillo.
Resolución Núm. 4/2015, Baja al Padrón de Habitantes, por defunción, de Dñ̂  
Encarnación Cabañas Carrero.
Resolución Núm. 5/2015, Baja al Padrón de Habitantes, por defunción, de D. Benito 
Ferrer Jaramillo.
Resolución Núm. 6/2015, Concesión tarjeta estacionamiento vehículos para personas 
con movilidad reducida. Expíe. N° 1/2015, a instancias de D. Antonio F. Núñez Muñoz. 
Resolución Núm. 7/2015, Concediendo Licencia cambio de titularidad Bodegas Eva 
Medina Hermoso en favor de Bodegas Medina Hermoso S.L.
Resolución Núm.8/2015, Modificación padrona! por cambio de domicilio dentro del 
Municipio a instancias de D. Fernando Gómez Caraballo.
Resolución Núm. 9/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de domicilio dentro del Municipio a instancias de Dñ̂  Gema Rangel Chamorro.
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Resolución Núm.10/2015, Baja al Padrón de Habitantes por cambio de residencia 
Sandra Ballesteros Méndez.
Resolución Núm.11/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de nivel de estudios Dñ̂  María del Carmen Gómez García.
Resolución Núm.12/2015, Alta al Padrón Municipal de Habitantes por nacimiento de 
Victor Martos Herrera.
Resolución Núm. 13/2015, Baja al Padrón Municipal de Habitantes por defunción de D. 
Francisco García Calvo.
Resolución Núm. 14/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 

de residecia dentro del Municipio a instancias de D. Valentín Jaramillo Arevalo. 
Resolución Núm. 15/2015: Concesión Acometida de Agua N° 1/2015, inmueble sito en 
Ĉ / Alonso Valiente, N° 14, a instancias de Dñ̂  María Rosa García Hernández.
Decreto Núm. 16/2015, Convocando a los 5r. Concejales a la sesión extraordinaria 
Urgente a celebrar por el Pleno de esta Corporación Municipal en el Ayuntamiento el 
día 10 de febrero del 2015, a su hora de las 18,00.
Resolución Núm.17/2015, Accediendo al cambio de titularidad Licencia Comercio 
Venta al por Menor de toda clase de artículos de D. Marino Vázquez Caraballo a D. 
Marino Vázquez Borrallo.
Resolución Núm.18/2015, Baja al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia Dñ̂  Rosario Vázquez Villar y Dñ̂  Bárbara Cuesta Diaz.
Resolución Núm. 19/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de nivel de estudios D. Isaac Rodríguez Domínguez.
Resolución Núm. 20/2015, Aprobando Expte. modificación de créditos N° 01/2015 en 
la modalidad de incorporación de remanentes de crédito.
Resolución Núm. 21/2015, Alta al Padrón Municipal de Habitantes por nacimiento de D. 
Iván García Follarat.
Resolución Núm.22/2015, Resolviendo la realización de trabajos de actualización 
padronal vial C /̂ Alonso Valiente.
Resolución Núm. 23/2015, Iniciando procedimiento de adjudicación del contrato de 
obras consistentes en " adecuación acerados Avd  ̂de Extremadura" por procedimiento 
abierto sin publicidad."
Resolución Núm. 24/2015, Aprobando Expte. de contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de obras consistentes en " adecuación acerados 
Avd  ̂de Extremadura por el procedimiento abierto sin publicidad."
Resolución Núm. 25/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de domicilio dentro del Municipio a instancias de D. Antonio Gordillo Gallardo.
Resolución Núm. 26/2015, Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de domicilio dentro del Municipio a instancias de Dñ̂  María Mercedes Gordillo Iglesias. 
Resolución Núm. 27/2015,Concesión Lie. Urbanística N° 01/2015, 2  ̂ Fase Obra
inmueble sito en Avd  ̂ de Extremadura, N° 45, a instancias de Dñ̂  Nieves Pérez 
Carmona.
Resolución Núm. 28/2015, Iniciación del procedimiento de adjudicación del contrato de 
obras consistente en " adecuación acerados Ĉ / Olivos, Pedro Díaz y Alonso Valiente" 
por el procedimiento abierto si publicidad.
Resolución Núm. 29/2015, Aprobando Expte. de contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad obras consistentes en " Adecuación acerados Ĉ / Olivo, 
Pedro Díaz y Alonso Valiente."
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Resolución Núm. 30/2015, Iniciando procedimiento de adjudicación del contrato de 
obras consistentes en ” adecuación acerados Ĉ / Llerena, Puebla, Altozano y Plaza del 
Reloj," así como aprobación pliego de cláusulas administrativas.
Resolución Núm. 31/2015: Aprobación Expte contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad obras consistente en Adecuación acerados Ĉ / Llerena, 
Puebla, Altozano y Plaza del Reloj, así como aprobación de pliego cláusulas 
administrativas.
Resolución Núm. 32/2015, Modificación padronal por cambio de domicilio dentro del 
Municipio a instancias de D. Carlos González García.
Resolución Núm. 33/2015: Modificación padronal por cambio de domicilio dentro del 
Municipio a instancias de D. Ismael García Hernández.
Resolución Núm. 34/2015: Alta al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia a instancias de Dñ̂  María Rosa Hernández Gutiérrez.
Resolución Núm.35/2015, Resolviendo la no adopción de medidas de de 
restablecimiento de reposición de la legalidad urbanística que impliques demolición en 
el solar sito en C /̂ Mesones, S/N.
Resolución Núm. 36/2015, Concediendo Lie. De Segregación solar clasificado como 
suelo urbano al sitio de la C /̂ Corraleja, S/N.
Resolución Núm.37/2015: Baja al Padrón Municipal de Habitantes por Defunción D. 
Luís Cordero Tejada.
Resolución Núm. 38/2015, Modificación por cambio de residencia dentro del Municipio 
a instancias de D. José Julián Ruiz Vázquez.
Decreto Núm. 39/2015, Convocando a tos señores concejales a la sesión Extraordinaria 
Urgente en el Ayuntamiento el día 4 de marzo de 2014, a su hora de las 18:00. 
Resolución Núm. 40/2015, Modificación padronal por cambio de domicilio dentro de! 
Municipio a instancias de D. David García Albujar.
Resolución Núm. 41/2015, Convocatoria a miembros integrantes de la Mesa de 
Contratación obras adecuación acerados Avd  ̂ de Extremadura, C /̂ Olivo, Ĉ / Pedro 
López Sepúlveda, Ĉ / Alonso Valiente, C /̂ Llerena, Avd  ̂ Puebla de Sancho Pérez, 
Plaza del Altozano y Plaza del Reloj,"
Resolución Núm. 42/2015, Clasificando atendiendo a propuesta Mesa Contratación 
proposiciones presentadas por candidatos en relación con Obras " Adecuación 
acerados Ĉ / Llerena, Puebla, Altozano y Plaza del Reloj."
Resolución Núm. 43/2015, Clasificando atendiendo a propuesta Mesa Contratación 
proposiciones presentadas por candidatos en relación con Obras ” Adecuación 
acerados C /̂ Olivo, Pedro López y Alonso Valiente."
Resolución Núm. 44/2015, Clasificando atendiendo a propuesta Mesa Contratación 
proposiciones presentadas por candidatos en relación con Obras " Adecuación 
acerados Avd  ̂de Extremadura."
Resolución Núm. 45/2015, Modificación padronal por cambio de residencia dentro del 
Municipio de los vecinos de la misma Dñ̂  Judit Méndez Pondomenech y D. Daniel 
Sánchez Méndez.
Resolución Núm. 46/2015, Concediendo a D. Cesáreo Follarat Santos el cambio de 
titularidad e la Licencia Municipal de Apertura de " Bar no musical," sito en Plaza de la 
Constitución, N° 4.
Resolución Núm. 47/2015, Resolviendo la realización de trabajos de actualización 
padronal vial Avd  ̂Puebla de Sancho Pérez.
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Resolución Núm. 48/2015, Adjudicando a la Empresa Edyco y Construcciones S.L. por 
eí Procedimiento Negociado sin Publicidad la Obra " Adecuación acerados C /̂ Llerena, 
Puebla, Altozano y Plaza del Reloj.
Resolución Núm. 49/2015, Adjudicando a la Empresa Edyco y Construcciones S.L. por 
el Procedimiento Negociado si Publicidad la Obra " Adecuaicón acerados C /̂ Olivo, 
Pedro López y Alonso Valiente."
Resolución Núm. 50/2015, Reconociendo a ios herederos de D. Luis Cordero Tejada el 
derecho a recibir indemnización como consecuencia de daños sufridos por D. Luis 
Cordero Tejada por el funcionamiento anormal de las instalaciones del pabellón 
deportivo.
Resolución Núm. 51/2015, Aprobando las Bases de la Convocatoria que ha de regir 
para el proceso selectivo para cubrir un puesto de peón y oficial en base al Decreto 
272/2014 por el que se provee la contratación de de personas en situación de 
desempleo de larga duración.
Resolución Núm. 52/2015, Adjudicando contratos de seguros responsabilidad del 
Ayuntamiento al Grupo PACC CORREDURIA DE SEGUROS S.A.
Decreto Núm. 53/2015,Convocando a los Sr. Concejales a la sesión ordinaria a celebrar 
por el Pleno de esta Corporación Municipal en el Ayuntamiento el día 19 de Marzo del 
2015, a su hora de las 17,00.
Quedan todos enterados.
10. - ESCRITOS E INSTANCIAS.
No hay.
11. -MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA
10.1 APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA 
REALIZACION DE OBRAS DE CANALIZACION. DESBROCE Y ZAHORRA.
De conformidad con las previsiones del artículo 91.4 en relación con el artículo 97.2 del 
ROE del Real Decreto 2568/1985, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, por parte del Sr. Alcalde, se desea someter a la consideración del Pleno la 
aprobación de la modificación presupuestaria para la realización de obras de 
canalización, desbroce y zahorra.
Justificada la urgencia de la misma por el proponente y apreciada por la mayoría 
absoluta de la Corporación, con los votos a favor de todos los presentes, se procede a 
explicar por parte del Sr. Alcalde la necesidad de realizar dicha modificación.
Toma la palabra el concejal D. Ángel Contreras Carvajal quien expone que las obras 
que se están realizando y se va a realizar se podían haber hecho antes.
Toma la palabra el concejal D. Jesús Calvo Albújar quien indica que no entiende por 
que es necesario dicha modificación presupuestaria, si el dinero esta ahí.
El Sr. Alcalde responde que el presupuesto 2014 esta prorrogado, y esa obra no se 
encontraba en el mismo.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con los votos a 
favor de los concejales del partido socialista(7),eí voto en contra del concejal del 
partido popular D. Jesús Calvo Albújar, la abstención del concejal de partido popular 
D. Ángel Contreras Carvajal, con el siguiente tenor:
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Visto que se hace necesario una modificación de crédito, desde la partida de capital de 
préstamo, y creará una partida nueva destinada a la realización de las "Obras de 
Canalización, desbroce y zahorra", por importe 67.905,54.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos n° 2/2015, con la 
modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
153 61907 Obras de Canalización, desbroce y 

Zahorra
67.905,54

TOTAL GASTOS 67.905,54

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
011 91100 Amortización deuda a largo plazo 67.905,54

TOTAL GASTOS 67.905,54

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
10,2 CONCESION DE SUBVENCION A CRUZ ROJA
De conformidad con las previsiones del artículo 91.4 en relación con el artículo 97.2 del 
ROF del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, por parte del Sr. Alcalde, se desea someter a la consideración del Pleno la 
concesión de una subvención a cruz roja, por la colaboración prestada en "La primera 
Convivencia solidario con el deporte" que tuvo lugar el día 15 de marzo 2015. 
Justificada la urgencia de la misma por el proponente y apreciada por la mayoría 
absoluta de la Corporación, con los votos a favor de todos los presentes, se procede 
por el Sr. Alcalde a explicar la propuesta.
Al no haber intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes, con el siguiente tenor:
PRIMERO.- Conceder una ayuda por importe de CIEN EUROS a Cruz Roja Zafra. 
SEGUNDO.- Que por el servicio de intervención se hay efectivo dicho acuerdo.
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82,4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 
de noviembre, por el que se aprueba del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde cede la palabra a los 
concejales del Partido Popular, para que formule cuantos ruegos y preguntas 
consideren oportuno.
Manifestando los concejales del Partido Popular que no desean formular ningún ruego 
ni ninguna pregunta.
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria, de orden de la 
Presidencia se levanta la misma cuando son las diecisiete horas y cincuenta minutos, 
en el lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy 
fe.

yo Bo 
ALCALDE

H -
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MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS 
CERRATO
D. JAVIER SANTOS TARRIÑO 
D JUSTO CUESTA ALBÚJAR 
D̂ . GEMA RANGEL 
CHAMORRO
D. JESÚS CALVO ALBUJAR.
D. ÁNGEL CONTRERAS 
CARVAJAL.
Secretaria de la Corporación:
D» MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 29 DE ABRIL DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, siendo las 17:10 horas 
del día 29 de abril de 2015, se reúnen los Sres 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. FRANCISCO 
DELGADO ÁLVAREZ al objeto de celebrar la 
Sesión Extraordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.
No asisten las concejalas D̂  Francisca Cuesta 
Cuesta ni D̂  Antonia Tarriño Ramírez, quienes 
previamente han excusado su ausencia.
1.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA 
DE LA SESION ANTERIOR DE 19/03/2015.

EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) 

pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación a el acta de 
la sesión de fecha de 19 de marzo de 2015.

Al no formularse ninguna consideración, la mentada Acta es aprobada por unanimidad de 
ios miembros de la Corporación presentes en los términos en que fue redactada.

2.- SORTEO MIEMBROS DE MESA PARA LAS ELECCIONES LOCALES Y 
AUTONOMICAS 2015.
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de Junio, de Régimen Electoral General, se procede al sorteo para elegir los miembros 
de las Mesas para tas Elecciones Locales y Autonómicas 2015. Una vez realizado el mismo 
y cumplidos las formalidades legales vigentes, se produce el siguiente resultado:
DISTRITO: 01
CARGO
Presidente
1° Sup Presidente 
2° Sup Presidente 
lo  Vocal 
1° Sup. 1° Vocal

SECCION : 001 
NOMBRE Y APELLIDOS 

María del Mar Follarat Jorge
Carlos Eugenio González García 
Ismael González Chamizo 
Julián Follarat Santos 
José Miguel García Cordero

MESA: A
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:no;x3TOQ ôD si 9b s iiste i39¿ 
n m  J3CI AXRAM ^  
A Y ^ ^  s m m s M A

Y 33JA3QJ eawQijoaja^

9b ,33»1\? BDiféeiO ysJ 6l 9b as olu:^ te m  t&ssm^ oí & 
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20 Sup. 1° Vocal 
20 Vocal
1° Sup. 2° Vocal 
2° Sup. 2° Vocal

DISTRITO: 01
CARGO
Presidente
1° Sup Presidente 
2° Sup Presidente 
10 Vocal 
1° Sup. 1° Vocal 
2° Sup. 1° Vocal 
20 Vocal 
1° Sup. 20 Vocal 
20 Sup. 20 Vocal

Benito Gordillo Sallas 
Fátima Cordón Vázquez

Maria Pilar Gordillo Carmona 
Jorge Costillo Lara

SECCION:001 MESA:B
NOMBRE Y APELLIDOS 

Francisco Javier navarro Zambrano
Pablo Merino Palacios 
Oscar Maya Gordillo 
José Antonio Jara Albujar
María Nieves Muñiz Rodríguez
María de las Mercedes Herrera Hernández
Josefa Menaya Urbano
Inmaculada Tinoco Tejada
Vicente Hurtado Domínguez

3.-RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RELATIVA AL APLAZAMIENTO 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
CONSISTENTES EN "PAVIMENTACIÓN CALLE LERENA. PEDRO DÍAZ. LUNA. 
CELEMINA, DERECHA, BADAJOZ. CERVANTES. TRAVESIA. ERAS. CORRALEJA. LA 
NAVA, APEADERO. LUIS CHAMIZO Y CTRA. DE ZAFRA''.
El Alcalde expone el contenido de la propuesta.
A! no haber ninguna intervención, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con los votos a 
favor del los concejales del Partido Socialista (5) y la abstención de los concejales del 
Partido Popular( 2) ,con el siguiente tenor:
Vista la Resolución de Alcaldía Núm. 81/2015, de fecha 21 de abril de 2015 y que 
transcrita literalmente establece lo que sigue:
Visto que en Sesión plenaria extraordinaria de fecha 4 de marzo 2015, se aprobó el pliego 
de Cláusulas Administrativas que habían de regir la contratación de las obras consistentes 
en "PAVIMENTACION CALLE LLERENA, PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, 
DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA, LA 
NAVA, APEADERO, LUIS CAMIZO Y CTRA. DE ZAFRA".

Comprobado que existen errores no subsanables, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Adiciona! Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, RESUELVO 
PRIMERO.- Posponer la calificación de documentación y apertura de ofertas presentadas

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



e i s o í ^ ^ M o

M

26lt6 2  oHibnoO c^ínsS 
3£9Uf»s¿V no inoO  mttútíñ
soomisO oHibioD i6iW stisM 

BtfiJ oHífeoD agiot

a :A23M t m
20aXJi3<IA Y aJiaMOM

offsidm &S 0 n « ve ii 't^ével
20iD6te*í onneM otds’̂  

oftítnoc) bysM T63e0 
-let^élA sifiC otnotnA é a ^  

sinuM eevaíVI shaM 
ie tn s m ^  eaTisH esbsDioM 2b ! ab ehsM 

OfíschU sysndM el&soC 
sb6(9T oooniT sbeiiDsmnl 

sau^imoG obsíuíH atnaaiV

OTW aiMAlAm  JA A V ITA Jaa  AÍQiAaiA.3Ki
Z M M  E M  a c  WQiaATAATMffi?,
JW U J JKAM Q JK m

M  39AJ3
'Wi8SiB#Ní

teaoV ®i .qu2 
tesoV <>S 

hSDoV °S .que °i 
l63oV os -que ®S

jto r o r m e i o
095UO

aínstuísi*^ qu2 
aJnsbízsfí qwS 05

tcDoV .qü¿ 01
IfiooV OI .qu2 :»S 

te3oV ®s: 
ÍSDOV Oí
!bdoV ®S .qü2

,aa wC M KM aH nM -ft

é i^ á ta it ó m a .

lab S? Y £?? 0OÍUDEÍT6 aoi na obKi&%eo# ^  ^
sb ts edatnqjb se aup la
6 afemos 92 ,29Í63GJ 29¿6btín3 3&i 
6 20Í0V aol nOD 9e0fofí^*K}6

^& t»n o 3  9b nóbnoteífc si Y

9up Y 2X0S 9b incte 9b íS srb^ 9b

on ^  
^9t59Q te9í?

is/b fiébefóv 
^  tov&l 

obttwq 
«i
d̂toenfftf

op9ilq i9 bdoiqs aa ,SI@S onem ab ^ 9lÍN#Í89B#*SaSS#ii^^ na 9&tp ô eíV
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de las obras consistentes en " Pavimentación calle Llerena, Pedro Díaz, Luna, Celemina, 
Derecha, Badajoz, Cervantes, Travesía, Eras, Corraleja, La Nava, Apeadero, Luis Chamizo 
y Ctra. De Zafra" ,aplazando la constitución de la mesa de contratación que estaba 
prevista para el día 23 de abril a las 12.00 horas en el salón de plenos del Ayuntamiento. 
SEGUNDO.- Publicar esta resolución en el tablón de anuncios y perfil del contratante.
En consecuencia se propone la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía Núm 81/2015, de fecha 21 de abril 
2015.
4.- APROBACIÓN ACUERDO DE DESISTIMIENTO DEL ^REDIENTE RELATIVO AL 
CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO "PAVIMENTACION CALLE LERENA. PEDRO 
DÍAZ. LUNA. CELEMINA. DERECHA. BADAJOZ. CERVANTES. TRAVESIA. ERAS. 
CORRALEJA. LA NAVA. APEADERO. LUIS CHAMIZO Y CTRA. DE ZAFRA".
El Sr. Alcalde expone que la propuesta que trae al pleno, consiste en el desistimiento del 
contrato de la obra pavimentación de distintas calles, debido a que se ha comprobado por 
la aparejadora, que en la memoria técnica utilizo, para la valoración de una partida, un 
precio superior ai mercado, contraviniendo así lo establecido en la ley.
Al no haber ninguna intervención, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con los votos a 
favor del los concejales del Partido Socialista (5) y la abstención de los concejales del 
Partido Popular( 2) ,con el siguiente tenor:
Visto que en sesión plenaria extraordinaria urgente, celebrada el día 4 de marzo de 2015, 
se aprobó el Expediente de contratación y el Pliego de cláusulas Administrativas 
Particulares para la contratación de la obra "Pavimentación calle Llerena, Pedro Díaz, 
Luna, Celemina, Derecha, Badajoz, Cervantes, Travesía, Eras, Corraleja, La Nava, 
Apeadero, Luís Chamizo y Ctra. de Zafra".
Visto que con fecha 7 de abril de 2015, se procedió a invitar a las empresas que constan 
en el expediente.
Visto que ha finalizado el plazo presentación de ofertas, constan tres ofertas en el 
expediente.
Visto que durante la fase de licitación se observa por la técnico que ha redactado la 
memoria valorada, D̂  Eva María García Romero, que existe un error en la valoración del 
precio de la partida 1.02 "Mezcla bituminosa en callente tipo AC32 base G en capa de 
base, al haber utilizado un precio superior al del mercado, en el documento de Mediciones 
y presupuesto.
Visto que no se ha producido la propuesta de Adjudicación, y por tanto, la Adjudicación 
del contrato.
Visto que con fecha 24 de abril de 2015 se propone por la Alcaldía desistir de la 
contratación referida, por los motivos contenidos en el Informe de la técnico, con el 
siguiente contenido:

INFORME TECNICO
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teb astê aifioD ^  f í̂bnaíads si y (2) eseífefeog te  ̂ así^onoo aol teb ’K3\flKi

............... ^
,2i0£ 9b OiTOiT! ab A 6ib te stMsraiteteo 4  _ ,. . .
asvijeiietnlmbA a&íueiteb sb opsíl^ te y ^  93
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"Eva García Romero, arquitecto Técnico colegiado n° 878 por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos técnicos de Badajoz, con prestación de servicios de 
asesoramiento técnico y urbanístico en el Ayuntamiento de Medina de las Torres, en 
relación a la Memoria Valorada titulada "ASFALTADO DE VARIAS CALLES EN MEDINA 
DE LAS TORRES", se tiene a bien informar lo siguiente;

IN F O R M O

PRIMERO: Con fecha de Enero de 2015; ha sido redactada por el Técnico que suscribe el 
presente informe , una memoria valorada atendiendo al título de "ASFALTADO DE 
VARIAS CALLES EN MEDINA DE LAS TORRES". El mencionado documento 
comprende un Presupuesto de Ejecución Material que asciende a la cantidad de 91.713,95 
€
SEGUNDO: Posteriormente a iniciar el expediente de licitación, se comprueba por el 
técnico que suscribe, que se ha utilizado para la valoración del precio de la partida 1.02 
"Mezcla bituminosa en caliente tipo AC32 base G en capa de base", por error, un precio 
superior al del mercado, contraviniendo lo establecido en el articulo 87 de la ley de 
contratos del sector publico.
TERCERO: Debido al error mencionado en el punto anterior, se ha procedido a una 
revisión de dicha partida, teniendo en cuenta la Ley de Contratos del Sector Público. 
Procediéndose a modificar la partida 1.02 pasando de una cuantía de 8,20 €/m2 a 6,1926 
€/m2, tras realizar una comparativa entre los precios comprendidos en la Base de Precios 
de la Junta de Extremadura 2012, y los precios expedidos por alguna de las empresas 
especializadas en los trabajos que se pretenden desarrollar, y ubicadas en un área de 
influencia próxima a la zona donde se pretende intervenir.
Se adjunta al presente informe , la Modificación 01.
CUARTO: La Modificación 01, mencionada en el punto anterior, no modifica el 
Presupuesto de Ejecución Material inicial, cuya cuantía asciende a la cantidad de 
91.713,95 €; no así a la superficie afectada por la partida 1.01 y 1.02, las cuales sufren 
una ampliación de 3.499,19 m̂ , pasando las misma de tener una superficie a ejecutar de 
11.003,78 m2, a 14.502,97 m2.
QUINTO: Aquí se detalla el comparativo de las unidades de obras , tenidas en cuenta en 
el Modificado 01 adjunto."
Visto que con fecha 27 de abril de 2015, se emitió por la secretaria-interventora informe 
sobre el posible desistimiento del procedimiento de adjudicación de la contratación arriba 
referenciada, y conocido el mismo.
Por todo ello, de acuerdo a lo previsto en el TRLCSP y en al Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Particulares y en el uso de las facultades que se confiere al Pleno, como 
Órgano de Contratación , se acuerdo
PRIMERO.- Acordar el desistimiento del expediente de contratación administrativa de 
OBRAS, denominada "PAVIMENTACION CALLE LLERENA, PEDRO DÍAZ, LUNA, 
CELEMINA, DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA, LA 
NAVA, APEADERO, LUIS CAMIZO Y CTRA. DE ZAFRA", por un error no subsanable.
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a las empresas licitadoras.
TERCERO.- Acordar el inicio de un nuevo expediente de contratación en el que recoja el 
nuevo presupuesto de licitación de forma correcta y sea aprobado nuevamente conforme 
a las directrices en materia de contratación administrativa.
5,- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PLIEGO DE 
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION DE LA 
OBRA "PAVIMENTACION DE VIALES".
El Sr. Alcalde expone que la propuesta que trae al pleno, consiste en la aprobación 
nuevamente del expediente que ha de regir el contrato de la obra pavimentación de 
viales, puesto que hemos desistido del contrato anterior.
Al no haber ninguna intervención, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose con los votos a 
favor del los concejales del Partido Socialista (5) y la abstención de los concejales del 
Partido Popular( 2) ,con el siguiente tenor:
Considerando lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, se propone la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar el Expediente de contratación y el Pliego de cláusulas 
Administrativas Particulares para la contratación de la obra "Pavimentación de viales". 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EL CONTRATO DE OBRA DE PAVIMENTACION VIALES

cla u su la  p r im er a . Oáiefey CátifitacTóiii cTet Contrato

El objeto del contrato es la realización de las obras consistentes en 
PAVIMENTACION CALLE LLERENA, PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, DERECHA, 
BADAJOZ, CERVANTES, TRAVESIA, ERAS, CORRALEJA ,ZONA PADEL, LA NAVA, 
APEADERO, COOPERATIVA, C/LUIS CAMIZO, CTRA. DE ZAFRA, AVDA 
EXTREMADURA, JUAN MORAN BAYO, BAR SALON, SOL , FRANCISCO PARADA, 
cuya codificación es CNAE. 45,23 Construcciones, autopistas, carreteras: CPV 45212212 y 
45230000 Construcción de autopistas, calles, carreteras, y otras vías de circulación de 
vehículos y peatones.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal y 
como establece el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA, Procedimiento de Selección y Ácliudicaciótr

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado sin 
publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el 
órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las
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30 AH 3UP ^3flAJU^rT»A^ 8AVlTA»TaiHlM 0A 30 Q03U<I

aaJAIV HGr>AT1(l3MiyA^ so AUSO 3Q OTAHtMCO J3

GÉBl)rHK3 tete filado @ 
u n o  f io o A n w M iv A ^  

J 0 C A O M
MWWOOQ 
I M K

ndteí^Albeo «ytD
is  aé

.2dncdS9q V aoiuDktev 
Y  Í6 í a s id o  sá> o ’̂ üBTjainím tefi o íB 'd n e o  sib  n6teK> ffflS5 t í  w ís f í ob in ffcab o H íi^io d  B  

oo íidC rt to Ja sS  i9 b  a o íS T írK x ) 9b  y s J  s i 9 b  o b ttx tt íte fl o b o T  teto d  t íu a & is  te  K it íd t ía a  o m o o  

.a id m a ív o n  9 b  A í ate ,H < S \£  o v íts te le Q J o ím a sO  te© íl te lo q  o b s d o iq s

ns asínsiejanoj asido asi ab 
^H33»3a ,AmM3JT> ,*MUJ 
>kVAM A J ,J30A<i AMOE,
AOVA ,AR3AS 30 
AQAAA»? 03ai3MAII3 , J02 
y  S X S S Í S 2 A  \T O  ta s ia ^ T if is  

^  n ó b s itn iiD  9 b  z& w  a s iJ o  y  ,2« i ^ t íS3

nía 00610009(1 ojnstmlbsocmi te sisa o^noD ^  rtítejteuíbs sb sfmoT 6-1 
l9 loq obipsfe sinamefeffiontféui; lobeíbíl te nd éissoai ndbBibüibs tí 9WP te ns b̂sbfeílcíuq 
asi istDGQan y aoJ&bíbrtsD eoaisvtb noo asilustoo isidóete asi? ,néH06̂ iínoo tí> onspió

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



C L A S E  8.̂

0,03 0M4408161

condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, 
es decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la 
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CttelSUlA TERCERA. ̂  Pé tíF ír ge Cóntraianté
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la Información relativa 

a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.medinadelastorres.com

>CÍA1¡«RÍLACUAín-A. Córítrátó • e,\í <t'

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 109.139,60 euros, al que 
se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 22.919,32 euros, lo que 
supone un total de 132.058,92 euros.

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente, 
existiendo crédito adecuado y suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento.

ClÁUSULA QÜINYA/Durádoh íáféf fcoritrátd
La duración del contrato será de 20 días, con un máximo de veinticinco incluidas 

las prórrogas.
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del 

replanteo en el plazo de no superior a cinco días naturales desde la fecha de formalizadón 
del contrato.

Cl-AÜSULA SEXTA. Acreditación de la Apttt|icl:paga Contratar
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas. españolas o

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a. De ios empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
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c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de 
las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:
3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 

uno o varios de los medios siguientes:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 

la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial 

que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros 
oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido 
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o 
de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las 
referencias de dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser 
acreditada por uno o varios de los medios siguientes:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada 
por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados 
indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se 
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas 
en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos 
correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.
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d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambientales 
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.______________________________________________

CLAUSULA SEPTIMA. Clasificación del Contratista

Dada la cuantía del presente contrato, para contratar no se exige clasificación del 
contratista.

CLAUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución n° i, en 
horario de atención al público, de 9 a 14:30 en el plazo que se indique en la invitación a 
participar.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.

La acreditación de la recepción de! referido télex, fax o telegrama se efectuará 
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio 
de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya 
recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizadles deberán cumplir, 
además, los requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 
ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las ofertas por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego.
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Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres 
cerrados, firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta 
para negociar la contratación de las obras de PAVIMENTACION CALLE LLERENA, 
PEDRO DÍAZ, LUNA, CELEMINA, DERECHA, BADAJOZ, CERVANTES, TRAVESIA, 
ERAS, CORRALEJA ,ZONA PADEL, LA NAVA, APEADERO, COOPERATIVA, C/LUIS 
CAMIZO, CTRA. DE ZAFRA, AVDA EXTREMADURA, JUAN MORAN BAYO, BAR 
SALON, SOL, FRANCISCO PARADA, La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos:
SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.
 ̂c/

representación de la Entidad___
de su participación en la licitación

 ̂con domicilio a efectos de notificaciones en
___, n.o___, con DNI n.°________ , en
_________ , con CIF n.o__________ , a efectos

ante

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de las obras de

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
para ser adjudicatario del contrato de obras consistente e n __________________ , en
concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla ai
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corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso 
de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 
requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En de de 20

Firma del declarante,

Fdo.:

SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN

a) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.
domicilio a efectos de notificaciones en

DNI n.o en representación de la Entidad
n.o__ , con
con CIF n.o

habiendo recibido invitación para la presentación de oferta y enterado de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de obras de
---------------- ------------------------------ ---------------- , hago constar que conozco el pliego
que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a
cabo el objeto del contrato por el importe d e _____________ euros y ______________
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En a de de 20

Firma del candidato,

Fdo.:

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofertas según los aspectos de negociación.

CLAUSULA NOVENA. Garantía Provisional

No se exige la prestación de garantía provisional.

CtAUSlTLA DÉCIl^A.' dé flégodación con la Empresa

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 
ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación:
PRECIO: Por cada 300 euros de baja sobre el tipo de licitación, se otorgará un punto. 
MEJORAS ADICIONALES: Por cada 50 metros cuadrados de asfaltado y riego de 
adherencia en calles Juan Moran Bayo, acceso al cementerio, zona mártires (deberá 
especificarse numéricamente), valorados a los precios del proyecto o en su defecto a los 
últimos aprobado por la Junta de Extremadura, se otorgará un punto.
Para valorar el mismo, es necesario que el licitador diga expresamente que se 
compromete a ejecutar tales mejoras sin coste adicional para el Ayuntamiento y que la 
verificación de su realización se hará mediante certificación específica, diferenciada y no 
correlativa en numeración, a las certificaciones de obra que se expidan.
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá preferencia en la adjudicación el 

ofertante que más puntos haya obtenido en el criterio del precio, en caso de persistir el 
empate, el que mayor puntuación ha obtenido en las mejoras adicionales. De continuar el 
empate se resolverá por sorteo entre los licitadores que hubieran empatado.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación 
con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como
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Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro 
vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular de) órgano que 
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos 
otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de 
carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
— D. Francisco Delgado Álvarez, que actuará como Presidente de la Mesa.
— Da María del Mar Martínez Amaya, Vocal (Secretaria de la Corporación).
— D. Eva María García Romero, Vocal.
— D. Justo Cuesta Albujar, Vocal.
— Da. Antonia Tarriño Ramírez, Vocal.
— D. Pastor Blas Bootello Javierre, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLAUSULA DEaMOTERCERA, Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización del 
plazo de presentación de las ofertas, a las 12,00 horas y calificará la documentación 
administrativa contenida en los sobres «A».

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el 
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B» y comenzará la 
negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. R e q u e t fm íe n f o  de la Documentación |

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, propondrá al 
licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace 
referencia el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
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así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 
acreditación de ello; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y de haber constituido la garantía 
definitiva que sea procedente.

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de la finalización del plazo 
de presentación de las proposiciones.

El candidato que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa 
deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, 
o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o 
Entidades locales contratantes ante tas que deban surtir efectos, en la forma y con las 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y transcurrido un año desde la fecha de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 
100.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios
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electrónicos.

»EXTA. Idel Coiftraf?

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar 
el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta 
o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes 
extremos:

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido 
su oferta.

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de 
la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 
seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado 
los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 
debe procederse a su formalización.

CLÁUSULA DECIMOSiPTlMA. Formárízación det Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de 
los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos.___________________________________

Adjudicatario
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones dei

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 
contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

A) Abonos al contratista
La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada se efectuará en los plazos 

que señale el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo a los precios dei
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Proyecto Técnico y las certificaciones tendrán siempre carácter provisional, quedando 
sujetas a la medición y certificación que pueda hacerse en la liquidación final, no 
suponiendo, por tanto, ni aprobación ni recepción de las obras que comprendan.

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria 
para ejecutar las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las 
obras existiesen razones para estimarlo inconveniente.

Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por 
acopios de materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las 
garantías que, a tal efecto, determinan el artículo 232 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre y artículos 155 a 157 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

B) Obligaciones del contratista.
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 

contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:
— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento 

de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de 
riesgos laborales.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2. del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de! Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los supuestos de 
subcontratación.

— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las 
señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que 
ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto 
en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la 
factura que haya expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.
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En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el artículo 72 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CtáOSUIA VIGESIMA, TPIan délSegüridad y Salud én el Trabólo

Formaiizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de 
Seguridad del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en estos.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que 
no podrán implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo 
informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de 
la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad 
Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

c la u su la  v ig és im a  pr im er a . Revisión de Precios

Dada la duración del contrato no se establece revisión de precios.

cla u su la  VIGÉSIMA SEGUNDA. Recepcián y  Pfázo de Garantía

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato, 
si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración representante 
de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo 
estima oportuno, de su facultativo.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 
representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 
acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 
instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo 
el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable 
o declarar resuelto el contrato.

Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de recepción 
de las obras.
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Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, 
el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 
informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 
relevado de toda responsabilidad, salvo responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose 
a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al 
pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En 
el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello 
durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 
vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del 
contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo 
de quince años a contar desde la recepción.

CtJillSütA VIGEStMA TERCERA, Ejecudón crer Contrato J_L
La ejecución del contrato de obras comenzará con la segunda acta de 

comprobación del replanteo e inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que se 
consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalizadón salvo casos excepcionales justificados, el servido de la Administración 
encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la
comprobación del replanteo hecho con ocasión de la aprobación del Proyecto de obras,
extendiéndose esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas partes
interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que sirve de base 
al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al 
contratista el Director facultativo de las obras, en los ámbitos de su respectiva
competencia.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para 
la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva.

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de 
la Administración.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Modificación del Contrato
Podrá modificarse el contrato, además de en los supuestos establecidos en la normativa 
vigente, en el supuesto de que se detecte con posterioridad a la formalización del contrato 
que las soluciones técnicas contempladas en proyecto son susceptibles de ser mejoradas 
por otras, o que los materiales a emplear son susceptibles de ser asimismo mejorados. 
_____ CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. Penalidades por Incumplimiento
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— Cuando el contratista, por causas Imputables al mismo, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. Cada 
vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente.

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato 
de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en 
fundón de la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá exceder el 10% del 
presupuesto del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

CtAOSULA VIGÉSIMA SEXTA, Resoludóñ del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 223 y 237 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

ClAUSillA VIGESIMA SÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor del Real 
Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho
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o omairn î b noíouíoesi si s -obsooiq eiaq obelíuoE  ̂ ñitóae noioslBiíooo sb oo6(?io te 

.asbsbítensq asvson ab ¡lóioíeoqmi noo ríéiau3é¿3 la  ab bebiuniínoo si i ^ jtoob 
si obíiqmuoni aiaíciufi ,omaim te aaióeJuqmi asaus? toq ,sd8ttei1ooo te obnsuD ~  
sioog oÓDSTíeinirnbA el ,ü36iJnoo te na esbiniteb «n o iis la s iq  asi eb  teoisq ndboo9(9 
aobsbii&íiaq así ab nóolaoqmi si loq o noiouloísi ta  toq  ,a1nsprteínííaibnl ^ielcio

.slnsfm oñs^ asbíosíidfiféo
ofsilnoi iat nóbüoate sí s nóbqiioabs el obiiqínuorif %\(ed Gtectsiínoo te obneu3 — 
as esbsbítenaq néibnoqmi aa ,oJte sisq ¿aJiisbñua a&tensfJsm o aatenoaiaq aoíbsm ab 
•&b «ííK)i Í9 labsDxs siboq on sbnsuD ue y o1n9»miiqfnüo«i lab bsbavs'^ el ^  n«ofiu^

.oSsTlfJOD teb GtesyqueaiQ
s obsiqobe ^nóiosJeilnoo ab onsgió teb obiauos loq nsibnoqnTi sb aabeblisreq asJ 
alnam&teibamní sisa aup ,obsnQi2ab ^^stíuri se ia oIsiJnoo teb sldsanoqaai teb Kteauqoiq 
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CLASE 8 =

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 

las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
SEGUNDO.- Solicitar oferta a las siguientes empresas:
- Aglomerados Araya S.L
- Carija S.A
- Gevora Construcciones S.A
TERCERO.- Delegar en el Alcalde o persona que legalmente le sustituya, la realización de 
cuantos actos administrativos sean necesario para la licitación del presente contrato, en 
particular, la remisión de las correspondientes Invitaciones, la convocatoria de la mesa de 
contratación, la adjudicación del contrato y la formaüzación del mismo.

6.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS INFORMES DE INTERVENCIÓN DEL 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE. DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO LEY 4/2012. DE 24 DE FEBRERO.

El. Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria quien procede a dar lectura a los 
informes emitidos por la Intervención sobre el cumplimiento del plan de ajuste, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero, referente 
al primero , segundo, tercero y cuarto trimestre del 2014.
El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento de los informes emitidos por la intervención 
referente al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre 2014. Informándose asimismo 
por la Secretaria que dicho informe han sido remitido en el plazo establecido al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria, de orden de la 
Presidencia se levanta la misma cuando son las diecisiete horas y treinta y cinco minutos 
en el lugar y fecha al principio señalados, de todo lo cual, yo, la Secretaria, doy fe.

yo
ALCALDE
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MARGEN QUE SE CITAN:
Presidente:
D. DANIEL PALACIOS CERRATO.
Concejales:
D. JAVIER TARRIÑO RAMIREZ. 
D. JUSTO CUESTA ALBÚJAR.
Da FRANCISCA CUESTA CUESTA. 
Da. GEMA RANGEL CHAMORRO.
Secretaria de la Corporación:
Da MARIA DEL MAR MARTÍNEZ 
AMAYA.

ACTA DE LA SESION
EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

En Medina de las Torres y en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, siendo las 
15:25 horas del día 10 de Junio de 2015, se 
reúnen los Sres Concejales que al margen se 
citan, todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde en funciones D. Daniel Palacios 
Cerrato, al objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36.1 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el que se dispone que 
el tercer día anterior al señalado por la Legislación electoral para la Sesión constitutiva 
del Ayuntamiento los Concejales cesantes, se reunirán en Sesión convocada al solo 
efecto de aprobar el acta de la última Sesión convocada.

No asisten D. Francisco Delgado Álvarez, D̂  Antonia Tarriño Ramírez, D. Jesús 
Calvo Albújar, D. Ángel Contrerás Carvajal, habiendo excusado los dos primeros su 
ausencia.

Por la Presidencia se declara abierta la sesión y acto seguido se inicia el 
tratamiento del Orden del Día.

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN 
CELEBRADA EL DIA 29/04/2015.

El Sr. Alcalde pregunta a los Señores Concejales si desean realizar alguna 
observación del Acta de la Sesión anterior de fecha 29 de abril de 2015.

No formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad de los 
miembros asistentes, esto es, mayoría absoluta de la Corporación, en los términos en 
que fue redactada.

No habiendo más asuntos a tratar en el Orden del día, el Sr. Alcalde levanta la 
Sesión a las quince horas y veintisiete minutos, en el lugar y fecha al principio de 
todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

ALCALDE
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MARGEN QUE SE CITAN:
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS CERRATO 
D. JAVIER SANTOS TARRIÑO 
D JUAN ANTONIO SANCHEZ 
MORENO
Da. FRANCISCA CUESTA CUESTA 
D. FRANCISCO JAVIER GARCIA 
ALBÚJAR
D. JESÚS CALVO ALBÚJAR 
D. JOSÉ FERNANDO GATA CUESTA 
D. ALVARO CHAMIZO GONZALEZ
Secretaría de la Corporación:

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO CONSTITUTIVA DEL 
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO PE MEDINA DE LA TORRES, CELEBRADA 
EL DIA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

En el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las trece horas y cinco 
minutos del día once de junio de dos mil 
quince, en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, 
y 37 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
y a los efectos de celebrar sesión constitutiva 
del Ayuntamiento, se reúnen en primera 
convocatoria los Concejales electos en las 
Elecciones Locales convocadas por R.D. 
233/2015, de 30 de marzo (B.O.E. núm. 
77, de 31 de marzo) y celebradas el día 24 
de mayo de 2015, que al margen se 
expresan, que constituyen la mayoría 
absoluta ya que siendo éstos nueve, han 
concurrido a la sesión todos ellos. 
Previamente, por la Junta Electoral de Zona 
se han remitido las credenciales de los

señores y señoras electos.
Asimismo queda acreditada la presentación por todos ellos de las oportunas 
declaraciones a efectos de los Registros de Intereses de los miembros de la 
Corporación.
!■ - FORMACIÓN DE LA MESA DE EDAD.
Declarada abierta la sesión, la Secretaría, da lectura a las disposiciones aplicables a la 
constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las contenidas en el artículo 195 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General vigente.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2 de referido artículo, se procede a 
formar la Mesa de Edad, que queda constituida por D. Francisco Delgado Álvarez, 
Concejal electo asistente de mayor de edad, como Presidente; D. Alvaro Chamizo 
González, Concejal electo asistente de menor edad, y D̂  María del Mar Martínez 
Amaya, Secretaria de la Corporación.
2,- CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN.
Por la Mesa de Edad se comprueban las credenciales y la personalidad de los 
Concejales proclamados, quedando debidamente acreditadas.
Por Secretaría se da fe de la presentación por todos los electos de las respectivas 
declaraciones sobre bienes y sobre causas de posible incompatibilidad.
Halladas conformes dichas credenciales, se invita a los Concejales electos a que 
expongan en este acto si les afecta alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con 
posterioridad a su proclamación, después de lo cual y resultando que ninguno de los

Da MARIA DEL MAR MARTINEZ 
AMAYA
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reunidos viene afectado por causa alguna de incompatibilidad sobrevenida la Mesa de
Edad declara constituida la Corporación Municipal por los siguientes miembros:
CONCEJALES ASISTENTES
D. FRANCISCO DELGADO ALVAREZ
D. DANIEL PALACIOS CERRATO
D. JAVIER SANTOS JARRINO
D. JUAN ANTONIO SANCHEZ MORENO
Da. FRANCISCA CUESTA CUESTA
D. FRANCISCO JAVIER GARCÍA ALBUJAR
D. JESÚS CALVO ALBÚJAR
D. JOSÉ FERANDO GATA CUESTA
D. ALVARO CHAMIZO GONZÁLEZ
SECRETARIA;
D3 MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ AMAYA.
3. - JURAMENTO O PROMESA DE LOS CONCEJALES.
A instancias del Sr. Presidente de la Mesa de Edad, por Secretaría se informa sobre la 
fórmula legal a utilizar para el juramento o promesa de! cargo de concejal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en relación 
con el artículo 108,8 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General.
Acto seguido, al haber quedado debidamente constituida la Corporación y para tomar 
posesión de sus cargos, los Concejales y Concejales electos proceden a prestar 
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo del concejal o 
concejala con lealtad al Rey, y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los presentes por el orden alfabético 
del primer apellido, según la fórmula contemplada en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108,8 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General.
4. - ELECCIÓN DE ALCALDE.
A continuación, la Secretaria, de orden de la Mesa de Edad, da lectura a las normas 
reguladoras de la elección de Alcalde, contenidas en el artículo 196 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, a cuyo efecto, de acuerdo con la citada normativa se 
proclaman candidatos para la Alcaldía a tos Concejales que han encabezado sus 
respectivas listas y que seguidamente se relacionan:
Don Francisco Delgado Álvarez, por el Partido Socialista Obrero Español.
Don Francisco Javier García Albújar, por el Partido Popular.
Se informa por la Secretaria, sobre lo establecido por los artículos 101 y 102 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, respecto a 
las formas de votación. Los Srs. Concejales quedan enterados, y según la voluntad 
expresada por todos ellos, proceden a la elección por votación ordinaria a mano alzada 
y efectuado el recuento de los votos emitidos a favor de cada candidato, se obtiene el 
siguiente resuitado:
VOTOS EMITIDOS: NUEVE (9).
VOTOS VÁLIDOS: NUEVE (9).
VOTOS EN BLANCO: CERO (0).
VOTOS NULOS: CERO (0).
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Los votos obtenidos por cada uno de los candidatos es el siguiente:
Don Francisco Delgado Álvarez...... 5 votos.
Don Francisco Javier García Aíbújar........ 4 votos.
En su consecuencia, siendo nueve el número de Concejales y cinco la mayoría absoluta 
legal, resulta elegido Alcalde D. FRANCISCO DELGADO ÁLVAREZ de la candidatura del 
Partido Socialista Obrero Español y el Sr. Presidente manifiesta que queda proclamado 
Alcalde.
5.- JURAMENTO O PROMESA DEL ALCALDE Y TOMA DE POSESIÓN DEL 
CARGO.
Aceptado el cargo y prestada promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo 
de Alcalde con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, en relación con el artículo 108,8 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, de Régimen Electoral General, D. Francisco Delgado Álvarez toma posesión del 
cargo y ocupa la Presidencia.
Cumplido el objetivo de la convocatoria de la presente sesión, el Sr. Alcalde toma la 
palabra para decir lo siguiente:
En primer lugar quiero manifestar mi agradecimiento a todos los ciudadanos, tanto a 
los que me han votado, como a los que no, por haberme permitido ser alcalde 
nuevamente, decirles que estoy a disposición de todos.
A Justo y Gema agradecerles la labor desempeñada.
Al Grupo Popular quiero manifestar mi voluntad de que podamos colaborar 
conjuntamente, para mejorar nuestro pueblo y que entre todos podamos sumar. 
Seguidamente, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión siendo las trece horas 
y cuarenta minutos en el lugar y fecha al inicio consignados, de todo lo cual, yo la 
Secretarla, certifico.

yo^o
ALCALDE

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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9bl6LMij 192 obijirmaq srmodsri loq ,on 9up 20( 6 omoD ,obs3ov rrsri « n  syp sol

.aoboJ 9b (TÓbiaoq2!b s yoiss 9up asbbob ,9ln9fl̂ BV9iin 
.6ben9qm929b XfOsl sí ¿siTeosbei^ y oteuí. A 

I6iod6loo aomsboq 3up sb DKínulov ifn 'teJSs'Nn&rn oitíiíp isluc^ oqoitX íA 
.«m ía  somsboq aoboJ 9TJn9 9up y ofel»jq OTíaaun 'iBioípm stsq ,9Jn9frtóuJtfiOD 

aeiori snoró etí cfefitía nótese si sJnsvtí se aír«t¿s9T*í-£>bte9iA .i£  te ^sínsmtí^upsS
tí oy ,lfiu3 ol oboí sb .eobsnetemD oitíni te sriosí y  -ísgul te m  aoáitfíffn ^nsisuo y

*1̂ ,tíiKl9R392

■ - hrrr. O0OV
^  3QJADJA

• í¿̂ ' •

-7- .

-¿' ■-•;' •■■ ■r . *'.̂ X
. ' .  ■ ;

-Wíi
.. '

• H

". V

íél-4>rá '̂. : ■’li'ií®'

i-■ v'ifV '*■

• ; •■ v=' S5?.- ■ ' ír,^--' ".
■ •. , r - •*;. : -. ' .-f ' .. yÁ‘■ • ~

r fe* é • •.íwírV*'. '■ •- •
. ■' ' ,'rt’ yV‘ S¿w’’ '- 'T'



CLASE 8."

i P 3 0M4408179

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 18 DE JUNIO DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial, siendo las 14:10 horas del día 
dieciocho de Junio de 2015, se reúnen los Sres 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. FRANCISCO DELGADO 
ÁLVAREZ al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria 
previa convocatoria en forma legal al efecto.
La sesión viene motivada por la necesidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
No asiste el concejal del Partido Popular D. Alvaro 
Chamizo González al encontrarse fuera de la localidad.
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE 13 DE JUNIO DE 2015.
EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre(ROF) pregunta si 
algún miembro de la Corporación desea formular 
alguna observación al acta de la sesión de fecha de 13 
de Junio de 2015.

Al no formularse ninguna consideración, la mentada Acta es aprobada por unanimidad de 
los miembros de la Corporación en los términos en que fue redactada.
2.- CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES
Conforme a las previsiones contenidas en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 23 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a instancias de la 
Presidencia, por Secretaría se da cuenta al Pleno de la constitución de los grupos políticos 
municipales, de sus integrantes y Portavoces, en los términos que siguen:

MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS 
CERRATO 
D. JAVIER SANTOS 
TARRIÑO 
D . JUAN ANTONIO 
SANCHEZ MORENO 
Da. FRANCISCA CUESTA 
CUESTA
D. FRANCISCO JAVIER 
GARCIA ALBUJAR 
D. JESÚS CALVO ALBÚJAR 
D. JOSÉ FERNANDO GATA 
CUESTA
Secretaría de la Corporación: 
Da MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA

* Grupo Socialista (PSOE).-D. Francisco Delgado Álvarez, D. Daniel Palacios Cerrato, D. 
Javier Santos Tarriño, D. Juan Antonio Sánchez Moreno, D̂  Francisca Cuesta Cuesta. 
Portavoz. Titular.- D. Daniel Palacios Cerrato
Portavoz Suplente.- D. Javier Santos Tarriño

* Grupo Partido Popular (PP).-D. Francisco Javier García Albújar ,D. Jesús Calvo Albújar, 
D. José Fernando Gata Cuesta, D. Alvaro Chamizo González.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



“̂ ' -I.-̂  --• ■ "- ’— ' - -

9MSQ^^m

\n 38Ai3
a — m;»B

AlHAWiqJIQá
JU fi&

6Í 3b 20Í5A 3b noltó l9 r»  Y « tíoT  así ^  smbsM n3
6íb Isb aenori OI >J: aeí obnse JshoísienoD saeD 
23i2 aol nsfiLFST oe ,2iOS ab otnul 9b oftoobsíb 
eotte aoboj ,n&}iD ê  ns^ern 16 aup 
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CLASE 8.̂

Portavoz. Titular.- D. Francisco Javier García Albújar 
Portavoz Suplente.- D. Jesús Calvo Albújar 
Quedan todos enterados.

3. -CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS PERMANENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO
Ei Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta.
Al no solicitar la palabra ningún miembro de la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida 
proposición, aprobándose por unanimidad de ios miembros presentes (8) en los siguientes 
términos:
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
1. Composición:
Presidente, el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue; Vocales, tres 
Concejales del Grupo Socialista, dos del Grupo Popular, Secretaria, la que lo es de la 
Corporación o Funcionario de la misma en quien delegue.
2. Materias:
Las que le son legalmente atribuidas sobre los artículos 116 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
El Presupuestos General del Ayuntamiento.
Las sesiones tendrán lugar cuando existan asuntos de su competencia.
Toma la palabra la Sra. Secretaria quien indica a los concejales del partido popular, que 
deben comunicar quienes van a ser los concejales de su grupo, que va a estar presentes 
en dicha Comisión.
El Portavoz del Partido Popular D. Francisco Javier García Albújar indica en ese mismo 
momento, que los dos concejales de su grupo que va a formar parte de la Comisión son 
D. Jesús Calvo Albújar y el mismo.
Toma la palabra el Sr. Alcalde quien expone, que ellos ya han comunicado a la señora 
secretaria que los tres concejales del grupo socialista que formaran parte de dicha 
Comisión son: D. Daniel Palacios Cerrato, D̂  Francisca Cuesta Cuesta y el mismo.
4. - ACUERDO SOBRE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO MUNICIPAL
A instancias del Sr. Alcalde, por Secretaría se da cuenta de la parte dispositiva de la 
proposición relativa a la periodicidad de las sesiones del Pleno.
Al no solicitar la palabra ningún miembro de la Corporación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, 
aprobándose por unanimidad de todos los miembros presentes, que suponen la mayoría 
absoluta de la Corporación, como sigue:
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El artículo 46.2.a) de la Ley 7/85, modificada por la Ley 11/99 de 21 de abril, dispone que 
el Pleno de los Ayuntamientos deberán celebrar sesión ordinaria como mínimo cada tres 
meses en los municipios de hasta 5.000 habitantes.
El artículo 78.1 del R.O.F. establece que son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad 
está preestablecida, que deberá ser fijada por el propio Pleno en sesión extraordinaria que 
habrá de convocar el Alcalde-Presidente dentro de los treinta días siguientes al de la 
Sesión Constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del límite a que se refiere el 
artículo 46.2.a) de la Ley 7/85.
Para dar cumplimiento de dicha normativa, el Alcalde que suscribe tiene a bien de 
proponer al Pleno a través de esta Proposición la adopción del siguiente acuerdo 
aprobatorio del régimen de sesiones ordinarias:
PRIMERO Y ÚNICO.’ El Pleno celebrará sesión ordinaria con carácter trimestral, los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, dentro de los diez últimos 
días.
Al Sr. Alcalde corresponderá la fijación del día y hora a través de sus respectiva 
convocatoria.
5.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS 
COLEGIADOS.
El Sr. Alcalde da cuenta a los señores miembros de la Corporación su propuesta relativa a 
la designación de representantes de la Corporación en aquellos órganos colegiados cuya 
elección corresponde al Ayuntamiento Pleno.
Al no haber intervenciones, de acuerdo con io señalado en los artículos 93 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por mayoría 
absoluta de la Corporación, con los cinco votos a favor del Grupo Socialista y la abstención 
de los tres concejales del Partido Popular, con el siguiente tenor:
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38, apartado c) del Reglamento de 
Organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Alcalde que 
suscribe tiene la distinción de elevar al Pleno de este Ayuntamiento la siguiente 
PROPOSICIÓN: Adopción de acuerdo por dicho superior Órgano Municipal sobre 
nombramiento de representantes de la Corporación en otros órganos colegiados que a 
continuación se detallan:
1. - Mancomunidad de Municipios Río Bodión:
Representantes en la Asamblea de la Mancomunidad Río Bodión (3): Don Francisco 
Delgado Álvarez, Don Daniel Palacios Cerrato, Don Javier Santos Tarriño. Suplente: D. 
Juan Antonio Sánchez Moreno.
Representante en la Comisión Especial de Cuentas de la Mancomunidad Río Bodión (1); 
D. Francisco Delgado Álvarez.
El único representante con derecho a voto para la elección de los órganos personales del 
gobierno de la Mancomunidad Río Bodión: D. Francisco Delgado Álvarez.
2. - Asociación de Municipios Zafra-Rio Bodión, (1) Un Representante; Don Francisco 
Delgado Álvarez.
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3. - Mancomunidad de Aguas "Los Molinos" (1) Un Representante; Don Francisco Delgado 
Álvarez. Suplente: D. Daniel Palacios Cerrato.
4. - Consejo Escolar Colegio "Francisco de Parada" (1) Un Representante; Doña Francisca 
Cuesta Cuesta.
6 .- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN MATERIA DE 
NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE
Se da cuenta del contenido de las siguientes Resoluciones de la Alcaldía en los términos 
que se expresan:
* Decreto número 116/2015, de fecha 16 de junio:

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 24 de Mayo 2015, y 
habiéndose procedido el día 13 de Junio 2015 a la constitución de la nueva Corporación 
Local.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Medina de 
las Torres a los siguientes Concejales:

— Primer Teniente Alcalde, Sr. D. Daniel Palacios Cerrato.
— Segundo Teniente Alcalde, Sr. D. Javier Santos Tarriño.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, les corresponde en cuanto a tales, sustituir 
al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de 
sus atribuciones.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que 
se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución 
de nombramiento ai Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, 
igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera 
sesión que celebre.

* Decreto número 117/2015, de fecha 16 de junio:
Celebradas las elecciones locales el pasado día 24 de mayo de 2015, convocadas 

por Real Decreto 424/2011, de 28 de marzo, vista la sesión constitutiva del Ayuntamiento 
de fecha 13 de Junio de 2015, en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3
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y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Conferir delegaciones genéricas para las áreas que se expresan, en los 
siguientes miembros de la Corporación:

a) En las Áreas de Agricultura, Ganadería, Medio ambiente. Desarrollo local y 
Patrimonio Histórico al Concejal D. Daniel Palacios Cerrato.

b) En las Áreas de Cultura, Turismo y Nuevas Tecnologías a D. Javier Santos 
Tarriño.

c) En las Áreas de Juventud, Deportes, Festejos a D. Juan Antonio Sánchez 
Moreno.

d) En las Áreas de Igualdad, Servicios Sociales, Participación Ciudadana, Educación 
a D̂ . Francisca Cuesta Cuesta.

SEGUNDO.- La delegación comprende tanto las facultades de dirección y gestión de los 
Servicios correspondientes, pero no incluye la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros.

TERCERO.- La delegación conferida se publicará en el B.O.P. y de ella se dará cuenta al 
Pleno en la primera sesión que celebre.

CUARTO.- El Concejal-Delegado queda obligado a informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
de la gestión y disposiciones que dicte, previamente, de las decisiones de trascendencia, 
en los términos previstos en el artículo 115 del R.O.F.

En lo no previsto en esta Resolución regirá lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en e! Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el marco de las reglas 
que para las delegaciones se establecen en estas normas.
La Corporación se da por enterada.
7.- DESIGNACIÓN DE TESORERO
Se da cuenta de la Proposición de la Alcaldía relativa a la designación de Tesorera.
Ai no solicitar la palabra ningún miembro de la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida 
proposición, aprobándose por mayoría absoluta, con los votos a favor de los cinco 
miembros del Grupo Socialista, y la abstención de los tres concejales del Partido Popular.
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De conformidad a lo previsto en el artículo 2 apartado f) del RD 1732/1994, de 29 de 
julio, formula propuesta de atribuir la responsabilidad administrativa de las funciones de 
contabilidad, tesorería y recaudación al miembro de esta Corporación Doña Francisca 
Cuesta Cuesta.
Acuerdos adoptar:

PRIMERO.- Designar de conforme a lo dispuesto en el art. 2 apartado f del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, como Tesorero 
al miembro de esta Corporación Doña Francisca Cuesta Cuesta.

SEGUNDO.- Relevar a la Concejala Tesorera de la obligación de prestar fianza, 
haciendo constar que todos los miembros de la Corporación se hacen responsables 
solidarios del resultado de su gestión.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la designada, quien deberá aceptar 
en expresamente dicho nombramiento, haciéndose cargo de sus fundones mediante la 
firma del Acta de Arqueo.

CUARTO.- Comunicar a los bancos, caja general de depósitos y establecimientos 
análogos el nombramiento del Concejala-Tesorera.
8,- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE RÉGIMEN DE ASIGNACIONES POR 
LNDEMNIZACION Y ASISTENCIA A FAVOR DE LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA 
CORPORACION.
Se da cuenta de la Proposición de la Alcaldía relativa al régimen de asignaciones por 
indemnización y asistencias a sesiones de órganos colegiados.
Al no haber intervenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por unanimidad de 
los miembros presentes, como sigue:
Esta Alcaldía en virtud de lo determinado en los artículos 73 y 75 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y por el artículo 13 del R.D. 2568/86, de 
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y como consecuencia directa de las Elecciones 
Locales celebradas el pasado 24 de mayo de 2015 y la nueva composición de la 
Corporación derivada del resultado obtenido en las mismas, propone la adopción del 
siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Indemnizaciones por asistencias a las sesiones de los Órganos Colegiados de 
la Corporación de la que formen parte excepto aquellos a los que se le declare la 
dedicación exclusiva o dedicación pardal:
Sesiones del Pleno, 42 euros por asistencia.
Comisión Especial de Cuentas, 30 euros por asistencia.
SEGUNDO.- Establecer a efectos de indemnizaciones por Comisión de Servicio para 
autoridades, funcionarios y personal del Ayuntamiento la siguiente clasificación por 
Grupos:
GRUPO I: Alcalde, Concejales y funcionarios incluidos en Grupos A y B y personal laboral
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que ocupen puestos de trabajo para el que se requiera titulación superior o media.
GRUPO II: Funcionarios encuadrados en el Grupo C.
GRUPO III: Funcionarios en cuadrados en los Grupos D. y E.
TERCERO.- Aprobar para funcionarios y personal del Ayuntamiento las mismas 
cantidades de indemnización por razón de dietas que tenga aprobada para sus 
funcionarios y personal la Administración del Estado.
A los miembros de la Corporación les corresponderá las previstas para los funcionarios 
encuadrados en el Grupo A de la Administración del Estado.
CUARTO.- Establecer las mismas cantidades por razón de KILOMETRAJE para todos los 
Grupos de clasificación, que tenga aprobada la Administración del Estado.
QUINTO.- El personal comisionado no percibirá del Ayuntamiento de Medina de las 
Torres indemnizaciones por los conceptos antes establecidos cuando las mismas hayan 
sido o deban ser satisfechas por otro organismo o entidad pública o privada. En el caso de 
que éstas sean inferiores a aquéllas, el Ayuntamiento, previa justificación del interesado, 
abonará la diferencia que pudiera existir entre ambas.
9.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE MIEMBRO CORPORATIVO. A TENOR DEL 
Articu lo  75 de la  ley  7/1985. de 2 de a b r il , r eg u lad o r a  de las bases  
DE REGIMEN LOCAL.
Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía relativa al régimen del miembro de la 
Corporación que percibirán retribuciones en régimen de dedicación exclusiva, que en este 
caso sería el Alcalde.
Al no haber intervenciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por mayoría 
absoluta de la Corporación, con ios votos a favor del Grupo PSOE (cinco votos) y con la 
abstención del Grupo Popular (tres votos) como sigue:
El artículo 75.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su nueva redacción dada por la Ley 14/2000, de 28 de diciembre, establece que:
Los Miembros de ias Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus 
cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Soda!, asumiendo las Corporaciones el pago 
de las cuotas empresariales que correspondan, salvo lo dispuesto en ei artículo anterior.
En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras 
retribuciones con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los entes, 
organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras 
actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 16 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal ai Servicio de ias Administraciones Públicas."
El apartado 3, también de referido artículo, dispone que:
"Sólo ios miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación 
parcial percibirán asistencia por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno de 
la misma."
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De Igual forma el artículo 13 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, establece que dicha situación será determinada por el Pleno de la Corporación y 
la aceptación posterior del designado.
En base y al amparo de la normativa a que me vengo refiriendo, estudiadas con 
detenimiento las circunstancias concurrentes en la proyectada actividad municipal 
relacionada con este nuevo mandato que comenzó el día 13 de junio del año en curso, 
encaminada a la consecución de muy diversas y complejas realizaciones de interés vecinal, 
con la que se pretende dar cumplida réplica a sus naturales y legítimas aspiraciones 
comunitarias, esta Alcaldía propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente 
acuerdo:
PRIMERO.- Reconocer la dedicación exclusiva de Don Francisco Álvarez Delgado, Alcalde 
de este Ayuntamiento, que percibirá catorce pagas anuales en concepto de retribuciones 
por la cantidad bruta mensual de 1.700 euros y la asunción por la Corporación del pago de 
la cuota empresarial de! Régimen de la Seguridad Social correspondiente, conforme 
establece referido artículo 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
La percepción de estas retribuciones será incompatible con otras con cargo a presupuestos 
de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos o Empresas de ellas 
dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades incompatibles de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.
SEGUNDA.- Las retribuciones así acordadas surtirán efecto desde el día 19 de junio de 
2015.
TERCERO.- No podrá percibir las cantidades reconocidas por este Pleno para las 
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la 
Corporación.
CUARTO.- El presente acuerdo deberá publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Entidad, y se notificará al interesado con 
indicación del régimen de recursos procedente recabando del mismo su aceptación.

Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión extraordinaria, de orden de 
la Presidencia se levanta la misma cuando son las catorce horas y cuarenta minutos, en el 
lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

yogo
ALCALDE
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MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS 
CERRATO 
D. JAVIER SANTOS 
TARRIÑO 
D . JUAN ANTONIO 
SANCHEZ MORENO 
Da. FRANCISCA CUESTA 
CUESTA
D. FRANCISCO JAVIER 
GARCIA ALBUJAR 
D. JOSÉ FERNANDO GATA 
CUESTA
Secretaria de la Corporación: 
Da MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, siendo las 20:10 horas del día 
treinta de Junio de 2015, se reúnen los Sres 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde D. FRANCISCO 
DELGADO ÁLVAREZ al objeto de celebrar la Sesión 
Ordinaria previa convocatoria en forma legal al 
efecto.
No asiste el concejal D. Jesús Calvo Albújar, quien 
previamente ha excusado su ausencia.
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE 18 DE JUNIO DE 2015.
EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de novÍembre(ROF) pregunta si 
algún miembro de la Corporación desea formular 
alguna observación al acta de la sesión de fecha de 
18 de Junio de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, la 

meritada Acta es aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación en los 
términos en que fue redactada.
2,- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL CONCEJAL D. ALVARO 
CHAMIZO GONZÁLEZ Y DECLARACIÓN DE VACANTE PARA SU PROVISION.
El Sr. Alcalde explica el contenido de la propuesta.
Al no solicitar la palabra ningún miembros de la Corporación, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículo 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida 
propuesta, aprobándose por unanimidad de todos los miembros presentes a la sesión, 
en los siguientes términos:
Visto el escrito remitido por D. Alvaro Chamizo González, con D.N.I 08882626-A, 
registro de entrada 1502 de fecha 24 de junio de 2014, por el que manifiesta su 
renuncia al cargo de concejal de este Ayuntamiento, y considerando lo dispuesto en el 
artículo 9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, considerando lo dispuesto en 
el artículo 19.1.i) de la Ley Orgánica 5/1985, de 13 de junio, de Régimen Electoral 
General, por todo lo cual es por lo que al Pleno Corporativo propongo la adopción de los 
siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Renuncia al Cargo de Concejal, efectuada por D. 
Alvaro Chamizo González, con D.N.I 08882626-A, concejal presentado por las listas del 
Partido Popular y declarar este puesto vacante.



\ B l 8 Q í ^ m O

¿i
*.8 Í 8 A J D

r
9b eot)A 9b nóltó te f® y  © pfkjT  tetí ^  snfeaW ̂
efe teb OI:0£ esi obnSíe si
^ 't2  eoi nenüsT 92 ,S í(K  9b cántC sb iSeíntei? 
dolte aoboí ,nsJb se nse^sm !s 914) ^tei93fíoD 
o(6d ^oínsirnsínuyA -itíes sb íinsR teb E^ínsno^rioo 
032IDHAfl^ .0 9bl69iA ,i2 tsb sb-TisblasT  ̂ s! 
nÓKsS el irídsisD sb oísf^o le S3ÍIAVJÁ OOAOJ3Q 
le te ^i síTno  ̂ ns snoj&oovnoD siveiq shsnibiO

.oJoete
nsíup v̂ eî í̂ lA ovl63 aueaC .0 leisonoD te sJeies oM 

,&bn92ue ue obeeoDxa eri sSnsmeivsiq 
wqig^a A.1 ao  ATOA J3Q M ÓPAflOW A ̂  

■ at0£ 3Q OIMUL ao  81 aq  « o i i a n iA
ot 6 oín^imilqmuD obneb .sínsbiesT^ loñsa J3 
si? oínDineíg^íi teb Í . I9  oluDiíie te >oq oíesuqeib 
03iDnut n&migeíl y oínaimenoionirí ,nói:>5SinfigtO 
oí£n3sn \m^ ■’oq ot>edGTqg ,2slsx)l e9bebiin3 eel sb 
«  F7íii>gí:-Tq (3Q?i)9rKifr!9)vorí sb 8£ 9b ,d89I\8d2£
isiurmol 6'3esb nóbsiogíoD el sb OTdmsim nugíe 
3t' 6flD9l 9b n^ese &l ^  ebe te enugle

.2i0£ sb oinuC sb 81

:HATD 32
:9ln9bte9Tq

CKIAOJSa OD8£3HAH3
la jIA V iA  

rasfte^noD 
SOI3AiA«l J3IMAa .Q 

OTA$SA33 
80TMA2 ÍI3XVAC .O 

OÍ^WflAT 
OIMOTWA WAUt, Q 
OHSWOM QHDMA2 

AT23UD A3Sr>|ilAj«3 .«O 
AT83U0

j^ ivAC
5IACUaJA A I3BA3

ATAS OaHAH«33 á20t .0 
A1B31U:>

:ndj36i(KnoD sí 3b Ehs:tei3^ 
ÜAM J30 AXSM^KI 

AVAHA SlfstiTMH
&l ^n6i3ín^teno3 sm igfite serwlwTrKA 00 lA i-------------------------------- —
20Í m  nóteffiocftoO si 9b e o id m ^  aot sb  bebimBienu loq  sbecíoiqe es ebA

.sbsbebdi siA 9up ns aonimtel 
QÜAWM >Q JA U 3H 03 .0 0  A lJ lW im  AJ W  O n m M n ñ H m  if l AMfll L ^

tía AHA<I 3THA3AVIQ_____________
.siesugorK) si afe-oHnatfteo te^Vq^ sbtŝ iA 13 
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SEGUNDO.- Solicitar a la Junta Electoral Central la expedición de la correspondiente 
credencial a favor de D. Ángel Contrerás Ballesteros con D.N.I 07253532-E candidato de 
la lista a quien corresponde ocupar la vacante.
3,-ACUERDO SOBRE CARRERA PROFESIONAL HORINZONTAL EMPLEADOS 
PUBLICOS MUNICIPALES.
E! Sr. Alcalde cede la palabra a la Secretaria, quien explica cuales son las modificaciones 
que sufre el acuerdo sobre la carrera profesional horizontal de los empleados públicos 
municipales que se propone con respecto al acuerdo adoptado en 2011.
Toma la palabra el concejal D. Francisco Javier García Albújar quien pregunta como se 
fijan las retribuciones de los funcionarios.
El Sr. Alcalde cede nuevamente la palabra a la Secretaria, quien explica los conceptos que 
perciben los funcionarios en sus nominas y como se fijan los mismos.
Finalizadas las intervenciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobado por unanimidad de los miembros presentes, que suponen la mayoría absoluta 
de la Corporación en los términos que siguen:
Visto el acuerdo sobre modificación de la Carrera Profesional Horizontal de los 
Empleados Públicos del Ayuntamiento de Medina de las Torres, suscrito el día 29 de 
junio de 2015, tras negociación con los representantes sindicales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 37 f) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado 
Público.
Visto que a tenor de la Disposición Final Primera del mentado Acuerdo, el mismo 
"Entrará en vigor el día de su ratificación por el Pleno de la Corporación, adquiriendo 
desde entonces eficacia obligacional y normativa y vinculando directamente a las 
partes".
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 22.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar la revisión del acuerdo sobre la Carrera Profesional Horizontal de 
los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Medina de las Torres suscrito entre este 
Ayuntamiento y los correspondientes representantes sindicales aprobado en sesión 
plenaria de nueve de febrero de 2011.
SEGUNDO.- Habilitar el plazo de solicitud de reconocimiento del nivel 2, hasta 30 de 
octubre del 2015 y el nivel 1, hasta el 31 de marzo de 2016, en el modelo que se 
contempla en el Anexo I del Acuerdo.
TERCERO.- Acordar abonar la diferencia entre el nivel I y el nivel II, a aquellos 
empleados públicos que se les reconozca este último nivel, y se les hubiera abonado la 
cantidad correspondiente al nivel I, en el presente ejercicio.
CUARTO.- Dar traslado del presente Acuerdo al negociado de Personal y proceder a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación.
ACUERDO SOBRE CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES (BADAJOZ)

Reunidos en Medina de las Torres, a las 13:00 horas del día 29 de junio de 2015. 
DIPUT^IÓN Delgado Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
DE BADAJOZ Medina de las Torres, que actúa en nombre y representación de éste.
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De otra, D. Benito García Tinoco, Delegado Sincial de C.S.I.F y D. Modesto Tejada 
Cuesta, Delegado Sindical de FSP-U.G.T.
Reconociéndose recíprocamente la capacidad y representación para adoptar el presente 
acuerdo;

MANIFIESTAN
La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico de! Empleado Público, establece en 
los artículos 16, 17, y 19 el derecho de los empleados públicos a la promoción 
profesional, permitiendo a las Administraciones Públicas configurar un modelo de 
carrera horizontal definido como la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.
El nuevo modelo deberá valorar necesariamente la trayectoria y actuación profesional, la 
calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, y la evaluación del 
desempeño, así como otros méritos en razón de la especificidad de la función 
desarrollada y la experiencia adquirida. La evaluación del desempeño de los empleados 
públicos, deberá realizarse a través de procedimientos fundados en principios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, y cuya evaluación habrá 
de ser tenida en cuenta a los efectos de promoción en la carrera.
En definitiva, se dota a las Administraciones de herramientas que hagan posible superar 
el modelo actual que concentra todas las oportunidades de carrera en el desempeño 
sucesivo de distintos puestos de trabajo, introduciendo factores de motivación personal 
y control interno, relacionando en alguna medida las oportunidades de promoción del 
empleado público con la manera en que realiza sus funciones, en atención a los 
objetivos de la organización.
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de 
Función Pública de Extremadura, aprobada por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de 
julio, en su redacción vigente, tras la modificación efectuada por la Ley 5/2008, de 26 
de diciembre, regula la carrera profesional.
Por ello, al amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
después de la negociación mantenida con los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Medina de las Torres, convienen la aprobación del presente acuerdo de conformidad con 
las siguientes.

ESTIPULACIONES
Primera.- El objeto del presente acuerdo es la implantación de la carrera profesional 
horizontal de los funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral fijo o 
personal laboral con contrato indefinido del Ayuntamiento de Medina de las Torres, en 
base a lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y la Ley de Función Pública de Extremadura.
Segunda.- Se entiende por carrera profesional horizontal el derecho de los empleados 
públicos a progresar de forma individualizada y al reconocimiento de su desarrollo 
profesional, en cuanto a conocimientos, formación, experiencia profesional y 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Ayuntamiento de Medina de las Torres, 
sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.
Tercera.- La implantación de esta carrera profesional pretende reconocer la aportación 
de los empleados públicos en la mejora de la calidad de la prestación del servicio 

• •  • público, conseguir un mayor grado de motivación en los empleados e implicación de los 
mismos en los objetivos de la organización, obteniendo con ello una mejora en la 

DIPUT^IÓN 9Ŝ '̂ón de los servicios públicos y atención al ciudadano.
DE BADAJOZ
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oñsqmszab Is ns s íŜ tsd Db zebsbmuJTOQo asi z^>03 siíftaanoD sup isujas oísbom  le 
lenozieq nóbsvttonn sb  z9io3dsí obnsiptíbcrdni ^c^sdetí 9b zoíasoq 2<do^ífe sb  ovizse^  
i9b nóbom oxj 9b 29b6binuíKK?o sbibsm  sm igle ng obnenobsísT ,oms}ni k rt^ a  y 
zol 6 nóbnsJs ng ^sanoianul zúa ssHsai 9up ns stensm  el noD ootiduq obesíqrns

.nóbsitnspTO 6t 9b zovtísíclo
9b y a i Bi ,03«tíu9 obssiq rta lab o íieéS fe m  obbskistes o l neo b s b ífm o ^  sQ
9b d£ 9b ,oeei\X ovtSstzieeJ o m isQ  w  .B iübsm atísa aotldií^ nbbnu3
dS 9b ,800S\5 yaJ s i loq  sbsuísa'fe n é b e s ito m  s i as-á nobmben ns ,oHut

:4tifioiartmq s w n o  ^ sIuqsi ^
,lhd6 9b Si 9b ^OOS\V ysa si s^SE te p® ©MaatósJzs oi sb cnsqms te lo^
9b oínsim sínuvA isb aooiídüq aob^ íi^ íia áOl ftfo is^ntófism  nobeíoopsft iN ^  akíqasb 
noo bróirmo^nüo sb  ob isiíos 9 ín92áPu r^ íí^ ^ 5^ N R# «W ’» « ^  ,aemoT ̂  ^  s n ib ^

ftv: .aam^ogiz asi
.

Isnotesloiq eisrtsD s! sb  n d b sJfttl|É t-^  afe íifte í^ te  « N i^ s iq  teb ofe(óo B  -.ewrrei^
^sem ^ feb sotmnot^tiA aot sb  is^icsficKl 
» oJerUnoD noo teiod&i t&noziaq 

obs9lqm3 teb ODízéa oJuJate3 Í9b ^  Sí sb ,K ^ \ \  yaJ s i na cfteivawi erf s  essd
.siubcrrtanfed 9b n6bnu3 sb ysJ bI y  ,0D lk ^  

zobsslqm s zoi sb  o fb s isb  te teínoshort te iO «e^ iq  s^ tísd Toq abnstína 92 ‘-.tíxiueaS 
o lionszsb üz sb oJnsimtDonoago ts y  ^MHáteiAítvíbni sfmo’í  sb 6̂̂ 9̂ Q0̂ q s  zcnifeáúq 
y isnotóslcnq stsnshsqxa ^nóíDSfmcil ^axinsimbonos s  oJneuD ns .isnotestoiq 
,Z9tíoT  Z6l sb enibsM sb  oínsim sínuYA te ns zobósldsJas zoviJ^do zot sb olnsim ilqíf»^

.oteds-i? ^  oJzsuq sb isk ím es sb b^HZSOsn nte 
nótosíKX?6 &i TSsonoDST ^>n93STq íenoizsW íQ ststwss stes sb  rw oKíns^ m i s J  -,s»3 '»T  
obisnse ísb ndbBJzsnq &i sb bsbüss s i sb siotsm  &l ns zosttduq zflbsslqm s aoÍ ^  
zol sb  noissDíkim) s  zobssiqm s eoÍ ns notseviJom sb  obeig toyem nu tHiesznos ,o:wtóuq 
si ns s'toism snu otís neo obnstnaído ,noiD6sin6gTO bÍ sb  zovtJst<to ^  ^  zomzim

.onebebub i6 nobnsJs y aoDitdúq zobhnsz K>í sb noíJzse

o otft leiodsl tenozisq ,zonrisJní 
ns »2stk)T zs I sb  s n íb ^  9b



CLASE 8.̂

0M4408190

El acceso a la carrera profesional es voluntario, y el reconocimiento de ios distintos 
niveles será individualizado, en consideración al cumplimiento de los requisitos exigidos 
y méritos del interesado, de conformidad con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.
La carrera profesional será progresiva. Como regla general el acceso a los diferentes 
grados se realizará de forma sucesiva y escalonada.
Los sistemas de evaluación de la carrera profesional se regirán en todo caso, por 
criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación.
Cuarta.- 4.1. El modelo de carrera profesional se estructura en cinco niveles o grados. El 
nivel inicial no será retribuido, se encontraran todos los empleados que lo soliciten. Para 
poder optar a los distintos niveles de carrera retribuidos el funcionario de carrera deberá 
acreditar el tiempo mínimo de ejercicio profesional que a continuación se señala y haber 
superado la evaluación correspondiente, que más adelante se indica.
Nivel inicial.
Nivel uno: Cinco años.
Nivel dos; Doce años.
Nivel tres: Diecinueve años.
Nivel cuatro: Veintiséis años.
4.2. La progresión de la carrera horizontal se realizará desde el puesto funcional de la 
misma categoría, especialidad o, en su caso, grupo de titulación, en el que el empleado 
público se encuentre en servicio activo, desde el que haya accedido en su caso a la 
situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y excedencia por 
razón de violencia de genero, computándose como ejercicio profesional efectivamente 
desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o excedencias, o el 
tiempo destinado a funciones sindicales o representación de personal.
Quinta.- Para el acceso a los distintos grados de la carrera profesional, además del 
tiempo de ejercicio profesional determinado en la estipulación cuarta, será necesario el 
cumplimiento de los requisitos que se determinen en relación con la evaluación 
favorable de determinadas áreas, entre las que habrán de valorarse necesariamente la 
trayectoria y
actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, 
el resultado de la evaluación del desempeño y compromiso con la organización, así 
como otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada, 
y la experiencia adquirida.
El desarrollo y descripción de los méritos y requisitos indicados en el párrafo anterior, 
así como el sistema objetivo de evaluación del desempeño, será objeto de negociación 
con los representantes sindicales del Ayuntamiento de Medina de las Torres .
Sexta.- El procedimiento para el acceso a los distintos niveles será el siguiente;
1°) El derecho del empleado público a la carrera profesional se producirá en el 
momento de su incorporación a una plaza de plantilla y a un puesto de trabajo del 
Ayuntamiento de Medina de las Torres, debiendo el interesado solicitar formalmente su 
inclusión en la carrera profesional mediante el modelo normalizado que figura como 
anexo I.
2.0) Los empleados públicos en situación de servicio activo, que reúnan o consideren 

^ que cumplen los requisitos para consolidar un determinado grado o nivel, deberán 
efectuar la oportuna solicitud con las formalidades que se determinen, debiendo 

' acreditar el transcurso de plazos establecidos en la estipulación cuarta, y superar la 
•correspondiente evaluación.
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Séptima.- Se evaluará cada una de las solicitudes a la vista de la documentación 
presentada, pudiéndose recabar cuantos informes se considere necesario para la 
correcta valoración de los méritos. Así mismo se podrá requerir al solicitante la 
aclaración o matización de cuantas dudas pudieran surgir en el procedimiento de 
evaluación.
En función de todo lo actuado, se elevará propuesta vinculante relativa al acceso o no al 
grado solicitado en el plazo máximo de seis meses desde la presentación.
Si la propuesta es positiva, el acuerdo conllevará la percepción del complemento 
retributivo correspondiente a su carrera profesional, en el tiempo y forma que se 
disponga tras la negociación con los representantes sindicales del Ayuntamiento de 
Medina de las Torres.
Si la propuesta es negativa, el empleado público podrá solicitar una nueva evaluación 
transcurrido un año desde la notificación de la evaluación desfavorable.
A efectos de la adecuada valoración de los requisitos y méritos necesarios para el 
acceso a los distintos niveles de la carrera profesional horizontal, se creará una 
Comisión de evaluación y seguimiento de la Carrera profesional, de la que formarán 
parte las organizaciones sindicales firmantes de este acuerdo, cuya composición será 
objeto de negociación.
Octava.- La cuantía en cómputo anual del complemento de carrera será la siguiente:

slivel 1 Nivel 2 Slivel 3 siivel 4

3rupo A/5ub. A l 1.554 3.107 4.661 5.214

5rupo A/Sub. A2 1.335 2.670 4.005 5.340

3rupo C/Sub. C1 976 1.951 2.927 3.902

3rupo C/Sub. C2 B73 1.746 2.619 3.491

ĝ̂ up. Prof. 770 1.540 2.311 3.081
Estas cuantías serán abonadas de la siguiente forma:
El nivel II se abonará en el ejercicio presupuestario 2015, en el caso que se les hubiera 
abonado a los empleados públicos el nivel I, se abonará la diferencia entre ambos 
niveles, en dicho ejercicio. Con respecto al abono del nivel I para aquellos empleados 
públicos que lo soliciten por primera vez y se les reconozca, se abonará en el ejercicio 
2016.
El abono del nivel I se hará en un único pago y el abono del nivel II se distribuirá en dos 
pagos.
El abono de las retribuciones de los complementos salariales del resto de niveles serán 
abonados en la forma que se disponga en sucesivas negociaciones con lo 
representantes sindicales.
Aquellos empleados públicos que se les haya reconocido el nivel I, no podrán solicitar el 
reconocimiento del nivel II aunque reúnan el requisito establecido de tiempo de ejercicio 
profesional para el reconocimiento de dicho nivel, hasta transcurrido cuatro años desde 
el reconocimiento del nivel I.
Novena.- El personal incluido en el ámbito de aplicación de este acuerdo que perciba el 

e # e  complemento de carrera y acceda mediante el procedimiento de promoción interna a 
nombramiento de personal funcionario de carrera o laboral fijo a un grupo de categoría 

DIPUTACIÓNS' P̂®'''o '̂ deberá iniciar la carrera profesional en la nueva categoría adquirida. No 
DE BADAJOZ
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obstante se le garantiza la percepción de la cuantía de dicho complemento ya 
reconocida hasta que el nivel reconocido en la nueva categoría alcance una cuantía 
superior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Los funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral fijo o 
personal laboral con contrato indefinido que se encuentren en la situación de servicio 
activo y presten servicio en el Ayuntamiento de Medina de las Torres, podrán solicitar el 
reconocimiento del nivel I dentro del primer trimestre de 2016 y aquellos empleados 
públicos que tengan reconocido el nivel I y reúnan el requisito de años mínimos de 
ejercicio profesional para el reconocimiento del nivel II podrán solicitar el 
reconocimiento de dicho nivel hasta el 30 de octubre de 2015. El reconocimiento se 
hará en el puesto a que se hace referencia en el punto 4.2 de la estipulación cuarta, en 
que el empleado público se encuentre en activo, o desde el que haya accedido en su 
caso a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y 
excedencia por razón de violencia de genero, computándose como ejercicio profesional 
efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o 
excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o representación de personal. 
También podrá solicitarlo, el personal que se encuentre en la situación de servicios 
especiales, sin perjuicio de que el percibo de prestaciones lo sea desde la incorporación 
al servicio activo.
Aquellos empleados públicos que hayan accedido por promoción interna o turno de 
ascenso, en su caso, a un grupo superior, podrán optar por encuadrarse en el 
correspondiente de carrera profesional o en el grupo de origen.
Excepcionalmente se tendrá en cuenta únicamente el tiempo de ejercicio profesional 
para el acceso al nivel I y II hasta que se desarrolle los criterios y méritos para la 
evaluación del ejercicio de la carrera profesional por la ley de la Función Pública de 
Extremadura o se modifique la vigente en desarrollo de la carrera profesional; o se 
establezcan los mismos por la Administración Autonómica.
Este periodo transitorio será de aplicación a los empleados públicos que durante la 
vigencia del mismo adquiera la fijeza como funcionario o laboral en virtud de las 
convocatorias de ofertas públicas de empleo del Ayuntamiento de Medina de las Torres. 
Segunda.- El nivel de complemento de carrera reconocido en la disposición transitoria 
primera, se abonará en la forma y condiciones indicadas en la Estipulación Octava del 
presente convenio.
Tercera.- Cuando se dicte una nueva Ley de la Función Pública de Extremadura o 
modificación de la vigente en desarrollo de la carrera profesional, establecida en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el contenido de este 
acuerdo se adaptará a las disposiciones de la misma que sean de aplicación obligatoria 
para el Ayuntamiento de Medina de las Torres.

DISPOSICIÓN FINAL
Primera.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de 

la Corporación, adquiriendo desde entonces eficacia obligacional y normativa y 
vinculando directamente a las partes.
Tras su aprobación por el órgano competente se publicará en el Boletín Oficial de la 

• •  • Provincia.
Segunda.- Las partes firmantes se comprometen a no instar modificación o desarrollo 

DIPUTACIÓN ■ 'aspecto del contenido del presente acuerdo antes de julio de 2019.
DE BADAJOZ
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CLASE 8.̂

Como prueba de conformidad y para que surta los efectos que procedan, las partes 
representadas firman el presente acuerdo por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.

El Alcalde-Presidente

Fdo.: Francisco Delgado Álvarez

Representante Sindical C.S.LF Represente Sindical FSP-U.G.T

Fdo.: Benito García Tinoco Fdo.: Modesto Tejada Cuesta. 

ANEXO I

Solicitud de reconocimiento de nivel de carrera profesional Ayuntamiento de Medina de 
las Torres (Badajoz)

Datos personales

D./D.a:

N.I.F.:

Domicilio:

Localidad: C.P.:

Datos laborales

Puesto de trabajo:

Plaza:

Funcionario de carrera

Grupo:

r Laboral fijo o indefinido

EXPONE:

Que conforme a lo establecido en la disposición transitoria primera del acuerdo sobre 
carrera profesional horizontal de los empleados públicos del Ayuntamiento de Medina 
de las Torres, aprobado por el Pleno, con fecha 30 de Junio de 2015.

SOLICITA:

El reconocimiento del siguiente nivel de carrera profesional horizontal;

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

r Nivel Inicial
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r Nivel I

r Nivel II

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

4.- APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN 1/2015 DEL PLAN GENERAL 
MUNICIPAL, CONSISTENTE EN LA INTRODUCCION DE USOS COMPATIBLES 
CON RESIDENCIAL Y DOTACIQNAL.
El Sr. Alcalde expone que el Plan general Municipal no permite determinados usos en el 
municipio, como ejemplo indica un taller mecánico y una oficina bancada, por lo tanto 
es necesario dicha modificación, para poder facilitar la apertura de negocios en ei 
municipio, tratándose de actividades inocuos, y que no tiene ninguna lógica su 
prohibición.
Al no haber intervenciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es aprobado 
por unanimidad de los miembros presentes, que suponen la mayoría absoluta de la 
Corporación en los términos que siguen:
Visto que con fecha 23 de abril de 2015 y registro de entrada N° 2015/900 de 23 de 
abril actual, tuvo entrada en estas dependencias, el proyecto de modificación 1/2015 del 
Plan General Municipal de Medina de las Torres, redactado por la oficina de gestión 
urbanística, vivienda, arquitectura y territorio de la Mancomunidad Río Bodión.
Visto que con fecha 20 de abril de 2015, se emitió informe sobre el procedimiento y 
aspectos formales de la modificación 1/2015 del Plan General Municipal de Medina de 
las Torres, por la asesora jurídica de la oficina de gestión urbanística, vivienda, 
arquitectura y territorio de la Mancomunidad Río Bodión.
Visto que La Dirección General de Medio Ambiente hizo llegar con registro de entrada 
2015/1186 y fecha 26 de mayo de 2015 al Ayuntamiento, informe sobre no 
sometimiento al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica la modificación 
1/2015 del Plan General Municipal de Medina de las Torres.
Visto que en el informe de Secretaría de fecha 26 de junio 2015 se señalaba la 
legislación aplicable y el procedimiento a seguir durante la tramitación de la 
modificación del Plan General Municipal de este Municipio.
Realizada la tramitación ¡egalmente establecida y visto el Informe de Secretaría arriba 
referendario y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.11) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local se propone al 
pleno, la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente 1/2015 de Modificación puntual del Plan 
General Municipal de Medina de las Torres, consistente en la introducción de usos 
compatibles con residencial y dotacional.
SEGUNDO. Aprobada la Modificación puntual 1/2015 del Plan General Municipal, abrir 
un período de información pública durante un mes, mediante anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento para la tramitación. Durante 
dicha exposición al público, el proyecto del Plan deberá encontrarse depositado, para su 
consulta pública, en el Ayuntamiento.
TERCERO. Pedir informes a las Administraciones sectoriales que sean afectadas por la 
Modificación puntual 1/2015 del Plan General de Medina de las Torres.
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CUARTO. Remitir las alegaciones presentadas a los Servicios Técnicos de la oficina de 
gestión urbanística, vivienda, arquitectura y territorio de la Mancomunidad Río bodión 
para su informe.
QUINTO. Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas 
nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.
5, - INFORMES DE ALCALDÍA.
No hay.
6. - DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES OFICIALES.
A instancia de la Presidencia, por la Secretaría General se ponen a disposición de los 
señores miembros de la Corporación las siguientes disposiciones:
DISPOSICIONES PUBLICADAS.
1. ’ Boletín Oficial del Estado:
NHú. 77, de 31 de marzo de 2015, por el que se convocan elecciones locales y a las 
Asambleas de Ceuta y Melilla para el 24 de mayo de 2015.
Núm. 95, de 21 de abril de 2015, Instrucción 2/2014, de 15 de abril, de Junta Electoral 
Central, sobre distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en los medios 
de comunicación de titularidad pública y delegación de competencias en las Juntas 
Electorales de Comunidad Autónoma y Provinciales en relación con las elecciones de 24 
de mayo de 2015.
Núm 102, de 29 de abril de 2015, Real Decreto 313/2015, de 24 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 170/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de 
promoción económica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm. 108, de 6 de mayo 2015, Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas 
públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm. 108, de 6 de mayo 2015, Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.
Núm. 108, de 6 de mayo 2015, Ley 14/2015, de 8 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura.
Núm 118, de 10 de junio de 2015, Orden ESS/1085/2015, de 2 de junio, por la que se 
amplia, con carácter extraordinario, el plazo de finalización de las obras y servicios de 
interés general y social, iniciados en el ejercicio 2014, en el marco del programa de 
fomento de empleo agrario para las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura y en las zonas rurales deprimidas.
2. - Diario Oficial de Extremadura:
Núm 68, de 10 de abril de 2015, Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas 
públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm 68, de 10 de abril de 2015, Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fúnción Pública de 
Extremadura.
Núm 70, de 14 de abril de 2015, Ley 14/2015, de 9 de abril de Servicios Sociales de 
Extremadura.
Núm 70, de 14 de abril de 2015, Reforma del Reglamento de Extremadura, aprobada 
por el pleno de la Cámara en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2015.
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Núm 76, de 22 de abril de 2015 por el que se hace pública la relación de candidaturas 
presentadas ante la Junta Electoral Provincial de Badajoz para el proceso electoral de 24 
de mayo de 2015 Elecciones a la Asamblea de Extremadura.
Núm 80, de 28 de abril de 2015, de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, por 
la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política 
Sociosanitaria a las Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y 
equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, correspondientes al año 2015.
Núm 113, de 15 de junio de 2015, del Consejero, por la que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas a entidades locales que presten servicios sociales a personas 
mayores para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Clubes con pisos 
tutelados, para el año 2015.
-Núm 123, de 29 de junio de 2015, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para el desarrollo de Programas Formativos específicos de Formación 
Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas, para el curso 2015/2016 para talleres profesionales, y para 
cursos 2015/2016 y 2016/2017 para talleres específicos.
3.- Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz:
Núm 82, de 4 de mayo de 2015 "Horario de trabajo y permisos retribuidos para 
empleados públicos en el día de las elecciones locales".
Núm 83, de 5 de mayo de 2015, "Rectificación de edicto publicado el día 28/04/2014 
sobre candidaturas proclamadas para las elecciones locales".
Núm 84, de 6 de mayo de 2015, "Proclamación candidaturas según sentencias del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 y 2 de Badajoz".
Núm 95, de 21 de mayo, "Corrección de error en edicto publicado el 28/04/2014 sobre 
candidaturas proclamadas para las elecciones locales"
Núm 92, de 18 de mayo de 2015, "Convocatoria de subvenciones a universidades 
populares de la provincia-2015".
Núm lio, de 11 de Junio de 2015, "Delegación de funciones".
Núm 25 de junio de 2015, "Concesión de subvenciones a escuelas municipales de 
música de la provincia de Badajoz para el ejercicio 2015.
Núm 25 de junio de 2015, "Delegación de funciones en miembros de la Corporación"
Núm 25 de junio de 2015, "Nombramiento de Tenientes de Alcalde"
Núm 25 de junio de 2015, "Reconocimiento de dedicación exclusiva del Alcalde- 
Presidente".
Núm 25 de junio de 2015, "Nombramiento de Concejal Tesorero"
7.-DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
Por el Sr. Alcalde, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en 
relación con el 22,2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se dio cuenta sucinta a la 
Corporación de las Resoluciones adoptadas para el desarrollo de la Administración 
Municipal a los efectos de control y fiscalización de los órganos de gobierno:
Resolución Núm. 54/2015 Bajas al Padrón de Habitante por defunción de D. José García 
Jara, D. José López Cordón y D. José Tinoco González.-
Resolución Núm. 55/2015 Bajas al Padrón de Habitante por cambio de residencia de D. 
Ángel Sánchez González y D. Paul Victory key.-
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aoeíq no3 â ctutO a^TepcH rjê  -̂̂ iBhn̂ bíS&i astski ob o^SíPmrt^í^ fe

,Z iO Í OAC)»  MM| #0b9t99u}
sb ae'iobftíupííi s&z&ó asi H9*>9kíote9 se sup te x>q ^atOS 9í> sfe €£ 9fe jÉSi muSI-
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Resolución Núm. 56/2015 Adjudicando a Dñ̂  Eva maría García Romero el contrato de 
servicio cuyo objeto es la coordinación de la seguridad y salud de la obra " Adecuación 
acerados Ĉ / Llerena, Avda Puebla, Altozano y Plaza del Reloj."
Resolución Núm. 57/2015 Adjudicando a Dñ̂  Eva María García Romero el contrato de 
servicios cuyo objeto es la coordinación de la seguridad y salud de la obra " Adecuación 
acerados Ĉ / Olivo, Pedro López y Alonso Valiente."
Resolución Núm. 58/2015 Adjudicando a D. Antonio Tinoco Tejada el contrato de obras 

Adecuación acerados Avd  ̂ de Extremadura " por el procedimiento negociado sin 
publicidad.
Resolución Núm. 59/2015.Aprobación Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
correspondiente a la Obra " Adecuación acerados C /̂ Llerena, Puebla, Altozano y Plaza 
del Reloj."
Resolución Núm. 60/2015 Aprobación Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
correspondiente a la Obra " Adecuación acerados Ĉ / Olivos, Pedro López y Alonso 
Valiente.
Resolución Núm. 61/2015 Adjudicación a Dñ̂  Eva María García Romero el contrato de 
servicios cuyo objeto es la coordinación de la seguridad y salud de la obra " Adecuación 
acerados Avd  ̂de Extremadura."
Resolución Núm. 62/2015 Aprobación Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo Obra " 
Adecuación acerados Avd  ̂de Extremadura."
Resolución Núm. 63/2015 Resolviendo la composición del Tribunal y la fecha de examen 
prueba selección peón y oficial de albañilería dentro del Programa de Contratación de 
desempleados mayores de 45 años, de acuerdo al Decreto 272/2014.- 
Resolución Núm. 64/2015 Modificación padronal por cambio de domicilio dentro del 
Municipio a instancias de D. Alberto Rubiales Gómez.
Resolución Núm. 65/2015 Aprobación de las Bases que han de regir el proceso selectivo 
para cubrir un puesto de Formador programa Aprendizaje a lo Largo de la Vida 
previa preselección por la Oficina Comarcal del SEXPE de Zafra.
Resolución Núm. 66/2015 Concesión Licencia de Segregación parcelas clasifica das en 
suelo urbano y no urbanizable a instancia de Dñ̂  Lucía Gordón Albujar.
Resolución Núm. 67/2015 Iniciando Procedimiento adjudicación contrato de obras 
consistentes en " Canalización, Desbroce y Zahorra, " por el Procd. Negociado sin 
publicidad.
Resolución Núm. 68/2015 Aprobación Expte. Contratación mediante Procd. Negociado 
sin publicidad obras consistentes en " Canalización, desbroce y zahorra," así como 
aprobación Pliego Cláusulas Administrativas.
Resolución Núm. 69/2015 Nombrando a D. Antolín Tinoco Rocha y a Dñ̂  M̂  del 
Carmen Domínguez Barroso para cubrir las plazas de Oficial de Albañilería y Peón dentro 
del Programa Desempleados de Larga Duración , de acuerdo al Decreto 272/2015. 
Resolución Núm. 70/2015 Convocando Tribunal de Selección de un puesto de Formador 
de Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida.
Resolución Núm. 71/2015 Nombramiento de Dñ̂  Germa González Menaya para proveer 
la plaza de Formadora para el Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida y Pruebas 
de acceso a certificados de profesionalidad.

• •  • Resolución Núm. 72/2015 Autorizando a la Asociación Equina Incitatus a la celebración 
^ del tradicional Camino de San isidro el día 1 de Mayo del 2015.

DIPUTACIÓN Concesión Licencia Urbanística obras al sitio de Ĉ / Pedro
DE BADAJOZ Sepulveda, S/N a instancias de D. Vicente Mancera Bermudez.
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N° 74/2015.- Convocando Mesa de Contratación con el fin de proceder el día 14 de Abril 
del 2015 a la apertura de ofertas Obra " Canalización, Desbroce y Zahorra,"
Resolución Núm. 75/2015 Clasificando, atendiendo a la propuesta llevada a cabo por la 
correspondiente Mesa de Contratación, la oferta presentada por D. Antonio Rafael 
Santos Barraso en relación con la Obra " Canalización, Desbroce y Zahorra."
Resolución Núm. 76/2015 Aprobación Bases reguladoras pruebas selección tres puestos 
de Limpiadoras/es Edificios Municipales.
Resolución Núm. 77/2015 Autorizando paso por camino Local Medina de las Torres -  
Alconera, con camión, matrícula BA5151 AC y PMA 26 Tm a D. Antonio Rafael Santos 
Barraso.
Resolución Núm. 78/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por defunción Dñ̂  
Antonia Albujar Guillén, Dñ̂  Antonia Giraido Hermida y Dñ̂  Carmen González Ramírez. 
Resolución Núm. 79/2015 Baja al Padrón Municipal de habitantes por cambio de 
residencia D. José Antonio Gordillo Iglesias.
Resolución Núm. 80/2015 Modificación a! Padrón de Habitantes por cambio de datos 
personales de D. Daniel Delgado Vilaplana y trece más.
Resolución Núm. 81/2015 Posponiendo la calificación de documentas y apertura de 
ofertas en relación con " Obra de pavimentación Ĉ / Llerena, Pedro Díaz y otras 
Resolución Núm. 82/2015 Convocando Sesión Extraordinaria Pleno del Ayuntamiento 
día 29 de Abril del 2015.-
Resolución Núm. 83/2015 Adjudicando a D. Antonio Rafael Santos Barraso contrato 
Obra de canalización, desbroce y zahorra.
Resolución Núm. 84/2015 Aprobando Convenio entre el Instituto de la Mujer de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Medina de las Torres en relación con la gestión de 
ayudas destinada a incrementar los niveles de bienestar de las mujeres en Extremadura. 
Resolución Núm. 85/2015 Designando Tribunal y fecha examen selección personal con 
cargo al Programa Empleo de Experiencia.
Resolución Núm. 85/2015 Bis Adjudicando a D̂  Eva María García Romero el contrato de 
servicios cuyo objeto es la Coordinación de la Seguridad y Salud de la obra " 
Canalización, desbroce y zahorra".
Resolución Núm. 86/2015 Concediendo Licencia 1̂  Ocupación vivienda sita en inmueble 
N° 62 de la Ĉ / Alonso Valiente, a instancias de D. Luis Santos Chamizo.
Resolución Núm. 87/2015 Concediendo autorización a la Asociación Cultural San isidro 
Labrador de Medina de las Torres para la celebración de la Romería del mismo nombre. 
Resolución Núm. 88/2015 Aprobación lista provisional de admitidos a las pruebas de 
selección Operarios Limpiadores Edificios Municipales, así como Tribunal de selección. 
Resolución Núm. 89/2015 Nombrando a D. José Chamorro Leal, D. José Antonio Lagos 
Hermida, D. José M̂  Palacios Merino, Dñ̂  María Estela Rocha Samper, Dñ̂  María 
Mercedes Gordillo Iglesias, Dñ̂  María Beatriz Herrnández Gómez, Dñ̂  María del Carmen 
Hernández García, Dñ̂  Julia Cordero Gallardo y Dñ̂  Josefa Palacios Muñoz como 
trabajadores con cargo al Decreto 150/2013 de Empleo de Experiencia.
Resolución Núm 89/2015 Bis Aprobando el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, para 
la ejecución de la obra adjudicada "Canalización, desbroce y zahorra".
Resolución Núm. 90/2015 Nombrando a Dñ̂  Clara María Palacios Salas, Dña Arantxa 
Follarat González y Dñ̂  Isabel Palacios Muñoz como limpiadoras de Edificios 

* —¿  Municipales.
, Resolución Núm. 91/2015 Convocando Mesa Contratación a efecto de calificación y 

DE de ofertas presentadas en relación con pavimentación viales.
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Resolución Núm. 92/2015 Baja en el Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia Dñ̂  Játiva Farrona Cordón.
Resolución Núm. 93/2015 Baja por defunción en el Padrón Municipal de Habitantes de 
D. José Luque Olea.
Resolución Núm. 94/2015 Modificación padronal por cambio de residencia dentro del 
Municipio a instancias de D. Jorge Costillo Lara.
Resolución Núm. 95/2015 Modificación padronal por cambio de nivel de estudios Dñ̂  
Laura Gata cuesta y catorce más.
Resolución Núm. 96/2015 Alta al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia D. Guillermo Hurtado Fernández.
Resolución Núm. 97/2015 Concesión acometida de agua N° 2/2015 inmueble sito en 

C /̂ Corraleja, 1, a instancias de Dñ̂  María Dolores García Navas.
Resolución Núm. 98/2015 Concesión Licencia de Vado permanente, inmueble sito en 
Avd  ̂de Zafra, N° 42, a instancias de D. José Manuel Concejero Santos.
Resolución Núm. 99/2015 Concesión Licencia Urbanística N° 7/2015, inmueble sito en 
Ĉ / Pedro López Sepulveda, S/N, a instancia de Dñ̂  Matilde Hernández Mancera. 
Resolución Núm. 100/2015 Baja al Padrón Municipal de habitantes, por defunción, de 
Dñ̂  María Carrero Ramírez.
Resolución Núm. 101/2015 Aprobación Bases con destino a seleccionar dos Peones de 
Mantenimiento de la Piscina Pública Municipal.
Resolución Núm. 102/2015 Admisión de compatibilidad de uso para Casa Rural sita en 

Ca/ Sol, NO 14, la  Planta
Resolución Núm. 103/2015 Alta al Padrón Municipal de Habitantes a instancia de la 
súbdita Nicaragüense Dñ̂  Marbely Felicita Soza Diaz.
Resolución Núm. 104/2015 Concesión Licencia Urbanística N° 5/2015 " Restauración, 
consolidación, accesibilidad y otras actuaciones en Contributa lulia," a la empresa 
TRAGSA.
Resolución Núm. 105/2015 Denegación solicitud exención pago tasas e ICIO Licencia 
Urbanística N° 5/2015 " Restauración, consolidación, accesibilidad y otras actuaciones 
en Contributa luilia, a la Empresa TRAGSA.
Resolución Núm. 106/2015 Concesión Licencia Urbanística a efecto de ejecución 
legalización obra en Casa Rural, sita en C /̂ Sol, N° 14, a instancias de D. Luis Gabriel 
Alvarez Muñoz.-
Resolución Núm. 107/2015 Convocatoria Sesión Extraordinaria Pleno del Ayuntamiento 
día 10 de Junio del 2015.
Resolución Núm. 108/2015 Concesión licencia de Primera Ocupación inmueble sito en 

Ĉ / Altozano, S/N, a instancias de D. Antonio Maya Gordillo.
Resolución Núm. 109/2015 Concesión Licencia urbanística N̂  4/2015, inmueble sito en 
Ĉ / Calvario, N° 2, a instancias de D. Luis Jaramillo Sánchez.
Resolución Núm. 110/2015 Convocando a Miembros Mesa de Contratación a efecto de 
calificación documental y apertura de ofertas Obra " Pavimentación viales," para el día 
11/06/2015.
Resolución Núm. 111/2015 Delegación fundones de la Alcaldía en el 1° Teniente de 
Alcalde D. Daniel Palacios Cerrato durante los días 9 y 10 de Junio del 2015.
Resolución Núm. 112/2015 Aprobando lista aspirantes admitidos pruebas selección dos 

puestos de operarios de mantenimiento piscina pública municipal, así como designando 
Tribunal de selección y fijando fecha de examen.
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Resolución Núm. 113/2015 Convocando Sesión Constitutiva Corporación Local para 
Pleno a celebrar el día 13 de Junio del 2015.
Resolución Núm. 114/2015 Nombrando a D. Alberto Carretero Navarro para ocupar el 
puesto de Mantenedor de Piscina.
Resoiución Núm. 115/2015 Nombrando a D. José Antonio Costillo Lara y D. Manuel 
Ramírez García, ello a propuesta del Tribunal seleccíonador, para ocupar los puestos de 
mantenimiento de la Piscina Municipal.
Decreto Núm. 116/2015 Delegado funciones de la Alcaldía en los Tenientes de Alcalde 
D. Daniel Palacios Cerrato y D. Javier Santos Tarriño,
Decreto 117/2015 Delegación de funciones genéricas en los concejales D. Daniel 
Palacios Cerrato, D. Javier Santos Tarriño, D. Juan Antonio Sánchez Moreno y Dñ̂  
Francisca Cuesta Cuesta.
Decreto Núm. 118/2015 Convocando Sesión Extraordinaria Pleno del Ayuntamiento día 
18/06/2015.
Resolución Núm. 119/2015 Clasificación proposiciones presentadas por empresas para 
Obra " Pavimentación de Viales Pobhiación."
Resolución Núm. 120/2015 Alta al Padrón de Habitantes por cambio de residencia a 
instancias de D. María Tarriño Tinoco.
Resolución Núm.121/2015 Concesión licencia de Vado Permanente inmueble sito en Ĉ / 
Alonso Valiente, N° 12, a instancias de D. Manuel González Escudero.
Resolución Núm. 122./2015 Alta al Padrón Municipal de Habitantes por nacimiento Dñ̂  
Violeta Barragán Superviel.
Resolución Núm. 123/2015 Aprobación Bases con destino a regular proceso selección 
contratación seis socorristas acuático para prestar servicio en el Piscina Pública 
Municipal.
Resolución Núm. 124/2015 Convocando a Tribunal Selección seis puestos de socorristas 
acuáticos Piscina Pública Municipal, así como designado Tribunal de selección y fijando 
fecha examen para el día 23 de Junio del 2014, a las 10,00 horas.
Resolución Núm. 125/2015 Aprobación liquidación definitiva obras de legalización Casa

Rural, sita en C /̂ Sol, N° 14 a D. Luis Gabriel Álvarez Muñoz.
Resolución Núm.126/2015 Concesión Licencia Urbanística N° 6/2015, autorizando 
construcción Nave Polivalente para fines agrarios al sitio del Polígono, N° 2, Parcela 341, 
conocido como " El Palancar, " a instancias de D. Fernando González González. 
Resolución Núm. 127/2015 Concesión Lie. Acometida de Alcantarillado N° 127/2015, 
inmueble sito en C /̂ Llerena, N° 39, a instancias de D. Manuel Medina Fernandez 
Resolución Núm. 128/2015 Modificación padronal por cambio de residencia dentro del 
Municipio a instancias de de D. Rafael Rey González.
Resolución Núm. 129/2015 Concesión Licencia Urbanística N̂  12/2015, inmueble sito 
en Ĉ / Alonso Valiente, N̂  44, a instancias de Dñ° Carolina Gordillo Rodríguez y D. José 
Lorenzo García García.
Resolución Núm. 130/2015 Concesión Lie. Urbanística N̂  11/2015, inmueble sito en Ĉ / 
Calvario, N° 5, a instancias de D. Isidoro González Maya.
Resolución Núm. 131/2015 Resolviendo, a propuesta del Tribunal de selección, el 
nombramiento de D Alejandro Delgado Hurtado, Dñ̂  Beatriz Antonia Delgado Hurtado, 

 ̂ Dña Bárbara Cordero Tejada D. Alvaro González Chamizo y D. Angel Contreras
DIPÜTACIÓNBallesteros como socorristas Piscina Pública Municipal.
DE BADAJOZ
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Resolución Núm. 132/2015 Baja al Padrón de Habitantes por defunción D. Antonio 
Moreno Domínguez Dñ̂  María Moreno Rocha.
Resolución Núm. 133/2015 Baja al Padrón de Habitantes por defunción D. Luis Guarnido 
Burrero Dñ̂  Felisa Castillo Rodríguez.
Resolución Núm.134/2015 Baja al Padrón de Habitantes por cambio de residencia a 
otros Municipios D. Antonio Gordillo Triano, Dñ̂  maría Rubio Bellido, Dñ° Mercedes 
Rubio Bellido, Dñ̂  M̂  Reyes Bellido Barragán y Dñ̂  Julia Vargas Vargas.
Resolución Núm. 135/2015 Convocando Sesión Ordinaria Pleno del Ayuntamiento día 30 
de Junio del 2015.
Quedan todos enterados.
8 .- ESCRITOS E INSTANCIAS.
No hay.
9■ -MOCIO^ES Y ASUNTOS DE URGENCIA.
No hay
10,- RUEGOS Y PREGUNTAS.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82,4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 
de noviembre, por el que se aprueba del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde cede la palabra al Portavoz 
del Partido Popular, para que formule cuantos ruegos y preguntas considere oportuno.
El portavoz del Partido Popular, D. Francisco Javier García Aibújar manifiesta que su 
grupo no desea formular ningún ruego ni ninguna pregunta.
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria, de orden de la 
Presidencia se levanta la misma cuando son las veinte horas y treinta minutos, en el 
lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

yo Bo 
ALCALDE

DIPUTACION 
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MARGEN QUE SE CUAN; 
Presidente:
D. DANIEL PALACIOS 

CERRATO.
Concejales:
D. JAVIER SANTOS 
TARRIÑO.
D . JUAN ANTONIO 
SANCHEZ MORENO.
Da. FRANCISCA CUESTA 
CUESTA.
D. FRANCISCO JAVIER 
GARCIA ALBUJAR.
D. JESÚS CALVO ALBÚJAR. 
D. JOSÉ FERNANDO GATA 
CUESTA.
D. ÁNGEL CONTRERAS 
BALLESTEROS.
Secretaria de la Corporación; 
Da MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, siendo las 20:10 horas del día 
treinta de Septiembre de 2015, se reúnen ios Sres 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde en funciones, D. 
DANIEL PALACIOS CERRATO al objeto de celebrar 
la Sesión Ordinaria previa convocatoria en forma 
legal al efecto.
No asiste D. Francisco Delgado Álvarez, Alcalde- 
Presidente, quien previamente ha excusado su 
ausencia.
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE 14 DE JULIO DE 2015.
EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre(ROF) pregunta si 
algún miembro de la Corporación desea formular 
alguna observación al acta de la sesión de fecha de

14 de Julio de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, la mentada Acta es aprobada por unanimidad 
de los miembros presentes en los términos en que fue redactada.
2.-TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL D. ÁNGEL CONTRERAS 
BALLESTEROS.
El Sr. Alcalde expone que va tomar posesión el concejal D. Ángel Contreras Ballesteros 
en sustitución del concejal D. Alvaro Chamizo González.
En relación con el expediente instruido para la provisión de la vacante corporativa 
producida por renuncia del que fuera Concejal D. Alvaro Chamizo González, se da 
lectura de la credencial de Concejal a favor de Don Ángel Contreras Ballesteros 
expedida por la Junta Electoral Central con fecha 3 de septiembre actual.
Conforme a lo establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, la interesada ha formulado ante la 
Secretaría sendas declaraciones sobre las causas de posibles incompatibilidad y 
cualquier actividad que le proporcione o le pueda proporcionar ingresos económicos, 
así como la de sus bienes patrimoniales, que se inscribirán en los Registros de 
Intereses constituidos en esta Corporación Local.
En cumplimiento de las previsiones de los artículos 182 y 108.8 de la Ley Orgánica 
5/1985 de Régimen Electoral General, se procedió a dar posesión del cargo al nuevo 
Concejal, en los términos que establece el Real Decreto 707/79, de 5 de abril, 
prestando promesa en los siguientes términos: "Juro por mi conciencia y honor cumplir
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fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey, y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado".
Una vez concluida la toma de posesión, el nuevo Concejal se Incorpora a su asiento en 
la Mesa de Plenos, siendo felicitado por todos los miembros presentes de la 
Corporación.
3. -PROPUESTA SOBRE DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALES 2016.
El Sr. Alcalde expone que antes del 31 de octubre, hay que enviar a la Dirección 
General de Trabajo, el acuerdo de pleno en el que se fijan los dos días de fiestas 
locales, y su grupo propone que sean los días 16 de mayo y 14 de septiembre.
Al no solicitar la palabra ningún miembro de la Corporación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación de! Ayuntamiento Pleno 
aprobándose por unanimidad de los miembros de la Corporación presentes, que 
constituyen la mayoría absoluta, en los siguientes términos:
Atendido que la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo 
del Gobierno de Extremadura ha solicitado la remisión antes del día 31 de octubre las 
fiestas locales que este Ayuntamiento proponga para el año 2016 para su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura.
A la vista del calendario del año 2016.
Considerando que el artículo 37 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores 
establece que estas fiestas habrán de ser dos como máximo y no podrán coincidir con 
domingos ni festivos.
Considerando lo dispuesto en el Decreto 250/2015, de 31 de julio (D.O.E n° 152 de 7 
de agosto de 2015), por el que se fija el calendario de días festivos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2016, y en concreto, en su artículo 3 que 
establece que serán también Inhábiles para el trabajo, con el carácter de fiestas 
locales, otros dos días determinados por la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Educación y Empleo a propuesta del órgano competente del 
Ayuntamiento respectivo, SE ACUERDA:
PRIMERO.- Proponer con el carácter de fiestas locales, y por tanto inhábiles para el 
trabajo, retribuidos y no recuperables, de este municipio para el año 2015, los días 16 
de mayo, lunes y 14 de Septiembre, miércoles.
SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Educación y Empleo del Gobierno de Extremadura.
4. - APROBACIÓN DEL PROYECTO ENCUADRADO DENTRO DEL PROGRAMA 
AEPSA 2015 GARANTÍA DE RENTAS Y APROBACION DE LAS SOLICITUDES 
DE SUBVENCIÓN.
El Sr. Alcalde explica en que consiste el proyecto.
Toma la palabra el portavoz del Partido Popular D. Francisco Javier García Albújar, 
quien pregunta, quién está arreglando la Avda. de Zafra y que obras se están 
haciendo.
Responde el Sr. Alcalde que la Diputación de Badajoz está haciendo la obra, que ha 
echado una solera de hormigón, ha realizado el asfaltado y alumbrado; y el 
Ayuntamiento a través de este proyecto de Aepsa haría el acerado de esa avenida. 
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete
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aup ,a9JnaBaTq noi36ioqio0 si ab aoidmaím aot ab bsbimifwiti ioq aeobnsdoTqs
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a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la mayoría absoluta, con el 
siguiente tenor:

Atendido el escrito remitido con fecha 6 de abril de 2015 por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social comunicando que la Comisión Provincial de Seguimiento del Programa 
de Fomento del Empleo Agrario (Aepsa) ha acordado realizar una reserva de crédito a 
favor de este Ayuntamiento por importe de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
EUROS (48.300 Euros) con cargo a la partida presupuestaria del SPEE/INEM, del 
programa de Fomento de Empleo Agrario de Garantías de Renta para el año 2015. 
Deberá formalizarse la correspondiente solicitud ante la Dirección Provincial de 
SPEE/INEM siendo el plazo de solicitud hasta el 15 de octubre de 2015, señalándose 
que de no presentarse en el plazo establecido puede perderse su asignación 
presupuestaria para este programa.
Visto el proyecto redactado al efecto denominado "Accesibilidad en Avda. de Zafra y 
Varias Calles" , por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO CIENTOS DIEZ 
EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (55.410,71 €)
Se acuerda:
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto denominado "Accesibilidad en Avda. de Zafra y Varias 
Calles" , por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO CIENTOS DIEZ EUROS 
CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (55.410,71 €)
SEGUNDO.- Aceptar y aprobar el destino de la reserva de crédito realizada a este 
Ayuntamiento por importe de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS EUROS 
(48.300,00 €), para la contratación de trabajadores desempleados para la realización 
de proyectos de interés general y social como complemento de rentas.
TERCERO.- Solicitar al Instituto Nacional de Empleo la aprobación y financiación del 
Proyecto para la realización de la siguiente obra "Accesibilidad en Avda. de Zafra y 
Varias Calles".
CUARTO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía del Gobierno de Extremadura las ayudas destinadas a subvencionar el gasto de 
los materiales a utilizar en las obras incluidas en el Proyecto antes referido por importe 
de SIETE MIL CIENTO DIEZ EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (7.110,71 Euros). 
QUINTO.- Aprobar el gasto por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO 
CIENTOS DIEZ EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (55.410,71 €)
SEXTO.- Financiar con cargo a fondos propios de esta Entidad el coste de la inversión 
en el importe que exceda de la subvención concedida.
5.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN LA JUNTA PERICIAL MUNICIPAL 
DE CATASTRO.
El Sr. Alcalde explica que ha tenido entrada en el Ayuntamiento un escrito de un vecino 
de la localidad, en el que solicita la constitución de la Junta Pericial, para la 
determinación de la intensidad productiva de determinadas parcelas de su propiedad, 
y que por lo tanto, habrá que constituirla.
La Sra. Secretaria procede a dar lectura al artículo 16 del Real Decreto 417/2006, de 7 
de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, el cual establece la 
composición de dicha Junta Pericial.
El Sr. Alcalde expone, que su grupo no trae una propuesta.
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Toma la palabra el portavoz del partido popular D. Francisco Javier García Albújar, 
quien propone que esos cuatro vocales que pueden ser designados por el Presidente, 
uno sea del Partido Popular y los otros tres del Partido Socialista.
Posteriormente el Grupo Popular propone que su vocal sea el portavoz de su grupo, D. 

Francisco Javier García Albújar.
Interviene nuevamente el Sr. Alcalde, quien después de hablar con su grupo, propone 
que los vocales propuestos por su grupo, serían Francisco Delgado Alvarez, Daniel 
Palacios Cerrato, Javier Santos Tarriño.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida proposición, aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la mayoría absoluta, con el 
siguiente tenor:
Visto el artículo 16 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.
Se acuerda:
Designar como vocales en la Junta Pericial del Catastro: D. Francisco Delgado Álvarez, 
D. Daniel Palacios Cerrato, D. Javier Santos Tarriño, D. Francisco Javier García Albújar.
6.- PROPUESTA DEL GRUPO POPULAR SOBRE CONSTRUCCIÓN DE UN PASO 
PEATONAL ELEVADO EN LA VIA DEL FERROCARRIL.
El Sr. Alcalde expone, que hay una propuesta del grupo popular sobre la construcción 
de un paso peatonal elevado y procede a dar lectura a dicha propuesta.
Posteriormente el Alcalde manifiesta que ellos van a votar en contra, pues no están de 
acuerdo con el contenido de la propuesta, puesto que ellos si han hecho gestiones 
para que se solucione el problema existente y se realice la construcción de dicho paso 
a nivel, pero que la competencia es de Renfe y ellos lo único que pueden hacer son 
gestiones.
Posteriormente interviene el Portavoz del Partido Popular, quien expone que ellos 
consideran que no se han hecho las gestiones suficientes para solucionar ese 
problema.
Nuevamente Interviene el Sr. Alcalde, quien hace mención a las gestiones realizadas. 
Toma la palabra el concejal del Partido Popular D. Jesús Calvo Albújar, quien indica 
que desde que el es concejal en el Ayuntamiento, que ya son varias legislaturas, las 
gestiones que se han hecho, han sido muy pocas, incluso que se debería haber 
firmado el compromiso de hacer el paso a nivel por Renfe por escrito, en su momento, 
y no un compromiso verbal.
Finalmente interviene el Sr. Alcalde, quien reitera que ellos han trabajado y siguen 
trabajando para que este problema se solucione.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de tas Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida moción, produciéndose un empate al 
resultar en la votación cuatro votos en contra del Partido Socialista y cuatro votos a 
favor del Partido Popular, decide el voto de calidad del Sr. Alcalde que lo emite en 
sentido desfavorable, por lo tanto es rechazada la propuesta del grupo popular.
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El Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de Medina de las Torres, al 
amparo de lo establecido en el Art. 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales, proceder para su discusión y, en su caso 
aprobación en el próximo Pleno Ordinario la siguiente MOCIÓN:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En los últimos años hemos sido testigos del estado de dejadez que presenta el equipo 
de gobierno de este Ayuntamiento frente al peligro que corren nuestros vecinos/as, 
niños/as para acceder peatonalmente al Polideportivo Municipal "Antonio Maya", 
cruzando por las vías del ferrocarril indiscriminadamente, llegando a poner en peligro 
su seguridad. Además llegando la temporada de verano se multiplica por mil dicho 
peligro coincidiendo con la apertura de la piscina Municipal y las actividades y eventos 
deportivos que se celebran en dicha temporada.
POR TANTO, EXTENDEMOS AL RESTO DE LA CORPORACIÓN LA SIGUIENTE 
PROPUESTA DE ACUERDO:
1 -  Instar al equipo de gobierno a impulsar la construcción de un paso peatonal 
elevado seguro por donde cruzar la vía del ferrocarril con total seguridad para acceder 
al polideportivo Municipal.
2 -  Asfaltado del camino por el que se accede hasta llegar al polideportivo Municipal.
3 -  Instalación de alumbrado público en dicho paso elevado y camino hasta llegar al 
polideportivo Municipal, que se reponga la arboleda seca y se coloquen algunos bancos 
para sentarse.
4 -  Reparación del vallado de seguridad en todos los tramos donde está cortado.
7,- PROPUESTA DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA CREACIÓN DE UNA "BOLSA 
DE EMPLEO" EN EL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES.
El Sr. Alcalde expone, que hay una propuesta del grupo popular sobre la creación de 
una bolsa de trabajo en el Ayuntamiento, procediendo a su lectura.
Posteriormente el Alcalde, expone que ellos se van a abstener, puesto que no están en 
contra de la creación de una bolsa de empleo, siempre que legalmente sea posible, 
pero indica que casi todas las contrataciones del Ayuntamiento son subvencionadas y 
requieren una preselección del Sexpe, por lo que no es posible cubrir estos puestos a 
través de una bolsa, pero que estudiarán si es posible en otros puestos, que serían los 
menos, pues con cargo a fondos municipales se contrata muy poco.
Posteriormente toma la palabra el concejal del Partido Popular D. Jesús Calvo Albújar, 
quien manifiesta que en otros Ayuntamientos existen dichas bolsas, por lo que 
legalmente será posible, y que existen varios puestos en los que se pueden crear. 
Interviene finalmente el Sr. Alcalde quien reitera que su grupo se va abstener, así 
como su compromiso de que se estudie la posibilidad de constituir una bolsa para 
algunas categorías.
Finalizadas las intervenciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba e( Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida moción, aprobándose con los votos a 
favor del grupo popular (4) y la abstención de los concejales del grupo socialista (5).
El Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de Medina de las Torres, al 
amparo de lo establecido en el Art. 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales, formulan para su discusión y, en su caso 
aprobación en el próximo Pleno Ordinario la siguiente MOCIÓN:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La situación actual de desempleo que viene azotando a nuestro pueblo exige de los 
poderes públicos la búsqueda del reparto y la equidad en el empleo. La difícil situación 
que atraviesan muchos trabajadores y trabajadoras de Medina de las Torres, además 
de justificar lo dicho anteriormente, requiere una respuesta extraordinaria por parte de 
los dos grupos políticos que componen este Ayuntamiento.
Una Bolsa de Empleo debe convertirse en una herramienta útil que mantenga la 
transparencia a la que estamos obligados los que desarrollamos un servicio político 
público.
Creemos además que en estos momentos de crudeza económica, es imprescindible 
que desde el Ayuntamiento podamos regular de manera efectiva y compensar de 
manera equitativa, las diferentes situaciones problemáticas que acarrea la escasez del 
empleo, así como la ausencia de alternativas en la que muchas/os vecinas/os ahora 
mismo se encuentran.
POR TANTO, EXTENDEMOS AL RESTO DE LA CORPORACIÓN LA 
SIGUIENTE PROPUESTA DE ACUERDO:
1. Que se encargue a los servicios técnicos del Ayuntamiento, la elaboración de un 
reglamento de funcionamiento para una Bolsa de Empleo en el Ayuntamiento de 
Medina de las Torres.
2. Que ese reglamento tenga en cuenta, al menos, los siguientes criterios:
a) Criterios de orden económico: Atender a aquellos vecinos y vecinas que más estén 
sufriendo los efectos del desempleo, es decir, priorizar en el orden a aquellos 
demandantes que lleven mayor tiempo en situación de desempleo.
b) Criterios de orden social: Atender a aquellos ciudadanos que tengan especiales 
dificultades de cara a la integración en el mercado laboral actual, contemplando 
haremos como la edad y, sobre todo, la situación familiar (hijos menores de 25 años) 
desempleados en una misma unidad familiar, cónyuge desempleado y demandante de 
empleo con una antigüedad demostrada, ser cabeza de familia monoparental, 
discapacidad que no impida el desempeño normal del trabajo, etc...
c) Criterios de orden técnico: Que la baremación de los candidatos sea efectuada por 
una comisión de valoración, integrada por empleados públicos y representantes de los 
grupos políticos municipales.
d) Criterios de orden general: Atender a criterios como;
- Que la bolsa tenga un carácter rotatorio.
- Que la duración de los contratos tenga un periodo máximo, para asegurar el acceso 
de todos los aspirantes al empleo.
- Que la bolsa tenga un carácter dinámico y no cerrado (admitiendo a quienes lo 
deseen de manera periódica).
- Que se detraiga un cupo para jóvenes demandantes de primer empleo.
- Que se reserve determinado porcentaje de puestos de trabajo para casos 
excepcionales y debidamente justificados.
8.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 2014.
Toma la palabra el Sr. Alcalde, quien cede la palabra a la Sra. Secretaria a los efectos 
de dar cuenta de la aprobación de la liquidación del Presupuesto General de la Entidad 
correspondiente al ejercicio de 2014, procediendo ésta a dar lectura al Decreto de 
Alcaldía de aprobación de la liquidación.
A continuación, se transcribe el contenido literal de la Decreto de la Alcaldía 167/2015, 
de 4 de septiembre por la que se procedía a la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto General 2014:
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Visto que con fecha 3 de septiembre de 2015, se incoó procedimiento para aprobar la 
liquidación del Presupuesto del ejercicio 2014.
Visto y conocido que con fecha 3 de septiembre de 2015, se emitió Informe de 
Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria e Informe 
sobre la Regla del Gasto.
Visto y conocido que con fecha 4 de septiembre 2015, fue emitido informe de 
Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y con el artículo 90.1 dei Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2014, con el 
siguiente resultado.
Remanente de Tesorería-Derechos pendientes de Cobro;

1. - Fondos Líquidos 31-12-2014
2. - Derechos pendientes de cobro

A. - Del Presupuesto corriente 67.334,00€
B. - Del Presupuestos cerrados 0,00€
C. - De operaciones no presupuestarias 2.948,30€

D.- Cobros realizados pendientes de aplicación 
Definitiva.

378.645,38 €

0,00€

SUMA

3.- Obligaciones pendientes de pago
A. - Del Presupuesto corriente
B. - Del Presupuesto cerrado
C. - De Operaciones no presupuestarias
D. - Pagos realizados pendientes de aplicación 

definitiva.
SUMA

I. Remanente de Tesorería de Total
II. Saldos de dudoso cobro
III. Exceso de Financiación afectada

Remanente Tesorería Gastos Generales (I-II-III)

70.282,306

42.981,89€
30.935,22€
25.390,38€

287.901,05€
-188.593,566

637.521,24 6 
14.435,056 

0,00 6

623.086,19 6

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste 
celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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DIPUTACION 
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TERCERO. La remisión de copia de dicha Liquidación a ios órganos competentes, 
tanto de ia Deiegación de Hacienda como de ía Comunidad Autónoma, y eiio antes de 
concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.
9. - INFORMES DE LA ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde informa de las siguientes cuestiones:
1. - Se ha publicado hoy, en el diario oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
resuelve la concesión de subvenciones, con cargo al programa empleo de experiencia, 
y nos han concedido 61.000,00 euros.
2. - Nos van a conceder el programa aprendizext Baeturia II, en la especialidad de 
"Actividades Auxiliares de Agricultura", para 8 alumnos, durante un año.
10. - DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES OFICIALES.
A instancia de la Presidencia, por la Secretaría General se ponen a disposición de los 
señores miembros de la Corporación las siguientes disposiciones:
DISPOSICIONES PUBLICADAS.
1. - Boletín Oficial del Estado:
Núm 213, de 5 de septiembre de 2015, Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por 
el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de tas Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre.
Núm 219, de 12 de septiembre de 2015, Real Decreto-Ley 10/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo 
público y de estímulo a la economía.
2. - Diario Oficial de Extremadura:
Núm 123, de 29 de junio de 2015, Resolución de 27 de mayo 2015, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la 
balsa de evaporación de alpechines de su almazara, promovida por Sociedad 
Cooperativa Santísimo Cristo del Humilladero, en el término municipal de Medina de las 
Torres.
Núm 129, de 7 de julio de 2015, Decreto dei Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el 
que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm 142, de 24 de julio de 2015, sobre aprobación inicial de la modificación n°l del 
Plan General Municipal.
Núm 152, de 7 de agosto de 2015, Decreto del Presidente 25/2015, de 30 de julio, por 
el que se modifica el Decreto 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm 152, de 7 de agosto de 2015, Decreto 250/2015, de 31 de julio, por el que se fija 
el calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2016.
Núm 152, de 7 de agosto de 2015, Decreto 254/2015, por el que se modifica el 
Decreto 102/2012, de 8 de junio, por el que se regulan las condiciones técnico- 
sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Núm 153, de 10 de agosto de 2015, por la que se aprueba la convocatoria para el 
ejercicio 2015 de las subvenciones del Programa de Empleo de Experiencia, al amparo 
del Decreto 150/212, de 27 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras del
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Programa Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
Núm 189, de 30 de septiembre de 2015, Resolución de 24 de septiembre de 2015, de 
la Dirección General de Empleo, de concesión de subvención a las solicitudes de 
ayudas presentadas por los municipios y entidades locales menores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura al amparo de la Orden de 5 de agosto de 2015 por la que 
se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2015, de las subvenciones del Programa 
de Empleo de Experiencia reguladas por el Decreto 150/212, de 27 de julio.
3.- Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz:
Núm 125, de 3 de julio de 2015, "Concesión de subvenciones a universidades 
populares de la provincia de Badajoz".
Núm 132, de 14 de julio de 2015, "Notificación".
Núm 139, de 23 de julio de 2015, "Anulación de edicto publicado el 14/07/2015 sobre 
notificación".
Núm 156, de 17 de agosto de 2015, "Acuerdo sobre la revisión de la carrera 
profesional"
Núm 186, de 29 de septiembre de 2015, "Aprobación de la cuenta general de 2014". 
11,- DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
Por el Sr. Alcalde, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales en relación con el 22,2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se dio cuenta sucinta 
a la Corporación de las Resoluciones adoptadas para el desarrollo de la Administración 
Municipal a los efectos de control y fiscalización de los órganos de gobierno:
Resolución Núm. 136/2015 Aprobando memoria " Jornadas sobre Empleo y Juventud: 
Retos para el Futuro," así como la solicitud de subvención en relación con las mismas. 
Resolución Núm. 137/2015 Baja ai Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia de D. Javier de la Rosa Albujar.
Resolución Núm. 138/2015 Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de datos personaies correspondientes a D. Francisco Antonio Romero Pagador y Dñ̂  
María de! Carmen Ruiz Vázquez.
Resolución Núm. 139/2015 Adjudicando a la Empresa Gévora Construcciones S.A. el 

contrato de obra consistente en " Pavimentación Calles Llerena, Pedro Díaz, Luna, 
Celemina, Derecha, Badajoz, Cervantes, Travesía Eras, Corraleja, Zona de Padel, La 
Nava, Apeadero, Cooperativa, Eras, C /̂ Luis Chamizo, Ctra. De Zafra, Avd  ̂ de 
Extremadura, Juan Morán Bayo, Bar Salón, Sol y Francisco de Paradas."
Resolución Núm. 139/2015 Bis Que el contrato de servicios " Coordinación de 

Seguridad y Salud de las Obras consistentes en Pavimentación de Calles," será 
adjudicado a la Arquitecta Técnica Dñ̂  Eva María García Romero.
Resolución Núm. 140/2015 Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de las Obras 
consistentes en " Pavimentación de varias calles."
Resolución Núm. 140/2015 Bis Convocando Sesión Extraordinaria Urgente del Pleno del 
Ayuntamiento para el día 14 de Julio de 2015.
Resolución Núm. 141/2015 Tomando conocimiento de la " Comunicación Ambiental ” 
para el ejercicio de la actividad Casa Rural, situada en Ĉ / Sol, n° 14, a instancias de 
D. Luis Gabriel Alvarez Muñoz.
Resolución Núm. 142/2015 Admitiendo escrito de alegaciones Presentado por Dñ̂  
Consuelo Fernández de Arevalo y Delgado,así como desestimando las alegaciones 
pertinentes por considerarlas extempóreas.



• --
S í  V T- - t . '  - ? * ' l í ^ ' ' ' , ’-'-. - V  3  «<^í’ • - 'x ^ a . ' -  -  •> --Í ■ -̂>r

O Í S S O ^ Í ^ M O

‘.8 a sA ja

^  emonóJuA bsbíntmtó sb Cf?(tími& ts n© sí3rtdi-í9C|x3 db osiqm3 smeieofl
,61üb6fn9TÍX3

9b ,2Í0£ 9b gndmaíq^ 9b í̂ £ ííb íiobü l^ ^  ,2105 ^  sjTdfnsitqse sb 0£ ^  ,̂ 81 muVI 
9b í9bidbií02 36t 8 f>6í3n3vdbe sb nó íawe? ^  >09k5m3 sb fsw sO  fióbD9iK3 &í 
bebinumoD si sb í t̂oíisíti aeriex»; asi%b(?P9 V í̂}ít 9̂ínum eoi loq esbelnsas-jq asbuys 
9up si Toq 2 í(S  9b oí?oe6 sb 2 ei 9b o^eqms te enubsmstbB sfa smonoíuA
smsipcn í̂ tsb ¿^nobnevdtíe ¿ í̂ 9b ,ci< '̂ a ¡ j¿y^  i3 fiisq .shtóBDOvnra si sdainqs se 

jDüut 3b VS 9b ,SX£\í)ei 0 9̂1990 te Toq asbslugsi sbnshscpa sb 09kjrn3 9b
rsotebsfl 9b sorHvci^ s i »b tslDfK) nbs io fi -.£ 

89bfibiei9^^mj 6 aenobnavdue 9b nóiesDfKD'’ »210£ ab oHut sb E sb ,2SÍ m¿rf'1
A o tsb sS  9b ebnívonci si eb asislucíoq 

/ndb^ m íoH " ,erOS sb  oHut 9b H  sb ,S£1 muV! 
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Resolución Núm. 143/2015 Aprobando Bases selección contratación de tres operarios 
de mantenimiento y limpieza con cargo al Plan Revitaliza II
Resolución Núm. 144/2015 Concediendo a D. Luis Gabriel Álvarez Muñoz el 
aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda tributaria contraída con este 
Ayuntamiento por concesión de Licencia Urbanística e Impuesto Construcciones, 
Instalaciones y Obras, Expíe. N° 14/2015.
Resolución Núm. 144/2015 Bis Alta al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia a instancias de D. Manuel Concejero Jara y Dñ̂  Felisa Lozano Villar. 
Resolución Núm. 145/2015 Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de domicilio dentro del Municipio a instancias de D. Alvaro Cuesta Cordero.
Resolución Núm. 146/2015 Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos 
en las pruebas de selección para la contratación a tiempo parcial de tres plazas de 
operarios de mantenimiento y limpieza con cargo a la Obra No 3 2 del Plan Revitaliza
II.
Resolución Núm. 147/2015 Modificación padronal por cambio de residencia dentro del 
Municipio a instancia de D. Rubén González Gordón.
Resolución Núm. 148/2015 Concediendo a D. Miguel Ballesteros Méndez cambio de 
titularidad Licencia Municipal ” Comercio Menor, Tabaco Expenduría y Complementos." 
Resolución Núm. 149/2015 Nombrando a D. Antonio Moreno Ramírez, D. Francisco 
José Piñero Lagos y Dñ̂  María del Pilar Zarzo iglesias como Operarios de 
Mantenimiento y Limpieza con cargo a la Obra N° 32 del Plan Revitaliza II.
Resolución Núm. 150/2015 Concediendo Licencia de Vado Permanente N° 102/2015 al 
sitio de Plaza de la Constitución, N° 5, a instancias de D. Valeriano Cordero Villar. 
Resolución Núm. 151/2015 Concediendo Licencia Acometida de Agua 4/2015, al 
sitio de C /̂ Toledillo, N° 15, a instancias de D. Isidro Indiano Burrero.
Resolución Núm. 152/2015 Disponiendo la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia del acuerdo sobre la revisión de la Carrera profesional de los Empleados 
Públicos del Ayuntamiento.
Resolución Núm. 153/2015 Incoando Expíe, por infracción Urbanística, obras realizadas 
al sitio de del Polígono 1, Parcela 107 de este Término Municipal a D. Modesto Cuesta 
Tejada.
Resolución Núm. 154/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por defunción de D. 
Daniel Muñoz Moreno, D. Antonio Becerra, Noriega, D. Francisco Chamizo Lozano y D. 
José M̂  Sánchez Pérez.
Resolución Núm.155/2015.-Modificación al Padrón Municipal de habitantes por 
incorporación del D.N.I. de Dña Julia González Cordero,, Dñ̂  Belén Gordón Muñiz y 
Dñ̂  Elena González Cordero.
Resolución Núm. 156/2015 Baja al Padrón de Habitantes por cambio de residencia D. 
Juan Antonio Barragán Domínguez y D. Agustín Cordero Ramírez.
Resolución Núm. 157/2015 Concesión Licencia Urbanística N̂  15/2015 obras a realizar 
en el inmueble sito en Ctra. De la Estación, N̂  53, a instancias de D. Ceferino 
Hernández Tinoco.
Resolución Núm. 158/2015 Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio 
de datos personales Dñ̂  M̂  Begoña Sánchez Rodríguez, D. Pablo García Albujar y Dñ̂  
Felisa Lozano Villar.
Resolución Núm. 159/2015 Modificación padronal por cambio de domicilio dentro de! 
Municipio a instancia de D. Marino Vázquez Caraballo.
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Resolución Núm.160/2015 Alta al padrón Municipal de Habitantes por cambio 
residencia de la súbdita nicaragüense Dñ̂  Rita del Carmen Ramírez Jarquín.
Resolución Núm. 161/2015 Modificación padronal por cambio de residencia dentro del 
Municipio a instancias de Dñ̂  Judit Méndez Pondsdomenech y D. Daniel Sánchez 
Méndez.
Resolución Núm.162/2015 Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por 
modificación de datos personales ( Sustitución D.N.I. ) a instancia de D. Valeriano 
Medina Cabanillas.
Resolución Núm.163/2015 Procediendo a la devolución del aval provisional presentado 
por Aqualia en relación con el concurso para la concesión de la gestión del servicio 
público de abastecimiento de agua a esta Localidad.
Resolución Núm. 164/2015 Convocando Sesión Ordinaria Comisión de Admisión, 
Evaluación y Seguimiento de la Residencia de Ancianos para el día 01/09/2015. 
Resolución Núm. 165/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por defunción Dñ̂  
Ana Espinosa García.
Resolución Núm. 166/2015 Alta al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia a instancia de D. José Mancera Muñiz.
Resolución Núm.167/2015 Aprobando liquidación del Presupuesto General de la 
Corporación correspondiente al año 2014.
Resolución Núm.168/2015 Aprobación propuesta de inversiones dentro el Plan 
Dinamiza de la Diputación Provincial, correspondiente al 2016.- 
Resolución Núm. 169/2015 Modificación padronal por cambio de domicilio dentro del 
Municipio de la unidad familiar Campos Moreno - Concejero Ramírez.
Resolución Núm. 170/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por defunción de D. 
Antonio Salas Gordillo.
Resolución Núm. 171/2015 Baja al padrón Municipal de Habitantes por cambio de 
residencia de D. David Martínez Villarejo.
Resolución Núm. 172/2015 Modificación al Padrón Municipal de habitantes por 
incorporación del D.N.I. de D. Mateo Gordón Berciano.
Decreto Núm. 173/2015 Convocatoria Comisión Especial de Cuentas a celebrar el día 
24 de Septiembre del 2015.
Decreto Núm 174/2015 Convocatoria Sesión Ordinaria Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente al 30 de Septiembre del 2015.
Quedando todos enterados.
12. - ESCRITOS E INSTANCIAS.
No hay.
13. -MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA.
13.1 RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se propone por el Sr. Alcalde la inclusión 
por urgencia de un asunto no contemplado en el Orden del Día. Se trata del 
reconocimiento extrajudicial de la factura número 2006 de 12 de septiembre de 2011. 
Justificada la urgencia de la misma por el proponente, se somete a votación la 
inclusión en el Orden del Día y se aprueba por unanimidad de los señores presentes 
que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros del órgano 
colegiado.
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El Sr. Alcalde explica que se trata de una factura del año 2011 por importe de 87,62 
euros, que ha habido una reclamación del proveedor, y efectivamente se ha 
comprobado que dicha factura se había quedado atrás.
Interviene el Portavoz del Partido Popular D. Francisco Javier García Albújar, el cual 
expone que si efectivamente esa factura se debe, su grupo esta de acuerdo en que se 
abone la misma.
Finalizadas las Intervenciones, y sometida la propuesta a votación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno la 
referida propuesta, aprobándose por unanimidad de los miembros presentes, que 
constituyen mayoría absoluta, en los siguientes términos:
Ante la existencia de una factura impagada, correspondiente al ejercicio 2011.
Visto el informe de Intervención de fecha 30 de septiembre de 2015, donde consta que 
en aplicación del articulo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el reconocimiento 
de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier causa, no lo 
hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno de la Corporación, 
y que en este caso concreto es posible su realización.
En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
Acuerdo;
PRIMERO. Aprobar el reconocimiento del crédito correspondiente al ejercicio anterior 
que se relaciona a continuación:

N°
FACTURA NIF/CIF PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

TOTAL

2006 08672921N Alfonso Sánchez Merino Bolsas de Bandera 87,62 €

SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2015, los créditos 
anteriormente referenciados, en las siguientes partidas, de la cual se realizó la 
correspondiente retención.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

PARTIDA PRESUPUESTARIA 
VIGENTE

CONCEPTO IMPORTE

920/22199 OTROS SUMINISTROS 87,62 €

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82,4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 
de noviembre, por el que se aprueba del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde cede la palabra al Portavoz 
del Partido Popular, para que formule cuantos ruegos y preguntas considere oportuno. 
El portavoz del Partido Popular, D. Francisco Javier García Albújar manifiesta que su 
grupo no desea formular ningún ruego ni ninguna pregunta.
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Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria, de orden de la 
Presidencia se levanta la misma cuando son las veinte horas y cuarenta minutos, en el 
lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

yo Bo 
ALCALDE
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MARGEN QUE SE OTAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ.
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS CERRATO 
D. JAVIER SANTOS TARRIÑO 
D . JUAN ANTONIO SANCHEZ 
MORENO.
Da. FRANCISCA CUESTA CUESTA. 
D. FRANCISCO JAVIER GARCIA 
ALBUJAR.
D. JOSÉ FERNANDO GATA CUESTA 
D. ÁNGEL CONTRERÁS 
BALLESTEROS.
Secretaria de la Corporación:
Da MARIA DEL MAR MARTINEZ 
AMAYA.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 24 DE NQVIEMBRP 
DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, siendo las 18:45 horas 
del día 24 de noviembre de 2015, se reúnen 
los Sres. Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. FRANCISCO DELGADO ÁLVAREZ al 
objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria 
previa convocatoria en forma legal al efecto.
No asiste el concejal D. Jesús Calvo Albújar, 
quien previamente han excusado su ausencia. 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR DF
30/09/2015.
El Señor Presidente, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades locales, aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) pregunta si algún miembro de la 
Corporación desea formular alguna observación a el acta de la sesión de fecha de 30 de 
septiembre de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, la meritada Acta es aprobada por unanimidad 
de los miembros de la Corporación presentes en los términos en que fue redactada.
2.- SORTEO MIEMBROS DE MESA PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2015.
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de Junio, de Régimen Electoral General, se procede al sorteo para elegir ios miembros 
de las Mesas para las Elecciones Generales 2015. Una vez realizado el mismo y cumplidos 
las formalidades legales vigentes, se produce el siguiente resultado:
DISTRITO: 01 
CARGO 
Presidente
1° Sup Presidente 
2° Sup Presidente 
1° Vocal 
1° Sup. 10 Vocal 
2° Sup. 1° Vocal 
20 Vocal

SECCION : 001 MESA: A
NOMBRE Y APELLIDOS 

Alejandro Delgado Hurtado
José Antonio Follarat Jorge
Marina Concejero Muñoz
Francisco Manuel Carretero Navarro
Josefa Albujar Tarriño
María del Carmen Cordero Villar
José María Guzmán Carmona
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1° Sup. 2° Vocal 
2° Sup. 2° Vocal

Antonia Gallardo Chamoro 
Emilio José Carmona Albújar

DISTRITO: 01
CARGO
Presidente
1° Sup Presidente 
2° Sup Presidente 
1° Vocal 
1° Sup. 1° Vocal 
2° Sup. 1° Vocal 
2° Vocal 
1° Sup. 2° Vocal 
2° Sup. 2° Vocal

SECCION: 001 MESA: B
NOMBRE Y APELLIDOS 

Raúl Muñiz Lara
Ana María Muñiz Lara 
Ana Isabel Santos Barraso 
Valentín Jaramillo Arevalo 
Encarnación Hernández García 
María Moreno Gómez 
Juan Antonio Tarriño González 
Maria Vázquez Giles 
Víctor Manuel Merino Palacios

3.- DICTAMEN CUENTA GENERAL 2014.
El Sr. Presidente cede la palabra a la Sra. Secretaria, quien explica brevemente el 
procedimiento de aprobación de la Cuenta General 2014 y su posterior remisión al 
Tribunal de Cuentas, e informando de que no se han presentado reclamaciones durante 
el plazo habilitado para ello.
Al no haber intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad, en 
los siguientes términos:
Atendido que por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión de fecha 24 de septiembre 
de 2015 se emitió informe favorable de la Cuenta General del ejercicio 2014.
Atendido que en el Boletín Oficial de la Provincia número 186, de 29 de septiembre de 
2015 se publico anuncio del informe emitido y de dicha cuenta, a efecto de alegaciones y 
reclamaciones.
Atendido que durante el plazo de quince días y ocho más de exposición al público no se 
han producido reclamaciones.
Considerando que el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
determina que una vez informada la Cuenta General y sometida a exposición pública se 
someterá, nuevamente a la consideración de la Comisión Especial de Cuentas, para 
resolver las alegaciones o reclamaciones presentadas, así como para llevar a cabo 
cuantas comprobaciones estime oportunas.
Es por lo que virtud de las facultades que me confiere la legislación básica en materia de 
Régimen Local, se acuerda:
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del presupuesto de esta Entidad correspondiente 
al ejercicio 2014.
SEGUNDO.- Una vez aprobada, remitirla al Tribunal de Cuentas para su examen y 
fiscalización.
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4.- APROBACION PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN 1/2015 DEL PLAN 
GENERAL MUNICIPAL, CONSISTENTE EN LA INTRODUCCION DE USOS 
COMPATIBLES CON RESIDENCIAL Y DOTACIQNAL.
El Sr. Alcalde explica el contenido de la propuesta.
Al no haber intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad, en 
los siguientes términos;

Atendido que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 30 de junio adoptó el 
acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual número 1 del Plan General 
Municipal.
Atendido que durante el período de exposición pública no se han producido 
reclamaciones ni alegaciones contra dicho acuerdo.
Atendido a la conveniencia y lo razonable de dicha modificación.
Estudiada la documentación, vistos el informe emitido por la Secretaria.
De conformidad con lo previsto en el articulo 82 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, modificada por la ley 10/2015, de 8 de 
abril, y los artículos 130 y 131 del Reglamento de Planeamiento aprobado por R.D 
2159/1978, de 23 de junio, y lo normado en las NN.SS de Planeamiento Municipal 
vigentes, se acuerda:
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación puntual número 1 del Plan 
General Municipal.
SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas agrarias y 
territorio de la Junta de Extremadura para su aprobación definitiva.
5^ APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 6/2015.
El Sr. Alcalde explica en que consiste la modificación presupuestaria.
Posteriormente interviene el portavoz del Partido Popular quien pregunta, cuál es el 
motivo por el que sobra dinero de la partida de personal de la piscina.
El Sr. Alcalde responde, que debido a que dentro de las actuaciones que se incluyeron en 
el Plan Revitaliza II de Diputación, una de ellas, era gastos de personal de la piscina y 
que nosotros ya teníamos presupuestado algo, por eso ha sobrado crédito en dicha 
partida.
Finalizadas las intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad de 
los miembros presentes, en los siguientes términos:
Visto que se hace necesario una modificación de crédito, desde la partida "Personal 
Piscina" a la partida "Reparación, mantenimiento, edificios y construcciones".
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Flaciendas
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Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos n° 6/2015, con la 
modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaría Descripción Euros
150 21200 Reparación, mantenimiento, edificios y 

Construcciones"
6.000,00 €

TOTAL GASTOS 6.000,00 €

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
340 13100 "Personal Piscina" 6.000,00 €

345,61 TOTAL GASTOS 6.000,00 €

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 
un plazo de un mes para resolverlas.
ñiz— RATIFICACION RESOLUCIONES DE ALCALDÍA RELATIVAS A LA 
RECUPERACION DE CAMINO PUBLICOS No 03E02061216Acor Y NO 
03E02061217Acnr.
El Sr. Alcalde explica el contenido de la propuesta, consistente en ratificar las 
resoluciones de alcaldía que él ha dictado, resolviendo los recursos interpuestos por los 
interesados en relación con la recuperación de los caminos públicos No 03E02061216Acor 
Y NO 03E02061217Acor.
Interviene el portavoz del Partido Popular D. Francisco Javier García Albújar, quien 
manifiesta, que aunque de momento se está pudiendo acceder a dichos caminos 
públicos, abriendo la cancela, pregunta si el Ayuntamiento no puede quitar la cancela. 
Responde el Sr. Alcalde que no, pues hay que seguir el procedimiento legal, ya que en el 
caso de que vayamos a juicio, aunque llevemos la razón, si no hemos seguido el 
procedimiento establecido, podemos perderlo, y entonces tendríamos que iniciar 
nuevamente el expediente.
Finalizadas las intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad de 
los miembros presentes, en los siguientes términos:
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TBbini 9up aomshfanaj asonojna y ..obsbwq aom^cxí ^obiosídslas oínsimfbSDcnq
,9ín9ib9qx9 te sJnsmsvaun

y £0 aolLOitw aoi na oJaauqaib oi noo bebirmoJm» ab y .aaooíDosvTS^i ast asbesflBoB 
Qjnafn&leaíi te Bdauiqe aa aup te loq ^aidmaivon ab 8S sb ^d8^í\8d?S oJaioaQ teaíl teb 
acíamoa aa ,a9lSDoJ aabebiJna asi ab ooíbhut oamipaíí y oJnaimsnobnu^ ,fióte65in&eiO sb 
ab bebimtnsou 'loq aaobn^cknqs ,steauqcn^ sbóaJai b1 onal9 oloaimsífíüyA lab nóoaJov s

'.aonirmaJ aaJnaiupia ao) na .aaJnaeaiq aoitímeim aol

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.̂

0M4408219

Vista la Resolución de Alcaldía Núm. 148/2014, de fecha 25 de julio de 2014, la 
Resolución de Alcaldía Núm. 213/2014, de fecha 22 de octubre de 2014 y la Resolución 
de Alcaldía Núm 142/2015, de fecha 21 julio de 2015 y que transcritas literalmente 
establecen lo que sigue:

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚM 148/2014.

Visto el Recurso interpuesto por Don Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo contra el acuerdo plenaria de fecha 28 de mayo de 2014, y de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

RESUELVO

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.- Por Resolución de Alcaldía Núm 153/2013, de fecha 5 de septiembre de 
2013, se acordó incoar el correspondiente expediente de recuperación de oficio de los 
caminos públicos catalogados por la Junta de Extremadura con N° 03E02061216Acor Y 
N° 03E02061217Acor y se le concedió a Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, 
un plazo de quince días hábiles para que presentara las alegaciones que considerara 
oportunas en defensa de sus derechos legítimos.

SEGUNDO.- Por escrito de fecha 4 de octubre de 2013, con registro de entrada en 
estas dependencias municipales número 2324 y con fecha 7 de octubre de 2013, D̂  
Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, dentro del plazo concedido para el trámite de 
audiencia presenta alegaciones a dicho acuerdo.

TERCERO.- En sesión plenaria ordinaria de 27 de diciembre de 2013 se acordó 
desestimar las alegaciones presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo y 
proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados con los números de 
matrícula 03E02061216A y 03E02061217A.

CUARTO.- D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo presento escrito 
con registro de entrada en estas dependencias municipales con número 237 y con fecha 
7 de febrero de 2014, alegando ser titular de la explotación agropecuaria desarrollada 
en la finca que es objeto de la usurpación y por lo tanto titular de un derecho o interés 
legitimó.

QUINTO.- En sesión plenaria de fecha 31 de marzo de 2014, se acordó la anulación del 
acuerdo de recuperación de la posesión de los caminos públicos catalogados con N° 
03E02061216Acor Y N° 03E02061217Acor salvo el acuerdo primero de dicho punto del 
orden del día, relativo a la desestimación de las alegaciones presentadas por Doña 
Consuelo Fernández de Arévalo. Así como retrotraer las actuaciones al tramita de 
Audiencia y conceder a D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo un
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aén9Jni o or1:»'i9b nu sb “íbUíHí  oíoeJ ( i  teq V n^scntíeu si 9fo o3s^ es 9up ssnfí si na

.ómOigsl

1^ nobeluns si óbTODS 98 ,MOS: sb ísnsm ^  X£ srbs! 9b snsnsiq nótese n^ -.OTW IUp 
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plazo de quince días para que presentará las alegaciones que considerará oportunas en 
defensa de sus derechos legítimos.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS.

PRIMERO.- El articulo 117 de la ley 30/19, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común establece 
que el plazo para la interposición deí recurso de reposición será de un mes, si el acto es 
expreso. Obra oportunamente en el expediente la interposición dei recurso en tiempo.

Habiéndose concedido al interesado tramite para realizar alegaciones, habida cuenta 
que conforme a lo dispuesto en el Artículo 110.2. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, «E ¡ error en la calificación del recurso p o r parte dei recurrente no será 
obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter». 
Consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que el «nom en» no hace el acto, 
puesto que no es voluntad de dicha Corporación, causar indefensión al interesado, el 
Ayuntamiento entiende que se ha producido un error en la calificación del trámite por el 
interesado y entiende hechas las alegaciones allí formuladas.

SEGUNDO.- El artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 
establece que instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la 
propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus 
representantes, salvo lo que afecte a las informaciones y datos a que se refiere el 
artículo 37.5.

En su apartado 2 dispone que los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

Se ha procedido a conceder trámite de audiencia al interesado por plazo de quince 
días (plazo máximo que permite la ley) para que pudiera alegar y probar los hechos, así 
como para que presentará los documentos y justificaciones que estimara oportunas.

TERCERO.- El artículo 35 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y dei procedimiento Administrativo Común indica que los 
ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes 
derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos 
contenidos en ellos.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.
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9up a9noi96Dî !feí4  y aoírwmuoob aol isínsa^iq y i6@9ífi n«iboq -s lo'rfss^

.de^sndisq nsrntifós

sDniup 9b ossiq ioq obsesi^ í te sbnsibus ^  sJime'd i^teDnco s  c^b990iq eri s2 
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e) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución.

j) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y de! personal a su 
servicio, cuando así corresponda legalmente.

De conformidad con lo dispuesto en el 35 de la ley 30/92, en los apartados arriba 
referenciados, indicar que al interesado no se le ha impedido en ninguna momento, 
conocer el estado del procedimiento, formular alegaciones, identificar a las autoridades 
y al personal al servicio de las Administraciones Públicas, bajo cuya responsabilidad se 
tramita el expediente; y que por parte de esta Administración se ha seguido el 
procedimiento establecido, dando audiencia al interesado en el trámite oportuno, para la 
defensa de su derecho e intereses; así como para pudiera alegar lo que estimará 
pertinente, encontrándose el expediente a su disposición en estas dependencias 
municipales, si que el interesado haya comunicado a este Ayuntamiento su intención de 
consultar dicho expediente u obtener copia del mismo (no consta ningún escrito del 
interesado en el que solicite obtener copia del expediente) El interesado ha podido 
conocer los hechos que se consideran probados y la valoración de dichas pruebas. Por lo 
tanto no se ha impedido al interesado ejercer los derechos referidos en dicho artículo.

CUARTO.- El artículo 78.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, establece 
que los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio por el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho 
de los interesados a proponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o 
constituyan trámites legal o reglamentariamente establecidos.

Los actos de instrucción se han realizado de oficio para averiguar y constatar los 
hechos denunciados (informe policial e informe técnico que acrediten los ellos 
denunciados, informe de secretaria, etc..) Posteriormente se ha dado trámite de 
audiencia al interesado para la defensa de su derecho.
La Administración ha instruido el procedimiento oportuno, artículo 71 del Reglamento de 
Bienes de tas Entidades locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio. 
Por lo tanto se ha seguido el procedimiento establecido, que es el siguiente:

A. El ejercicio de la acción recuperatoria podrá acordarse de oficio por la propia 
Corporación o a iniciativa de cualquier otra Administración que, en virtud de ios deberes 
de información mutua y colaboración, ponga en su conocimiento los hechos, actos o 
circunstancias que sirvan de base al ejercicio de dicha acción. O podrá iniciarse por 
denuncia de los particulares.

B. Que por los Servicios Técnicos se deberá emitir informe técnico sobre la 
comprobación de los hechos denunciados, descripción del bien dañado, anomalías
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observadas, su reparación, valoración, acompañado de planos o croquis y otros datos 
técnicos a tener en cuenta.

C. Se incorporará al expediente por el Ayuntamiento toda la documentación 
acreditativa de la posesión del bien descrito.

D. Se deberá dar audiencia al interesado para que presente las alegaciones que 
estime pertinentes en relación con el expediente.

E. Por Acuerdo del Pleno se llevará a cabo el reconocimiento de la recuperación 
de oficio del bien, y una vez adoptado dicho Acuerdo, corresponde al Alcalde ejecutarlo

QUINTO El artículo 81.1 dispone que la Administración comunicará a los interesados, 
con antelación suficiente, el inicio de las actuaciones necesarias para la realización de 
las pruebas que hayan sido admitidas.

2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la 
prueba, con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos 
para que le asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba. La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que 
acrediten la realidad y cuantía de los mismos.

Interpuesta la denuncia, se ha constatado por la Administración la veracidad de los 
hechos denunciados, acreditado que dichos caminos son públicos según lo dispuesto en 
el Catalogo de caminos del Término Municipal de Medina de las Torres, y tanto en el 
informe policial como en el informe técnico queda constatado la existencia de la cancela 
en dicha caminos y por lo tanto queda acreditada la veracidad de ios hechos 
denunciados y la usurpación del mismo, se le ha concedido trámite de audiencia el 
interesado para que pudiera realizar alegaciones y presentar prueba en contrario.

SEXTO.- El artículo 85 de la ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común establece:

1. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán 
de practicarse en la forma que resulte más cómoda para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

2. Los interesados podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor cuando lo 
consideren conveniente en defensa de sus intereses.
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3. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para 
lograr el pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados 
en el procedimiento.

No se ha producido una conculcación de los principios de contradicción y de igualdad 
de los interesados en el procedimiento, pues se le concede trámite de audiencia por el 
plazo máximo permitido en la ley, al interesado para la defensa de sus derechos.

SÉPTIMA.- El Artículo 107.1 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, dispone que 
contra las resoluciones y ios actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo 
de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá aiegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

La concesión del trámite de audiencia, no es un acto de trámite que decide directa o 
indirectamente el fondo del asunto, y determinen la posibilidad de continuar por lo tanto 
no cabe recurso contra el mismo.

OCTAVO.- El artículo 62.1 de la ley 30/92 dispone Los actos de las 
Administraciones públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.

El artículo 63.1 Son anuladles los actos de la Administración que incurran en 
cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

A la vista de lo expuesto cabe concluir lo siguiente:

1. El interesado solicita en su escrito la anulación total de lo actuado en el seno del 
procedimiento con cierre del expediente por no habérsele citado como interesado y 
asimismo que se declare la nulidad y subsidiariamente se anule el acto (entendemos que 
se refiere al acuerdo) de 31 de marzo de 2014 y retrotraigan las actuaciones al 
momento de su iniciación.
Se produce una contradicción entre lo solicitado por el interesado, por un lado la 
anulación total y cierre del expediente, y por otro que se anule el acto (acuerdo) de 31
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de marzo de 2014 del pleno del Ayuntamiento y se retrotraigan las actuaciones al 
momento de su iniciación.
En cualquier caso no procede ninguna de las dos pretensiones, debido a que como ya 
hemos reiterado a lo largo del presente escrito, se ha tramitado el procedimiento 
oportuno; cuando se ha conocido existencia de un tercero interesado se ha retrotraído el 
procedimiento para darle tramite de audiencia, con lo que en ningún caso se ha 
vulnerado sus derechos e intereses legítimos, al concederle dicho trámite para que 
alegará cuantas razones de hecho y derecho pudiera considerar pertinente para su 
defensa.

Aún más, en el supuesto en que se accediera a lo solicitado y se anulara al acuerdo de 
31 de marzo, tal declaración de nulidad conllevaría la subsistencia y validez del adoptado 
con fecha 27 de Diciembre de 2013 que ponía fin ai procedimiento de recuperación de 
oficio del bien público usurpado, circunstancia que sí privaría al Sr. Fernández de 
Arévalo Fernández de Arévalo de su derecho a alegar lo que a su interés conviniera.

2. Dado que ei interesado ha formulado un escrito que denomina recurso de reposición 
y habida cuenta que, como ya se ha dicho, contra la apertura del trámite de audiencia 
no cabe la interposición de recurso por ser un acto de trámite que no resuelve ni impide 
la continuación del procedimiento, cabe calificar dicho escrito como de alegaciones que 
podrán ser complementadas con aquellas otras que a su interés y derecho convengan e 
incluso, si así lo estima y ello fuera posible, proponiendo la práctica de prueba que 
pudiera desvirtuar la acreditada, hasta el momento, perturbación del dominio público.

Por las razones expuestas ACUERDO:

PRIMERO.- Inadmitir el recurso de reposición formulado en razón de la improcedencia 
del mismo contra la apertura del trámite de audiencia conferido.

SEGUNDO.-Calificar el escrito formulado como de alegaciones y reiterar al interesado la 
posibilidad de que formule otras complementarias a éstas en la medida en que las 
considere convenientes a su derecho e interés y, en su caso, proponga la práctica de 
prueba que pudiera desvirtuar la usurpación del dominio público acreditada en el 
expediente con reiteración asimismo de las posibilidades de acceso pleno al citado 
expediente instruido que implica la expedición de las copias que expresamente se 
soliciten

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas en el 
procedimiento advirtiéndoles que contra la misma no cabe interponer recurso alguno sin 
perjuicio de que puedan formular alegaciones y reproducir las mismas contra el que 
proceda interponer contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

CUARTO.- Dése cuenta de esta Resolución al Pleno Corporativo para su conocimiento.
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RESOLUCION DE LA ALCALDIA NUM 213/2014.

Visto el escrito presentado por Don Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo ante la declaración de inadmisibilidad del recurso de reposición formulado 
contra el acuerdo plenaria de fecha 28 de mayo de 2014, y en el que solicita se admita 
el mismo con los documentos que se acompañan a los efectos de denunciar la 
pretendida indefensión producida al solicitante en la tramitación del expediente

RESUELVO

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.- Por Resolución de Alcaldía Núm 153/2013, de fecha 5 de septiembre de 
2013, se acordó incoar el correspondiente expediente de recuperación de oficio de los 
caminos públicos catalogados por la Junta de Extremadura con N° 03E02061216Acor Y 

03E02061217Acor y se le concedió a Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, 
un plazo de quince días hábiles para que presentara las alegaciones que considerara 
oportunas en defensa de sus derechos legítimos.

SEGUNDO.- Por escrito de fecha 4 de octubre de 2013, con registro de entrada en 
estas dependencias municipales número 2324 y con fecha 7 de octubre de 2013, D̂  
Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, dentro del plazo concedido para el trámite de 
audiencia presenta alegaciones a dicho acuerdo.

TERCERO.- En sesión plenaria ordinaria de 27 de diciembre de 2013 se acordó 
desestimar las alegaciones presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo y 
proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados con los números de 
matrícula 03E02061216A y 03E02061217A.

CUARTO.- D, Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo presento escrito 
con registro de entrada en estas dependencias municipales con número 237 y con fecha 
7 de febrero de 2014, alegando ser titular de la explotación agropecuaria desarrollada 
en la finca que es objeto de la usurpación y por lo tanto titular de un derecho o interés 
legitimó.

QUINTO.- En sesión plenaria de fecha 31 de marzo de 2014, se acordó la anulación del 
acuerdo de recuperación de la posesión de los caminos públicos catalogados con N° 
03E02061216Acor Y N° 03E02061217Acor salvo el acuerdo primero de dicho punto del 
orden del día, relativo a la desestimación de las alegaciones presentadas por Doña 
Consuelo Fernández de Arévalo. Así como retrotraer las actuaciones al tramita de 
Audiencia y conceder a D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo un 
plazo de quince días para que presentará las alegaciones que considerará oportunas en 
defensa de sus derechos legítimos.
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En la comunicación de citado acuerdo se incluía la indicación del recurso procedente 
contra el mismo en el bien entendido en que dicho recurso era susceptible de 
interposición para aquélla interesada para la que el acto mantenía su pronunciamiento, 
esto es para Dña. Consuelo Fernández de Arévalo cuyas alegaciones eran desestimadas.

Aunque la citada comunicación del acuerdo hubiera podido ser más precisa y explicar a 
D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo que la apertura de un trámite 
de alegaciones no constituye un acto definitivo y en ningún caso puede provocar 
indefensión a quien se le concede, lo cierto es que la notificación al mismo resulta lo 
suficientemente explícita.

SEXTO.- No obstante lo señalado en el párrafo que antecede, D. Francisco Fernández 
de Arévalo Fernández de Arévalo formuló contra dicho acuerdo recurso de reposición 
que fue inadmitido mediante Resolución de esta Alcaldía n̂  148/2014 por las causas y 
motivos que en la misma se expresan.

SEPTIMO,- Con fecha 03/09/14 D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo presenta nuevo escrito en el que manifiesta que se le ha provocado indefensión 
en la tramitación del procedimiento sin que tampoco en esta ocasión alegue o proponga 
la práctica de pruebas que pudieran desvirtuar la usurpación del dominio público.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS.

UNICO.- El artículo 84 de la Ley 30/1992 establece que instruidos los 
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, salvo lo 
que afecte a las informaciones y datos a que se refiere el artículo 37.5.

En su apartado 2. dispone que los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

Aplicados al caso que nos ocupa resulta que mediante el Acuerdo adoptado en 
sesión plenaria de 31 de marzo de 2014 se procedió a conceder trámite de audiencia al 
interesado por plazo de quince días (plazo máximo que permite la ley) para que pudiera 
alegar y probar los hechos, así como para que presentará los documentos y 
justificaciones que estimara oportunas.

Igualmente resulta que mediante Resolución de la Alcaldía n° 148/2014 se procedió a la 
calificación del escrito presentado por el 5r. Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo 
como escrito de alegaciones y además se le reiteró la posibilidad de que formulara otras 
complementarias a aquellas en la medida en que las considere convenientes a su 
derecho e interés y, en su caso, propusiera la práctica de prueba que pudiera desvirtuar 
la usurpación del dominio público acreditada en el expediente con reitetración. Asimismo
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crf ovisa ^asinsínsesiqsi eue s ôeeo ue ns aobeesisíni aol e oJ^flinBm sb néiPnoq 

.ZS t  oiuD'tíls ts Sisitei se sup 6 y asn^osfmoíni as! s sfesHs sup

in asib sstb s loíi^ni on oisiq rw na .^absesiaíní eol snocieib S  obeíreqs ue n3 
9up asnoiDsoflifeut y aoJfismuDOb eoí isJfsasiq y Tspste néiboq âoníup s lo iisq is
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se le indicaba la posibilidad de acceso pleno al citado expediente instruido que implicaba 
la expedición de las copias que expresamente se soliciten.

En definitiva, durante la instrucción del expediente se ha facilitado por dos veces al 
interesado el acceso al expediente compieto y la posibilidad de formular alegaciones y 
proponer prueba limitándose por el mismo a la presentación de escritos en los que 
adoptando distintas formas se refiere exclusivamente a una pretendida indefensión. Es 
decir, se rehúsa la presentación de alegaciones, la proposición de prueba o la aportación 
de documentos al mismo tiempo que se afirma ia imposibilidad del ejercicio de su 
derecho a hacerlo.
Pareciendo evidente que la intencionalidad de la conducta del interesado se dirige 
exclusivamente a la prolongación perpetua de un expediente de recuperación de un bien 
público con la pretensión de que asimismo y mientras se tramita éste se prolongue el 
estado de perturbación de citado bien y considerando que esta Administración no puede 
mantener indefinidamente abierto los trámites de alegaciones en la esperanza de que 
éstas en algún momento del proceso se realicen, se hace necesario adoptar la 
resolución adecuada que permita hacer constar en el expediente todo aquelio que por 
ios interesados se haya manifestado y al mismo tiempo permita su conclusión y, en 
consecuencia ACUERDO:

PRIMERO.- Admitir el escrito presentado por D. Francisco Fernandez de Arévalo 
Fernández de Arévalo con los documentos y copias que acompañan a! mismo y disponer 
su unión al expediente.

SEGUNDO.-.Disponer la prosecución del expediente para su resolución definitiva.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas en el 
procedimiento advirtiéndoles que contra la misma no cabe interponer recurso.

TERCERO.- Dése cuenta de esta Resolución al Pleno Corporativo para su 
conocimiento.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚM 142/2015.

Visto el escrito de alegaciones presentado por Don Consuelo Fernández de Arévalo y 
Delgado con número de registro de entrada en estas dependencias municipales 
2015/1127 y con fecha 11 de mayo de 2015, solicitando que se admitan dichas 
alegaciones y que se acuerde un periodo de prueba.

RESUELVO

ANTECEDENTES DE HECHO.
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PRIMERO.- Por resolución de Alcaldía Núm 153/2013, de fecha 5 de septiembre de 
2013, se acordó incoar el correspondiente expediente de recuperación de oficio de los 
referidos caminos públicos.
Mediante la citada Resolución se le concedió a Consuelo Fernández de Arévalo y 

Delgado, un plazo de quince días hábiles para que presentara las alegaciones que 
considerara oportunas en defensa de sus derechos legítimos.

SEGUNDO.-D  ̂Consuelo Fernández de Arévalo y Delgado, mediante escrito de fecha 4 
de octubre de 2013, registrado de entrada en estas dependencias municipales con el 
número 2324 y con fecha 10 de octubre de 2013, dentro del plazo concedido para el 
trámite de audiencia presenta copia de documentos catastrales y del Sipac; y alegaciones 
por las cuales afirma en relación con el camino 03E02061216A que se trata de un 
camino privado y en relación con el camino 03E02061217A que efectivamente se trata 
de un camino público pero que existe un error sobre la situación de la cancela, en el 
informe elaborado por la técnica municipal.

TERCERO.-En sesión plenaria ordinaria de 27 de diciembre de 2013 se acordó 
desestimar las alegaciones presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo y 
proceder a la recuperación de oficio de ios caminos usurpados con los números de 
matrícula 03E02061216A y 03E02061217A.

CUARTO.- El escrito presentado por D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo con registrado de entrada en estas dependencias municipales con el número 237 
y con fecha 7 de febrero de 2014, alegando ser titular de la explotación agropecuaria 
desarrollada en la finca que es objeto de la usurpación y por lo tanto titular de un 
derecho o interés legitimó.

QUINTO.- El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 31 marzo 
de 2014, acordó la anulación del acuerdo de recuperación de la posesión de los caminos 
públicos catalogados con N° 03E02061216Acor Y 03E02061217Acor salvo el acuerdo 
primero de dicho punto del orden del día, relativo a la desestimación de las alegaciones 
presentadas por Doña Consuelo Fernández de Arévalo. Así como retrotraer las 
actuaciones al tramite de Audiencia y conceder a D. Francisco Fernández de Arévalo 
Fernández de Arévalo un plazo de quince días para que presentará las alegaciones que 
considerará oportunas en defensa de sus derechos legítimos.

SEXTO.- D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo formuló recurso de 
reposición contra el acuerdo plenario de 31 de marzo de 2014, el cual fue inadmitido 
mediante Resolución de esta Alcaldía n̂  148/2014 por las causas y motivos que en la 
misma se expresan.

SÉPTIMO.- Con fecha 03/09/14 D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo presenta nuevo escrito en el que manifestaba que se le provocaba indefensión en 
la tramitación de dicho procedimiento.
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OCTAVO.-Por Resolución de Alcaldía Núm 213/2014, de fecha 28 de octubre de 2014, se 
acordó admitir el escrito presentado por D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de 
Arévalo y disponer la prosecución del expediente para su resolución definitiva.
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 19 de marzo de 2015, 
acordó proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados arriba 
referenciados, requiriendo a Doña Consuelo Fernández de Arévalo y a D. Francisco 
Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo, para que en el plazo de 10 días hábiles, a 
partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, cese en su usurpación y 
realice los trabajos necesarios para reponer a su primitivo estado los bienes de este 
Ayuntamiento (desmontar la cancela y vallado), permitiendo su libre transitar.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS.

PRIMERO.- El artículo 84 de la Ley 30/1992 establece que instruidos los 
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, salvo lo 
que afecte a las informaciones y datos a que se refiere el artículo 37.5.

En su apartado 2. dispone que los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

Aplicados al caso que nos ocupa resulta que mediante resolución de alcaldía Núm 
153/2013, de fecha 5 de septiembre de 2013, se acordó incoar el correspondiente 
expediente de recuperación de los caminos públicos N° 03E02061216Acor y N° 
03E02061217Acor y se concedió a D. Consuelo Fernández de Arévalo un plazo de quince 
días hábiles (plazo máximo que permite la ley) para que pudiera examinar el expediente, 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimará procedente en defensa 
de sus derechos.

La interesada realizo alegaciones , mediante escrito de fecha 4 de octubre de 2013, 
registro de entrada en estas dependencias municipales con el número 2324 y con fecha 
10 de octubre de 2013 y habiendo podido solicitar la realización de pruebas para la 
defensa de sus derechos, no lo hizo , por lo tanto la solicitante no puede alegar 
indefensión.

Posteriormente D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo mediante 
escrito, con registro de entrada en estas dependencias con el número 237 y con fecha 
7 de febrero de 2014, alego ser titular de la explotación agropecuaria desarrollada en la 
finca que es objeto de la usurpación.

Se considero que D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo tenía la 
condición de interesado en el procedimiento debido a que sus intereses legítimos podían 
resultar afectados por el acuerdo adoptado. Procediéndose en sesión plenaria de 31 de 
marzo de 2014 a anular los acuerdos plenarios adoptados en la sesión plenaria ordinaria
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nsiboq aomefiesí eaesTsJni ai^ ^  s tí^tefe mneimfesDoiq te ns obsesi^ni efe nóíDibnoa 
9b 1£ 9b shentíq notase na 9iíOfentíbe3«rS .o bsíqtí» tínsuDS te loq aofeslD^s isíluasT 
shenibTO snsneíq noiesa si r© eofessqobs wíTsraiq aofemifes aol tetens s H 0 i  sb onsm

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.̂

0M4408230

de 27 de diciembre de 2013 en el tercer punto del orden del día "recuperación de la 
posesión de los caminos públicos catalogados con los números de matrícula 
03E02061216A y 03E02061217A" salvo el acuerdo primero de dicho punto del orden del 
día, relativo a la desestimación de las alegaciones presentadas por Doña Consuelo 
Fernández de Arévalo. Así como retrotraer las actuaciones al tramita de Audiencia y 
conceder a D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo un plazo de quince 
días para que presentará las alegaciones que considerará oportunas en defensa de sus 
derechos legítimos.

Se procedió a retrotraer las actuaciones y se dio tramite de audiencia solo en relación 
con el interesado D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández de Arévalo, debido a 
que Da Consuelo ya se le había concedido dicho trámite, y realizó las alegaciones que 
estimo oportunas, no podiendo entonces alegar indefensión.

Este Ayuntamiento ha intentado en dos ocasiones la notificación del acuerdo de pleno 
adoptado en la sesión plenaria de fecha 19 de marzo de 2015 , en el que se acordó 
proceder a la recuperación de oficio de los caminos usurpados arriba referenciados, a 
Doña Consuelo Fernández de Arévalo y a D. Francisco Fernández de Arévalo Fernández 
de Arévalo, por lo tanto el intento de notificación queda culminado, a los efectos del 
artículo 58.4 de la Ley 30/1992, en el momento en que la Administración recibe la 
devolución del envío, por no haberse logrado practicar la notificación, siempre que 
quede constancia de ello en el expediente, no encontrándose por lo tanto el expediente 
paralizado desde ía fecha que indica en su escrito la solicitante

SEGUNDO. El Artículo 79.1 la Ley 30/1992 establece que los interesados podrán, en 
cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
correspondiente propuesta de resolución.

La solicitud en este momento de la práctica de varias pruebas es extemporáneo, ya que 
el momento en el que se tiene que solicitar la práctica de las mismas, en el 
procedimiento administrativo esta limitado.

Asimismo por parte de la Administración se pudo comprobar, que interpuesta la 
denuncia, la veracidad de los hechos denunciados, quedando acreditados que dichos 
caminos son públicos, según lo dispuesto en el Catalogo de Caminos del término 
Municipal de Medina de las Torres, aprobado definitivamente en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de noviembre de 2009, encontrándose en el expediente los 
documentos acreditativos de dicha propiedad. Asimismo consta a este Ayuntamiento 
informe de la policía local y de la técnico municipal, en el que queda constatado la 
existencia de dicha cancela que impide el acceso a los mismos. Por lo tanto no es esta 
la vía donde debe discutirse la propiedad, debiendo acudir en todo caso a la vía 
jurisdiccional competente para ello.
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Pareciendo evidente que la intencionalidad de la conducta de la interesada se dirige 
exclusivamente a la prolongación perpetúa de un expediente de recuperación de un bien 
público con la pretensión de que asimismo y mientras se tramita éste se prolongue el 
estado de perturbación de citado bien y considerando que esta Administración no puede 
mantener indefinidamente abierto los trámites de alegaciones en la esperanza de que 
éstas en algún momento del proceso se realicen, se hace necesario adoptar la 
resolución adecuada que permita hacer constar en el expediente todo aquello que por 
los Interesados se haya manifestado y al mismo tiempo permita su conclusión y, en 
consecuencia ACUERDO:
PRIMERO.- Admitir el escrito presentado por D. Consuelo Fernández de Arévalo y 
Delgado, así como disponer su unión al expediente.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones formuladas por la interesa por extemporáneas.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la interesada en el procedimiento 
advirtiéndoíe que contra la misma no cabe interponer recurso.

CUARTO.- Dese cuenta de esta Resolución al Pleno Corporativo para su conocimiento. 
Se acuerda:
PRIMERO.- Ratificar los acuerdos adoptados en dichas resoluciones.

7.- PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE DEROGACIÓN DE LA LRSAL O 
EN SU DEFECTO. LA DEVOLUCIÓN A LAS ENTIDADES LOCALES DE LAS 
COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES Y 
PROMOCION Y REINSERCION SOCIAL.
El Sr. Alcalde expone que su grupo desea someter a la consideración del Pleno la 
siguiente propuesta sobre la derogación de la LRSAL o en su defecto, la devolución a las 
entidades locales de las competencias en materia de prestación de servicios sociales y 
promoción y reinserción social, procediendo a su lectura.
Toma la palabra el Portavoz del Partido Popular D. Francisco Javier García Albújar, quien 
manifiesta que ellos se va abstener, pues el desconoce si los datos que está poniendo 
de manifiesto el Partido Socialista son ciertos o no.
Responde el Sr. Alcalde que claro que son ciertos, pues la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local ha quitado competencias a los municipios. 
Finalizadas las intervenciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
somete a votación del Ayuntamiento Pleno la referida propuesta, aprobándose por 
unanimidad con los votos a favor de los concejales del Partido Socialista (5) y el voto en 
contra de los concejales del Partido Popular (3), en los siguientes términos:
PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES PARA PEDIR LA DEROGACIÓN 
DE LA LRSAL O EN SU DEFECTO, LA DEVOLUCIÓN A LAS ENTIDADES LOCALES 
DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SOCIALES Y PROMOCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL
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s»iTraii36 aol teâ ^&P. -.O lISM ÍW

w iT O iB f l  j g ^ i a

.29nobui029i asrteib rr»
ftJÉM LLéJLaOJttií 
a&i iw  a j M f l j
Y M JA iJo a  g o a iv ia a  aa ITWM03

í# 9i^ 9féí^9 ^ D ÍA  . i2 H
Sínstugie 

80  sé 89te3o! adbebdns 
ymbofnoiq 

st emoT 
i sJasiltnem 
Isíate9i?ínsm ^  
.S8 te 9bno<;^

ons!  ̂ teb noiD6idibtenoD s! e 
asi 6 nóiDulov^ el ,ot>Pteb ua os o J p ^  0  ^
Y  a s is b o a  ao íD ívT se  s b  n o iD S fe sx}  s b  s í ls j s f t i n d

.eitítyaH uas
nsiLtp ,i6tudlA sbT&D isivsl oaaonerl .Q 
obnsinoq éías sup a<̂ Bb aoi «  soonoaa^ te asag i’

.on o
V nóiDBSiíenobeíi 9b yaJ ^ ssuq
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En Medina de las Torres a 19 de Noviembre de 2015.
De acuerdo y al amparo de lo previsto en ei Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista del Ayuntamiento de Medina de las Torres, desea someter a la consideración 
del Pleno Municipal la siguiente PROPUESTA:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local vino a reformar la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, poniendo en jaque la base del municipalismo y del modelo que 
ha garantizado la cohesión social de nuestro país durante los últimos 30 años.

La reforma planteada priva a las entidades locales de las competencias en materia de 
prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, así como en 
otras competencias: sanidad, consumo, igualdad, políticas acticas de empleo, etc.
La nueva Ley consagra una visión exclusivamente economicista de las funciones mismas 
del Estado, y en especial de las Entidades Locales, al citar la estabilidad presupuestaria 
como principio rector que debe presidir las actuaciones de todas las Administraciones 
públicas en vez de situar la atención los ciudadanos/as y la calidad en la prestación de 
servicios en el centro de la reforma.
Desde el principio, el PSOE se ha opuesto frontalmente a esta reforma porque ataca y 
daña a la raíz misma del gobierno municipal, recorta competencias a los ayuntamientos 
y abre el camino a la desaparición o la privatización de los servicios sociales que prestan 
los ayuntamientos. El texto es, además, un ataque a la Carta Europea de Autonomía 
Local. También se han opuesto el resto de los grupos de la oposición y alcaldes de toda 
España, incluidos muchos del Partido Popular.

Por ello, los Grupos Parlamentarios Socialista, Izquierda Plural, Unión Progreso y 
Democracia, y Mixto (BNG, CC-NC-PNC y Compromís-Q) presentaron un recurso de 
inconstitucionalidad contra esta Ley. Lo mismo hicieron algunas Comunidades 
Autónomas. Igualmente, más de 3.000 ayuntamientos de toda España, que representan 
a más de 16 millones de ciudadanos y ciudadanas, plantearon un conflicto ante el 
Tribunal Constitucional en defensa de la autonomía local constitucionalmente 
garantizada. Tanto los recursos presentados como el conflicto planteado fueron 
admitidos a trámite por el Tribunal Constitucional y están pendientes de tramitación y 
sentencia.

Hoy de nuevo, reafirmamos nuestro compromiso de derogar esta ley en cuanto el PSOE 
llegue al Gobierno. Uno de los principales ataques al municipalismo de la LRSAL es un 
cambio profundo en la organización del sistema público de los Servicios Sociales, que 
afecta al reparto y la relevancia de la Administración Local en el conjunto de las 
actuaciones det Estado, desposeyéndola de todas sus facultades de acción en este 
ámbito, uno de los más importantes para construir una comunidad y donde es esencial
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la proximidad y cercanía para la prestación de los servicios. Se calcula que cuando el 31 
de diciembre entre en vigor la previsión de cesión de las competencias de servicios 
sociales municipales a las CCAA, más de 8,5 millones de ciudadanos se verán afectados.

Con ello se crea una situación crítica para la continuidad del sistema público de Servicios 
Sociales en España que se ha ido construyendo desde los años 80, sobre la base del 
marco constitucional, y de los Estatutos de Autonomía.
En desarrollo del marco constitucional se ha ido consolidando el actual sistema público 
de Servicios Sociales, basado en la cooperación entre administraciones y que permite la 
aplicación del Plan Concertado de Servicios Sociales.
Esta reforma quiebra la estructura ya consolidada y limita extraordinariamente las 
funciones de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social de 
los consistorios a la mera "evaluación e información de situaciones de necesidad social, 
y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social", 
desnaturalizando por completo el sistema actual.

Se lleva a cabo, además, en un momento en que las cifras de pobreza en España son 
cada día más dramáticas. En la actualidad, 1 de cada 5 personas viven en nuestro país 
por debajo del umbral de pobreza. 2,8 millones de niños, el 33,8 por ciento de la 
población menor de edad, están en riesgo de pobreza. La tasa de cobertura por 
desempleo ha bajado hasta dejar desatendidas a la mitad de las personas en paro, 
mientras que tener un trabajo, ya no garantiza salir de la pobreza en España.

En un contexto como el actual, es necesario potenciar los servicios a los que la 
ciudadanía recurre en primer lugar para obtener información y atención social y laboral, 
pero paradójicamente, el Gobierno del PP, en su afán de reducir a mínimos la protección 
social, ha consumado el desmantelamiento de la Red Pública de Servicios Sociales de 
proximidad, con recortes presupuestarios (64% en el Plan Concertado) que, además de 
dejar sin protección a miles de ciudadanos en plena crisis, ha supuesto la destrucción de 
más de 10.000 puestos de trabajo del sector público local.

También se margina a los ciudadanos que viven en el medio rural al eliminar cualquier 
servicio social de los pueblos con menos de 20.000 vecinos (incluso los servicios sociales 
de asistencia inmediata dejan de ser de carácter obligatorio en los municipios pequeños) 
en aras de una pretendida mayor rentabilidad, y traspasar dichas competencias 
directamente a las diputaciones provinciales.

En definitiva la LRSAL supondrá para millones de personas perder la atención social que 
reciben de sus Ayuntamientos, por ello, la Junta de Gobierno de la FEMP ha pedido una 
moratoria de su entrada en vigor y la posterior derogación de la misma.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Medina de 
las Torres somete a votación la siguiente Propuesta para aprobar los 
siguientes ACUERDOS y Exigencias dirigidas al Gobierno de España:
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ACUERDOS

El Ayuntamiento de Medina de las Torres insta al Gobierno de España a:

• Derogar (a ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local.

• Mientras tanto se compromete a tramitar, de forma inmediata, una modificación 
legislativa que devuelva urgentemente a las Entidades Locales las competencias 
en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción 
social, y reafirme la autonomía municipal constitucionalmente garantizada, 
entendida como la capacidad de decisión en todos los ámbitos de la vida 
ciudadana, sin perjuicio de la necesaria coordinación de competencias entre 
administraciones, bajo los principios de calidad del servicio, proximidad y 
subsidiariedad.

Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión extraordinaria , de orden de 
la Presidencia se levanta la misma cuando son las diecinueve horas y doce minutos, en 
el lugar y fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

V°Bo 
ALCALDE

M £ j¿
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nópTsente  ̂ y nóbomoTq ab y asteboe eütiAriea ésí ste rteafesici sb  sosásm r& 
,6b6sbn6i6  ̂ a)nsml6not:uiltteAGo teqbínum cbnoncdus si dmidse  ̂ y «tebee 
BDiv si 9b aQ^rrte aol aobaí na nc^as^ ab 'MsK3Sb^ ^
9iín9 gsorísíSQmoD ^  ndbbnibTGoa sheesasn si sfe Sí^djía^ t ^  ^sfWfesá»
Y bsbjmisíGTq ,oiDKñ92 teb bebils^ 9b aotebniTq zol ^̂ 9̂ 0i9B'íteín8¥lte6

.bsbdhsibtectue

9b nstno sb » snsnibTOSTíxs nóiesa gInsas'Kí s! ns ■tólfiiJ 6 aoínuas aoito obnaCtefl on Y 
fB ^ íu n im  9Dob y sbtoH sveunbeib asi noa obnstD emaim el « I íibv^  ea sbnabiesfí el 
.91 yob .BhsfeTDsa s) ,ov Jsud oí oboí sb ,sb6teftea obctí ab ojqiannq ís ert:>al y isgul te

/ ■'A'
i-,‘. "’

-y-iA-.
• ■* ‘rr';:
•í̂ v t

ú«ov
3cua:xia

<;6-'
;*i . .. •

Í^ V '-iV ‘S 0.

*̂-  ̂ 1 *>»S *4 -.-ÍW.V
1 *.* •• > •

52n- ;, - ‘ . " r ‘ '
'■• 2,’ »- • :V- ̂

■- ■. .-■  ■"C.. . '¿ . • •̂ .
• V .  ̂v« •' ■•,■

..n-, i ‘ y :•■. 1 ^  •' • 4i t • '• ■•
- -áé-íPVt<ilK ,V">* ‘ ■ --'■ ' V 

-'0 SY-;' -

\

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

• V - •-



T I M B R E
DEL ESTADO

CLASE 8.̂

0,03 0M4408235

MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:
D. FRANCISCO DELGADO 

ALVAREZ
Concejales:
D. DANIEL PALACIOS 
CERRATO 
D . JUAN ANTONIO 
SANCHEZ MORENO 
Da. FRANCISCA CUESTA 
CUESTA
D. FRANCISCO JAVIER 
GARCIA ALBUJAR 
D. JOSÉ FERNANDO GATA 
CUESTA
Secretaría de la Corporación: 
Da MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA

BORRADOR DE ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2015.
En Medina de las Torres y en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, siendo las 19:00 horas del día veintinueve de 
Diciembre de 2015, se reúnen los Sres Concejales que al 
margen se citan, todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 
FRANCISCO DELGADO ÁLVAREZ al objeto de celebrar la 
Sesión Ordinaria previa convocatoria en forma legal al 
efecto.
No asiste D. Javier Santos Tarriño y D. Jesús Calvo 
Albújar, quienes previamente han excusado su ausencia.
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2015.
EL Señor Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre (ROF) pregunta si algún miembro de la 
Corporación desea formular alguna observación al acta de 
la sesión de fecha de 24 de noviembre de 2015.
Al no formularse ninguna consideración, la mentada Acta 

es aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación en los términos en que fue 
redactada.
2,- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL CONCEJAL D. ÁNGEL 
CONTRERAS BALLESTERO Y DECLARACIÓN DE VACANTE PARA SU PROVISION.
El Sr. Alcalde explica el contenido de la propuesta.
Al no haber intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad, en los 
siguientes términos:
Visto el escrito remitido por D. Ángel Contreras Ballestero, con D.N.I 07253532-E, registro de 
entrada 2764 de fecha 17 de diciembre de 2015, por el que manifiesta su renuncia al cargo 
de concejal de este Ayuntamiento, y considerando lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, considerando lo dispuesto en el artículo 19.1.i) de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 13 de junio, de Régimen Electoral General, por todo lo cual es por lo 
que al Pleno Corporativo propongo la adopción de los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Renuncia al Cargo de Concejal, efectuada por D. 
Ángel Contreras Ballestero, con D.N.I 07253532E, concejal presentado por las listas del 
Partido Popular y declarar este puesto vacante.
SEGUNDO.- Solicitar a la Junta Electoral Central la expedición de la correspondiente 
credencial a favor de D. Vlncete Periañez López con D.N.I 80060785-Q candidato de la lista a 
'quien corresponde ocupar la vacante.
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3.- APROBACION DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA PERICIAL 
DE CATASTRO DE RUSTICA.
El Sr. Alcalde, explica el contenido de la propuesta.
Al no haber intervenciones, , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad, en ios 
siguientes términos:
Considerando que los artículos 4 y 84 de la Ley 7/1985 contemplan la potestad 
reglamentaria de los municipios y la posibilidad de ejercer esta mediante la aprobación de las 
correspondientes Ordenanzas.
Considerando lo dispuesto asimismo en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de régimen Local.
Considerando lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, se propone la adopción del 
siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Pericial de 
Catastro Rustica, en los términos que se expresan a continuación:

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

'^REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA PERICIAL DE CATASTRO
RÚSTICA"

TÍTULO. I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza.
El presente Reglamento regula la composición y el funcionamiento de la Junta Pericial del 
Catastro de Rústica y se aprueba con el carácter de Reglamento de Funcionamiento 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo.
Artículo 2. Definición.
El Catastro Inmobiliario es un registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda 
en el que se describen los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características especiales 
a efectos de lo que dispone el Real Decreto Legislativo 1/2004.

TÍTULO. II. DE LA JUNTA PERICIAL
Artículo 3. Composición.
1. Se constituye la Junta Pericial del Catastro Inmobiliario Rústico de este municipio de 
Fuenlabrada de los Montes, el cual, será presidido por el Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con la siguiente composición:

• Un Vocal designado por el Gerente o Subgerente del Catastro en los términos
señalados en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril. Hasta un máximo de cuatro 
Vocales que designará el Alcalde, del siguiente modo:

• Un Técnico Facultativo, preferentemente de especialidad agrícola o forestal,
perteneciente a los servicios técnicos municipales o de las entidades locales 
supramunicipales en que se integre el Ayuntamiento, si lo hubiesen puesto a su 
disposición para estos casos.

• Cuatro miembros designados por acuerdo Pienario.
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• Actuará como Secretario el del Ayuntamiento u otro funcionario municipal designado 
al efecto por el Alcalde.

2. Será necesaria la renovación de los vocales designados por el Alcalde en el plazo de tres 
meses desde la celebración de elecciones municipales. Hasta dicho momento continuarán 
ejerciendo sus funciones los vocales designados con anterioridad.
Artículo 4. Presidente.
Corresponde al Presidente:
A) Ostentar la representación del órgano.
B) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden 
del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas 
con (a suficiente antelación.
C) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.
D) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
E) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
F) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
G) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del órgano. 
Artículo 5. Miembros.
Corresponde a sus miembros:
A) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria conteniendo 
el orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del 
día estará a disposición de los miembros en igual plazo.
B) Participar en los debates de las sesiones.
C) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 
su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por 
su cualidad de autoridades o personal al servicio de las administraciones públicas, tengan la 
condición de miembros de órganos colegiados.
D) Formular ruegos y preguntas.
E) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
F) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representación 
reconocidas a este, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 
acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.
Artículo 6. Secretario.
Corresponde al Secretario:
A) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
B) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de Presidente, así como las 
citaciones a los miembros del mismo.
C) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los 
que deba tener conocimiento.
D) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
E) Expedir certificaciones de las consultas los dictámenes y acuerdos aprobados.
F) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

• •  • Artículo 7. Funciones.
^ Las Junta Pericial desarrollará, cuando así se solicite por las Gerencias y Subgerencias del 

Dipyj^lóifatastro, funciones de asesoramiento y apoyo en los trabajos de identificación de los 
DE BADAJOZ
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linderos, calificación y clasificación de las fincas rústicas del término municipal, así como en 
la obtención de la información necesaria para la determinación de la titularidad.

TÍTULO. III. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA PERICIAL
Artículo 8. Constitución.
La Junta Pericial quedará válidamente constituida cuando estén presentes el Presidente y el 
Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan, y al menos dos Vocales más.
Artículo 9. Sustitución.
1. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustituido 
por aquella persona que designe el Sr. Alcalde expresamente a tal efecto y, en su defecto, 
por el miembro del órgano colegiado de mayor antigüedad en el cargo y a igualdad, en 
edad, de entre sus componentes.
2. La sustitución de los Vocales se realizará por quienes hubieran sido expresamente 
nombrados a tal efecto.
Artículo 10. Acuerdos.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, dirimiendo el Presidente 
con su voto los empates que pudieran producirse.
Artículo 11. Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, ios puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de 
su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 
constar en el acta o uniéndose copia a la misma.
3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.
4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.
5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir 
el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio 
de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con 
anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.
Artículo 12. Incorporación a! debate de otras personas.
Siempre que así lo estime oportuno el Presidente, podrán incorporarse a las reuniones, con 
voz pero sin voto, cualesquiera otras personas o representantes de administraciones públicas 
que puedan colaborar a un mejor conocimiento de la situación táctica que se discuta o se 
considere por la Presidencia conveniente su asesoramiento, y que, en razón de ello, hubieran 
sido especialmente invitadas por la misma.

TÍTULO. IV. DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA PERICIAL 
Artículo 13. Derechos.
Los miembros de la Junta Pericial ostentan los siguientes derechos:

1. Los derechos económicos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.
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3. Ser informados de los asuntos que se vayan a tratar y de la tramitación de los 
acuerdos adoptados.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas normas, acuerdos o disposiciones municipales que contradigan lo 
establecido en el presente Reglamento.
Disposición final.
1. Para lo no previsto en este Reglamento, se estará supletoriamente y en lo que sea 
aplicable a lo dispuesto en la normativa sobre procedimiento administrativo común en lo 
relativo al funcionamiento de los órganos colegiados y subsidiariamente a la regulación 
relativa al funcionamiento de las comisiones informativas municipales.
2. El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con 
sede en Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por 
plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
TERCERO.- Resolver, en su caso, las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo y aprobarla definitivamente por el Pleno. En caso de que no se presentaran 
reclamaciones ni sugerencias el acuerdo inicial se entenderá definitivamente adoptado. 
CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva o el provisional elevado a tal 
categoría y el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
4.-APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
RESIDENCIA MIXTA DE MAYORES DE MEDINA DE LAS TORRES.
El Sr. Alcaide expone que es necesario modificar el Reglamento interno de la Residencia, 
para que nos autoricen desde la Junta de Extremadura, plazas de Centro de Día.
El Portavoz del Partido Popular, pregunta por el número y Clases de Plazas que tiene 
actualmente autorizado la Residencia.
Respondiendo el Sr. Alcalde que existen 20 plazas de válidos, 16 de asistidos y 8 privadas. 
Finalizadas las intervenciones, , y de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 93 y 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida Propuesta, aprobándose por unanimidad, en los 
siguientes términos:
Con fecha de 27 de diciembre de 2013 y por acuerdo del Pleno Corporativo se procedió a la 
aprobación del Reglamento Interno de la Residencia Mixta de Mayores de Medina de las 
Torres, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 47 de fecha 11 de 
marzo de 2014.
En consecuencia se propone la adopción del siguiente acuerdo:
Considerando que los artículos 4 y 84 de la Ley 7/1985 contemplan la potestad 
reglamentaria de los municipios y la posibilidad de ejercer esta mediante la aprobación de las 
correspondientes Ordenanzas.
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6l 9b ôilui 9b £I 9b ,89 í̂\Q£. yaJ si 9b dî  oíudíJis te fwo fesbirnTotnoo sb »oonuns 9ln929*>q

.svde^teínirnbA-oeoDnsJnoD nóiDDibenut 
Toq 20b629i93ní aol s sbnsibue y soilduq nói:»rTTK^i 6 9?n&ib9qí(9 is isísmoS -.OOHU03ÍÍ 
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Considerando lo dispuesto asimismo en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de régimen Local.
Considerando lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, se propone la adopción del 
siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación del Reglamento de Régimen Interno de la 
Residencia Mixta de Medina de las Torres, en los términos que se expresan a continuación: 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CENTRO RESIDENCIAL Y DE ATENCIÓN 
DIURNA MIXTA DE MEDINA DE LAS TORRES.
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1®- La Ley 2/94 de 28 de abril, de Asistencia Social Geriátrica de la Junta de 
Extremadura, regula la prestación de servicios de asistencia y bienestar social consagrados a 
la Constitución Española, que recoge como competencia de las Comunidades Autónomas el 
art.148.1.20 de la Carta Magna y que, en lo que se refiere a Extremadura, así queda de 
manifiesto en el artículo 7.20 de nuestro Estatuto de Autonomía.
Este texto legal pretende dotar de coherencia, homogeneidad y coordinación a las tareas de 
asistencia y bienestar social, hasta ese momento con un fuerte grado de centralización de la 
gestión y dispersión en cuanto a entidades con competencia en la materia. El fin último de 
Ley es el de promover y garantizar las condiciones para que la Igualdad de ios ciudadanos 
sea más real y efectiva.
Asimismo la ley prevé dentro de las prestaciones sociales establecidas en su artículo 4, el 
alojamiento, los hogares clubes y los comedores sociales, la animación comunitaria, la 
convivencia o inserción y la ayuda a domicilio de las personas mayores, entre otras. 
A tenor del artículo 14 de la misma ley, entendemos por establecimiento residencial o 
Centro dedicado a la atención de personas mayores, el conjunto de inmuebles y servicios 
destinados al alojamiento transitorio o permanente, atención alimenticia y a todas aquellas 
atenciones asistenciales dirigidas a diez o más personas de las comprendidas en el artículo
1.2 de la ley.
Desde un punto de vista más específico, el artículo 19.1 dispone de que todos los 
establecimientos y Centros para personas mayores ubicados en Extremadura, tanto públicos 
como privados, deberán disponer de un reglamento de régimen interno que regulará su 
organización y funcionamiento interno, normas de convivencia, derechos y deberes de los 
residentes, todo ello dentro del respeto a la libertad y confidencialidad garantizadas por la 
Constitución Española.
De forma paralela, el artículo 13.2 del Decreto 4/96 de 23 de enero, por el que se regulan 
los establecimientos de asistencia social geriátrica de la Junta de Extremadura, establece 
que el Reglamento de Régimen Interno deberá ser dado a conocer de forma clara tanto a los 
residentes del Centro como al personal de servicio del mismo.
TÍTULO I DE LOS USUARIOS
CAPÍTULO I DE LA CONDICIÓN DE USUARIOS
Artículo 2®. El centro residencial y de atención diurna de Medina de las Torres es un centro 
para personas mayores que, bajo titularidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Medina de 
las Torres y con la gestión directa o indirecta que permitan las leyes, está destinado a 
prestar los servicios de alojamiento, cuidado personal, control y protección del usuario, 
atención geriátrica y rehabilitadora, atención psicológica, atención social y otros servicios, 
catalogando la atención que presta a sus residentes de la siguiente manera:

A: Centro residencial de:
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- dependientes, se entiende como tal aquel en el que los residentes no se valen por sí 
mismos para realizar las actividades básicas de la vida diaria.
- autónomos, se entiende como tal aquel en el que los residentes se valen por sí mismos 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria.

B: Centro de atención diurna:
- Dependientes
- Autónomos

Artículo 3°.- Podrán adquirir la condición de usuarios del centro residencia! y de atención 
diurna de este establecimiento todas aquellas personas que reúnan los requisitos 
establecidos en el Decreto 88/96 y los que en este Reglamento de Régimen Interno se 
establezcan, teniendo en cuenta que en caso de similares situaciones de dos o más 
solicitudes o insuficiencia de plazas libres para atenderlas, tendrán preferencias las personas 
residentes o naturales de Medina de las Torres.
Artículo 4°.- Los requisitos establecidos para la adquisición de la condición de usuarios del 
centro residencial y/o de atención diurna son los siguientes:

a) Tener cumplido 65 años en el momento de solicitar el ingreso.
b) Los pensionistas podrán solicitar el ingreso una vez cumplidos 60 años.
c) La edad mínima de admisión se podrá reducir a 50 años en el caso de personas 

válidas cuyas circunstancias personales, familiares o sociales lo aconsejen.
d) Los solicitantes de servicios ofertados para mayores no residentes deberán 

cumplir los requisitos de edad mínima establecidos en los apartados anteriores.
e) Podrán ser admitidos los cónyuges, parejas de hecho de los anteriores o parientes 

por consanguinidad hasta primer grado (línea directa).
f) No padecer trastornos de conducta que impidan el normal desarrollo de las 

relaciones sociales y de convivencia con los usuarios y el personal del centro.
g) Ser español y haber residido en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al 

menos, dos años antes de la solicitud de ingreso en este Centro residencial; este 
requisito no será necesario para los solicitantes no residentes pero que hayan 
nacido en Extremadura y que tengan la condición de extremeñeidad o 
transeúntes en situación de emergencia, tal y como reconoce el art.20 de la Ley 
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

Artículo 5°.- El ingreso en el centro tendrá carácter voluntario, debiendo mediar solicitud 
expresa del interesado.
Artículo 6°.- El ingreso se realizará previa resolución favorable de la comisión de admisión, 
evaluación y seguimiento para las personas que tengan la condición de válidas. La prioridad 
del ingreso vendrá determinada por las circunstancias personales y familiares, recursos 
económicos, situación de soledad y abandono, condiciones físicas, psíquicas y sociales. En el 
caso de que una persona solicitante, a pesar de reunir las condiciones exigidas para adquirir 
la condición de usuario del centro residencial y/o de atención diurna, no pueda ser admitida 
por falta de plazas entrará a formar parte de una lista de espera.
La información, tramitación y valoración de las solicitudes de ingreso se llevarán a cabo por 
el/la trabajador social del S. S. B. que dará cuenta a la comisión de admisión evaluación y 
seguimiento. El plazo de resolución será de diez días laborables a partir de la presentación 
de la solicitud.

Se establecen los siguientes tipos de usuarios:
1.- Usuarios del centro residencial:
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CLASE S?

- Residentes con carácter autónomo con plaza adjudicada por los Servicios Sociales 
Municipales

- Residentes con carácter dependiente con plaza adjudicada por el SEPAD o por los 
Servicios Sociales centrales de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

- Residentes en situación de dependencia sin convenio.
2.- Usuarios del Centro de día:

- Usuarios con carácter autónomo con plaza adjudicada por los Servicios Sociales 
Municipales

- Usuarios con carácter dependiente con plaza adjudicada por el SEPAD o por los 
Servidos Sociales centrales de la Consejería de Salud y Política Social.

- Usuarios en situación de dependencia sin convenio.
Artículo 7®.- Eí nuevo usuario del centro residencial y de atención diurna residente 
formalizará un contrato de ingreso en el que figurará la aceptación expresa de las normas 
reguladoras de la organización y funcionamiento del mismo, de sus derechos y obligaciones 
y las condiciones económicas derivadas de su condición de usuario del centro.
Artículo 8°.- La ocupación de la plaza concedida se efectuará en el plazo de los quince días 
siguientes a la recepción de la notificación de la plaza adjudicada. 
Concluido este plazo sin producirse la incorporación, se entenderá por decaído en los 
derechos de admisión e ingreso. Cuando por causas de fuerza mayor, debidamente 
acreditadas, no pueda ser ocupada la plaza dentro del plazo establecido en el apartado 
anterior, el solicitante, antes de la expiración de aquél, podrá solicitar el aplazamiento del 
ingreso a los S. S. B. del Ayuntamiento de Medina de las Torres, por un máximo de un mes 
contado desde e! vencimiento del plazo indicado.
Periodo de adaptación al centro, se considerará periodo de adaptación al centro del usuario y 
futuro residente de naturaleza residencial, al proceso de acomodo y conciliación, de periodo 
no inferior a 30 días naturales, siguientes a su incorporación al mismo. 
Artículo 9°.- La pérdida de la condición de usuario del centro residencial y/o de atención 
diurna o rescisión del Contrato a Instancia del Centro, se producirá cuando la persona 
admitida incurra en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Baja voluntaria de la plaza.
b) No respetar las normas de convivencia del centro.
c) Entorpecer la buena marcha del centro
d) La embriaguez habitual o la drogadicción
e) La desidia y abandono de su higiene personal, sin causa justificada, negándose a 

recibir la asistencia del personal de la residencia.
f) Negarse o impedir que se realice la limpieza diaria de su habitación.
g) El acoso sexual, o de otra índole, o su tentativa, o cualquier otro tipo de 

vejaciones a otro residente o personal de la residencia.
h) El Impago de cualquiera de los recibos por su estancia en el centro.
I) Traslado a otro centro.
j) Ausencia injustificada del centro cuando ésta sea superior a cuatro días.
k) Por fallecimiento.

CAPÍTULO ZZ DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARZOS Y FAMZLZARES 
Artículo 10°. Derechos de los usuarios del centro residencial y/o de atención diurna:

Todos los usuarios, una vez cumplidos todos los requisitos y exigencias para su 
admisión, tendrán los siguientes derechos:
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- A la atención permanente e integral.
- A acceder a todas las dependencias comunes del centro, a excepción de las 

habitaciones privadas de los demás residentes y de las áreas no comunes del centro.
- A plantear por el canal adecuado cualquier incidencia o sugerencia sobre el 

funcionamiento del centro.
- A recibir visitas en el horario establecido.
- A la comunicación externa con sus familiares y/o allegados.
- A la no inviolabilidad de su intimidad y su espacio.
- A considerar el centro como su domicilio y vivienda habitual.
- A ia elección de la participación en las actividades. El usuario podrá participar en las 

diversas actividades que se organicen desde el centro.
- A la información sobre sus circunstancias médicas, sociales y personales.
- A la tutela ante las autoridades públicas.
- A la intimidad personal y a la no discriminación por razón de sexo, raza, ideología, 

religión o cualquier otra condición personal o social.
- A la privacidad de correspondencia, excepto aquellas cartas que contengan 

información médica y social del usuario y que el centro tramitará según la Ley 
Orgánica de Protección de Datos.

- Cualquier otro u otros derechos que le reconozcan las leyes actuales o futuras.
- El centro dispone de un libro u hojas de reclamaciones, debidamente autorizadas, 

que estará a disposición de los usuarios y/o responsables legales o responsables 
solidarios.

Artículo 11°. Deberes de los usuarios y familiares.
Todos los usuarios del centro residencial y/o de atención diurna, familiares y/o 

responsables legales o responsables solidarios, una vez cumplidos todos los trámites de 
admisión, tendrán las siguientes obligaciones:

> Deberes de los usuarios del centro residencial y/o de atención diurna:
- Cumplir y conocer la normativa contenida en este reglamento de régimen interno.
- Respetar los horarios establecidos de los servicios del centro para favorecer el 

correcto funcionamiento.
- Respeto a los profesionales del centro
- Respetar a los demás usuarios del centro residencial y/o de atención diurna y a sus 

familiares.
- Realizar o permitir que se le realice una higiene completa.
- Contribuir al sostenimiento del equilibrio de silencio, serenidad y tranquilidad del 

centro.
- No causar daños voluntarios materiales de ningún tipo en las instalaciones
- No ausentarse del centro sin las correspondientes autorizaciones.
- No negarse a recibir asistencia del personal del centro, ni impedir que se realice la 

limpieza diaria de su habitación.
- No fumar dentro de las dependencias del centro y solo en los lugares habilitados para 

ello, si existieran dentro del centro.
- No guardar en sus habitaciones ningún tipo de medicamentos no prescritos por 

sanitarios, ni alimentos perecederos.
- Cumplir con todas las normas de convivencia establecidas por la dirección del centro, 

así como las prescripciones contenidas en el presente reglamento de régimen interno.
• Deberes de los familiares y/o responsables legales:
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- Cumplir y conocer la normativa contenida en este reglamento de régimen Interno.
- Respeto a los profesionales del centro.
- Respetar los horarios establecidos de visita del centro para favorecer el correcto 

funcionamiento.
- Proveer y renovar periódicamente los enseres del residente (ropa, calzado, material 

de aseo e higiene personal) requeridos el día del ingreso, según las necesidades 
percibidas por el personal de atención directa.

- Contribuir en caso de necesitar medios de protección específicos y medios técnicos 
(cojines anti-escaras, protectores de barandillas, taloneras, sillas de ruedas, 
andadores, prótesis, órtesis, etc.) El Centro dispone de alguna de estas ayudas para 
el uso momentáneo y puntual, pudiendo prestar dichas ayudas hasta la adquisición 
por parte del usuario o de la familia de la dotación de dichas ayudas.

- Respetar a los demás usuarios residentes y a sus familiares.
- No falsificación de documentos y ocultamiento de declaraciones, la aportación de 

datos inexactos en relación con la condición de familiar y/o responsable legal.
- No causar daños voluntarios materiales de ningún tipo en las instalaciones
- No fumar dentro de las dependencias e instalaciones del centro.
- Cumplir con todas las normas de convivencia establecidas por la dirección del centro, 

así como las prescripciones contenidas en el presente reglamento de régimen interno.
Quienes incumplan cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente reglamento de 
régimen interno, o hicieran caso omiso de las normas de convivencia, respeto y dignidad 
serán advertidos por la dirección, y si persistieran en su comportamiento o se tratara de un 
caso grave o muy grave, se le aplicara el régimen de sanciones recogidas en el reglamento. 
TITULO II DEL CENTRO RESIDENCIAL 
CAPITULO I: OBLIGACIONES DEL CENTRO 

Artículo 12°. Obligaciones del centro residencial y de atención diurna:
El centro residencial y de atención diurna se someterá a las siguientes obligaciones:

- A la prevención y promoción de la salud.
- A la prevención de riesgos laborales y puntos críticos.
- A un adecuado mantenimiento satisfactorio de higiene de todo el centro y sus 
instalaciones.
- A una disposición de eficiencia y eficacia de los recursos materiales y humanos 
necesarios para garantizar la seguridad de los residentes, familiares y trabajadores 
adscritos al centro.
- Al control, supervisión y formación continua del personal.
- A la recepción, registro, intervención y subsanación de cuantas incidencias hayan 
podido presentarse.
- A cualesquiera otras que puedan interferir en el catalogo de buena praxis de los 
profesionales del centro.
- El centro dispone de un buzón de sugerencias en la zona de recepción para todas 
aquellas opiniones y sugerencias que los residentes y/o familiares quieran comunicar, 
toda la información será recogida periódicamente para ser tratada, estudiada y 
analizada como mejora de calidad asistencial.

CAPITULO II: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
Artículo 13°. Normas generales

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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Para el adecuado cumplimiento de los derechos y los deberes por parte de los 
usuarios del centro residencial y/o de atención diurna y responsables legales y/o solidarios, 
se detallan a continuación una serie de normas generales a ser tenidas en cuenta:

a) Los usuarios del centro residencial y de atención diurna y sus familiares deben 
cumplir las normas de convivencia.

b) En las zonas de uso común, los usuarios del centro residencial y de atención 
diurna utilizarán ropa de calle en condiciones adecuadas, y se mantendrá una correcta 
higiene persona! y aspecto físico.

c) Se procurará utilizar correctamente el mobiliario y enseres del centro. Utilizando 
papeleras, y contenedores para e! correspondiente depósito de residuos.

d) Se evitarán las actividades que puedan ocasionar malestar a los demás usuarios. 
Para ello, se respetarán las normas de uso de las diversas dependencias establecidas por la 
dirección del centro o en el presente reglamento.

e) No se permiten animales domésticos en el centro.
f) Se seguirán en todo momento las indicaciones pautadas por el personal del centro.
g) Cualquier incidencia sobre el personal habrá de ser directamente canalizada por el medio 
adecuado al responsable del área pertinente, quien recogerá y canalizará la incidencia a su 
inmediato superior y éste a su vez a su siguiente, una vez recepcionada por personal 
competente de resolución se tramitará, y se solucionará en el menor tiempo posible dando 
respuesta ai peticionarlo de la incidencia., incluso por escrito si fuese necesario.
h) No está permitido el uso de ayudas técnicas propias del centro (sillas, grúas, andadores), 
o de mobiliario sin la consulta previa al personal del centro, quien es responsable del 
correcto uso de los recursos.
i) La colaboración y participación de todos (usuarios, familiares y personal) será de vital 
relevancia para conseguir una convivencia óptima y una mejora de la calidad de vida de los 
usuarios.
Artículo 14°. Actuaciones en las habitaciones 
Los criterios a aplicar en las habitaciones son:
- Mobiliario:

a) Las habitaciones de las estancias residenciales disponen de un mobiliario adecuado que 
garantiza la calidad y el bienestar de los residentes, de los objetos de uso personal y diario 
de los residentes. Los residentes podrán solicitar la autorización a la dirección para distribuir 
los existentes de distinta manera, siempre que se mantengan las mínimas condiciones de 
seguridad e higiene y que no impidan el buen trabajo del personal del centro.
b) La colocación de elementos decorativos personales en paredes y armarios, que no 
estuvieran catalogados, estarán permitidos siempre que sea solicitado expresamente a la 
dirección del centro
-Dispositivos de música y televisores:
a) En caso de que los residentes deseen disponer en las habitaciones de dispositivos de 
música, televisores, etc., han de solicitar autorización por escrito a la dirección del centro, 
quien en su caso resolverá ateniendo a la incidencia o perturbación de los demás residentes, 
así como los acondicionamientos técnicos existentes.
b) El uso y disfrute de estos dispositivos podrá ser removido por la dirección del centro por 
ocasionar molestias a los demás residentes, especialmente en las horas de descanso.

• •  • - Ropa de cama y lencería:
El Centro cambiará cada cinco días como máximo la ropa de cama, sábanas, y las diversas 

DIPUTACIÓHP̂ ^̂  ̂ y mano para el uso personal de los residentes, estará permitido hacer uso en
DE BADAJOZ
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.aohebiioe o\y csisePi aphásaaoqKn y smuífe noteaeJe 9b o\y ÍBDnsbtss'í oiJna? teb aonsuau 

;eín9U3 P9 aebK^faE 6 39í&i9ns^ ssfftipn 9b mu ncKJBUftam» s nsiteteb sa 
H3<l9b asisDíme'l eua y emuió fioi r̂sEte sb y toñsbiasi oUrso lab aonsiíau aoJ (6

.6í3n9VívnoD 9b asfmon eet îiĉ ffuî
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las habitaciones de todos aquellos ajuares personales propios siempre que sean autorizados 
por la dirección del centro. El centro renovará la ropa de lencería y toallas con la frecuencia 
necesaria para garantizar la higiene del residente. Los coordinadores de cada área velarán por 
la buena praxis de higiene y reposición.
- Ropa y vestuario personal de los residentes:

Todas las prendas de ios residentes deberán cumplir ios siguientes requisitos:
a) Los residentes y/o familiares evitarán traer aquellas prendas delicadas y que no 

resistan el lavado a máquina con agua caliente así como no prendas de lavado a mano o 
limpieza en seco.

b) Se evitará la utilización de prendas ajustadas. Se recomienda la utilización de ropa 
amplia, cómoda y elástica.

c) Se recomienda que la ropa venga marcada previamente al ingreso.
d) El Centro no se responsabiliza de los extravíos debido al incumplimiento del punto 

anterior, el coordinador de cada área retirará la ropa y será guardada para su entrega al 
familiar y/o responsable legal o solidario.

e) El residente o responsable legal o solidario serán los encargados de reponer las 
prendas de forma periódica para asegurar que siempre se disponen de ropa en cantidad 
suficiente para una buena condición de calidad, no obstante los coordinadores de área 
velarán para informar y avisar a las familias de la reposición de prendas.

f) Es recomendable evitar traer joyas ni objetos de valor. El centro no se hace 
responsable de aquellos bienes de valor no depositados en la Dirección bajo protocolo 
establecido.

g) Al ingreso se realizará un inventario exhaustivo protocola rizado de todas las 
prendas y objetos que el residente aporta a su ingreso en el Centro. Cualquier cambio sobre 
dicho inventario por parte de los familiares deberá ser comunicado al personal para su 
modificación o rectificación. El centro no se responsabiliza y queda eximido de 
responsabilidad del extravío de prendas u objetos no registrados en dicho inventario.
- Limpieza, cuidado e higiene de las habitaciones:

a) El personal del centro se encargará de efectuar la limpieza de las habitaciones en 
el horario que al efecto se determine.

b) Durante la limpieza de las habitaciones podrá limitarse el acceso a las habitaciones 
a residentes y familiares.

c) Los alimentos perecederos o cualquier elemento que incida negativamente en la 
higiene y limpieza será retirado por el personal dando cuenta al coordinador del área.

d) La dirección del centro podrá acordar que se revisen los armarios de los 
residentes, siempre en presencia de los mismos y dando cuenta a los responsables legales 
y/o solidarios para el mantenimiento de una buena seguridad e higiene y salubridad de la 
habitación.

e) La introducción de alimentos al centro deberán ser comunicados al personal para 
valorar su suministro y mantener el control en el seguimiento dietético de los residentes.

f) La dirección se reserva el derecho de cerrar con llave los armarios de aquellos 
residentes que no tienen autonomía personal propia y/o capacidad para mantenerlos en 
adecuadas condiciones de orden e higiene.

g) El centro cuenta con servicio de lavandería para la ropa personal de los residentes, 
no estará permitido en las habitaciones lavar prendas y colgarlas en radiadores y/o 
ventanas.

- Cuidado e higiene personal, control y protección:
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a) El centro aportará los útiles necesarios de aseo personal diario a los residentes 

(jabones, champú, gel, colonias y pasta dentífrica). El centro vigilará de manera especial que 
se garantice la utilización exclusiva personal por su propietario.

b) Para mantener una máxima higiene personal de cada residente el centro 
garantizará la ducha de higiene integral diaria. Salvo que por criterio facultativo se determine 
otro parecer.

- Seguridad en las habitaciones:
a) Siendo esencial mantener las adecuadas condiciones de seguridad en todo el 

Centro y, especialmente en las habitaciones, los residentes se abstendrán, por los riesgos 
que implican, de realizar en las mismas las siguientes actividades:

> Cocinar o calentar alimentos.
> Fumar en las habitaciones.
> Encender velas, inciensos, infiernillos, estufas, planchas o cualquier otro dispositivo

que ocasione riesgo de incendio.
b) Se evitará guardar cualquier tipo de medicamento no prescrito por los sanitarios y no 
autorizado en las habitaciones para evitar el riesgo de intoxicación, así como cualquier 
sustancia tóxica o inflamable.

c) Los residentes no podrán instalar mecanismos de cierre accesorios análogos a los 
existentes en puertas y/o ventanas, ni colocar muebles u objetos que puedan obstaculizar la 
entrada o salida de las habitaciones.

d) No se permite tener en las habitaciones objetos punzantes (tijeras, navajas, 
agujas, etc.) para la seguridad del residente y del resto de residentes.

e) No está permitido tener bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones del centro.
f) El centro utilizará elementos de sujeción terapéutica homologados para tal fin en 

aquellos residentes que por conducta violenta, agitación no controlable, amenaza para su 
integridad física o situación de riesgo sea necesario dicha sujeción tanto en cama como en 
silla, previa prescripción facultativa y del consentimiento informado y firmado por el familiar 
y/o responsable legal o solidario al ingreso.
Artículo 15®. Actuaciones en los comedores;

a) El centro determina los menús de los usuarios. Por prescripción facultativa se 
adaptarán los menús a los usuarios.

b) Los menús serán supervisados por un médico y/o por especialistas en nutrición. 
Dichos menús aportarán el aporte calórico y dietético necesario de cada usuario. El centro 
cuenta con otros regímenes nutricionales para los usuarios que lo precisen.

c) El centro servirá como frecuencia 4 tipos de manutención diaria de lunes a 
domingo:

Desayuno de 09:00 a 10:30 h.

Comida

Dependientes: del3:00 a 13:30 
h.
Autónomos: de 13,45 a 14,30 h.

Merienda de 16:30 a 17:00 h.

Cena
Dependientes: de 19 a 19,30 h. 
Autónomos: de 20 a 20,30 h.
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d) Para aquellos usuarios que por prescripción facultativa requieran de otro régimen 
alimenticio supletorio se aumentará la ingesta

e) Los horarios de los comedores deben cumplirse puntualmente, para evitar 
alteraciones horarias en el servicio.

f) El centro publicará los menús, en el lugar que se determine al efecto, con una 
antelación de 24 h. para su conocimiento.

g) Cada usuario tendrá asignada una mesa en el comedor. El centro podrá realizar 
cambios por indicación médica, circunstancias de convivencia o necesidades de la residencia.

h) Los usuarios que no deseen hacer uso del servicio de comedor en alguna comida, 
o prevean la imposibilidad de cumplir el horario, lo notificarán con suficiente antelación.

i) Las comidas y cenas sólo se servirán en las habitaciones por prescripción médica.
j) No está permitido introducir o sacar del comedor alimentos ni utensilios de menaje 

como platos, vasos, etc.
k) No está permitido la estancia de familiares y visitas en los comedores 

residenciales, durante los horarios de restauración.
l) El centro facilitará que los familiares de los usuarios, que lo deseen; puedan comer 

juntos, siendo a cargo de éstos la contraprestación económica cuyo importe será prefijado y 
expuesto al público.
Artículo 16°. Normas relativas a otras zonas comunes:

a) Las zonas para disfrute común de los usuarios (salas de estar, de visita, salones, 
pasillos, jardines...) se utilizarán para aquellas actividades que les son propias, y con respeto 
a los horarios y normas de funcionamiento que se determinen. En cualquier caso, se 
observará el debido cuidado con el mobiliario y enseres, debiéndose respetar las medidas de 
seguridad existentes.

b) No están permitidos los juegos de azar con fines lucrativos.
c) Las personas autorizadas se encargarán de la manipulación de dispositivos de 

música, televisión, etc., de las zonas comunes.
CAPÍTULO 111: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN, GESTIÓN Y REPRESENTACIÓN. 
Artículo 17°. Órganos de participación:

Son aquellos órganos de participación que lo conforman todos los usuarios del centro 
residencial y/o de atención diurna cuyo objetivo es, el bienestar funcional del centro con voz 
y voto ante los órganos direccionales y administrativos del Centro Residencial 
Estos órganos son:

> La Asamblea general de residentes
> El Consejo de representantes

Artículo 18®. La Asamblea general de residentes
Formada por la totalidad de los usuarios y familiares del centro que discutirá de 

cualquier asunto concerniente al centro que actuará con voz pero sin voto.
Artículo 19°. El Consejo de Representantes
La Asamblea nombrará cada año un consejo de representantes formado por 8 miembros de 
entre los cuales uno será el Presidente del Consejo de representantes que elevará al equipo 
directivo del centro las sugerencias, observaciones, peticiones que crea conveniente o que la 
asamblea le haya conferido.
Bajo la supervisión del director y del equipo del centro dicho consejo colaborará en la 

• •  • programación de actividades, puesta en marcha y realización de cualquier actividad futura 
programada

Dipuj^lói^rtículo 20°.- Los Órganos de Gestión y Representación son:
DE BAD^OZ
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1. Responsable o Director del Centro.
Este cargo será ostentado por el Alcalde o Concejal de Asuntos Sociales, cuando sea el 
Ayuntamiento quien gestione el servicio del Centro, en caso contrario será la persona 
designada por el adjudicatario.
Fundones:
- Hacer cumplir el pliego de condiciones.
- Recibir propuestas relativas a la mejora de los servicios que se presentan en la residencia.
- Recibir de los usuarios las anomalías e irregularidades observadas por los mismos en el 
centro, tanto relativas a las instalaciones/servicios como a las relaciones entre usuarios y 
entre éstos y el personal del centro.
2. La comisión de Admisión, Evaluación y Seguimiento:

Composición:
• En caso de gestión directa por parte del Ayuntamiento estará integrada por:

El Alcalde Presidente o Concejal de Asuntos Sociales.
Un miembro por cada grupo político con representación en el Ayuntamiento, y uno de 

ellos será obligatoriamente el Concejal de Asuntos Sociales.
El/La T. S. del S. S. B., participará como personal técnico.
Presidente de la Asamblea General.
También formarán parte de la comisión, el secretario de la corporación a efectos de 

asesoramiento y fedatario.
En caso de gestión indirecta, estará integrada también por el responsable o director del 
centro nombrado por la empresa adjudicataria.
El número de representantes de este órgano directivo será siempre impar.
La comisión de admisión, evaluación y seguimiento quedará constituida en primera 

convocatoria, cuando se encuentren presentes la mitad más uno de sus miembros, y en 
segunda, transcurrido al menos cuarenta y ocho horas, en cuyo caso se entenderá 
válidamente constituida con cualquiera que sea el número de asistentes, siendo necesario la 
asistencia del Alcalde o persona que le sustituya y el secretario de la corporación.
La convocatoria la realizará el Alcalde Presidente con una antelación mínima de 48 Horas, 
señalando el orden del día, lugar y hora de la reunión.
Los acuerdos del órgano directivo se adoptarán por mayoría simple, decidiendo en caso de 
empate el voto del Presidente.
Se levantará acta de las sesiones, en las que figurará los asistentes a la reunión, desarrollo 
del orden del día y acuerdos tomados.
La comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre, y con carácter 
extraordinario, cuantas veces se considere necesario o cuando lo soliciten por escrito el 25% 
de los residentes.
CAPÍTULO IV; SISTEMA DE RECOGIDA DE SUGERENCIAS Y CANALIZACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE QUEJAS O RECLAMACIONES.
Artículo 21.- El sistema de recogida de sugerencias, canalización y resolución de quejas y 
reclamaciones se llevará a cabo de forma directa mediante un buzón de sugerencias y 
quejas que será atendido y puesto en conocimiento de la dirección del centro diariamente a 
través de la hoja de reclamaciones y/o sugerencias. 
La resolución de las reclamaciones y el estudio de las sugerencias se realizarán de forma 

 ̂  ̂ inmediata poniéndolo en conocimiento de las personas responsables, así como de los
usuarios afectados.

DIPUTACIÓI§* dispone de hojas de reclamaciones a disposición de todos los usuarios.
DE BADAJOZ
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Artículo 22°.- Cuando la queja afecte a más de un usuario o a la organización del centro y 
la resolución de la misma requiera cierta complejidad, será convocada por la dirección del 
centro una asamblea general que tendrá como orden del día la problemática planteada. 
TÍTULO III SISTEMA DE COBRO DE TASAS 
CAPÍTULO I DE LA ESTANCIA Y ASISTENCIA
Artículo 23°; El precio público a abonar por los usuarios de la Residencia será el 
establecido en la ordenanza fiscal reguladora de la prestación del servicio, recogida en la 
tarifa de precios aprobada y visada por el organismo autónomo competente en materia de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
Artículo 24°.- Cualquier variación que afecte a la declaración de ingresos del usuario 
deberá ponerlo en conocimiento del responsable del Centro, en cuanto ésta tenga lugar. 
TITULO IV DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO 
CAPÍTULO I: DE LAS NORMAS GENERALES
Artículo 25°.- No se aminorara la tasa de la mensualidad por la no utilización voluntaria de 
los servicios a que da derecho el centro residencial y de atención diurna mixto de mayores. 
En caso de abandono de la plaza por enfermedad grave, fallecimiento del usuario o fuerza 
mayor, se procederá aplicando un prorrateo desde el día que se produce la baja hasta el 
último día del mes, devolviendo al usuario la cantidad resultante.
Artículo 26°.- En caso de que el usuario no disponga de cobertura sanitaria (Seguridad 
Social, Aseguradora, Mutualidad, etc.), serán de su cuenta tos gastos médicos que precisa, 
transporte en ambulancia, gastos de internamiento en Centros Hospitalarios, radiografías, 
consultas externas, etc. En caso de traslado, si la familia no pudiera acompañar al usuario, 
se dispondrá de un acompañamiento organizado por el Centro, haciéndose cargo la familia, 
o el usuario, de los gastos del taxi.
TITULO IV DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS SANCIONES 
CAPÍTULO I: DE LAS INFRACCIONES
La actuación anómala de ios usuarios en el Centro o en las actividades desarrolladas por los 
mismos, serán recogidas en et libro de incidencias habilitado para tal fin, donde se recogerán 
diariamente por parte del personal auxiliar que trabaja en el mismo, con indicación de algún 
testigo de los hechos, si lo hubiera.
Artículo 27°.- Tiene consideración de infracciones leves:

- Alterar las normas de convivencia y respeto mutuos, creando en el centro situaciones 
de malestar.

- Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del centro o perturbar las 
actividades del mismo.

- Promover y participar en altercados, riñas, peleas de cualquier tipo, con usuarios y/ o 
personal del centro, siempre que no se deriven daños graves a terceros.

- Falta de respeto a otros usuarios o personal del centro.
Artículo 28°.-Tienen la consideración de infracciones graves:

- La reiteración de faltas leves, desde la tercera cometida.
- Alterar las normas de convivencia de forma habitual y permanente, creando 

situaciones de malestar en el centro.
- Las sustracciones de bienes ajenos o el deterioro intencionado de cualquier clase de 

aparatos y objetos del centro, de otros usuarios o del personal del centro.
- No comunicar la ausencia del centro cuando ésta tenga una duración superior a 

veinticuatro horas.
Demora injustificada de un mes en el pago de la estancia.
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- Reiteración en la falta de respeto a otros usuarios o personal del centro.
- Utilizar aparatos o herramientas no utilizadas por las normas del centro.
- Falsear u ocultar datos en relación con el disfrute de cualquier prestación o servicio o 

en las circunstancias personales y económicas.
- Falta de higiene y de limpieza.

Artículo 29°.- Tienen la consideración de infracciones muy graves:
- La reiteración de faltas graves, desde la tercera cometida.
- Agresión física o los malos tratos graves a otros usuarios o personal del centro.
- Demora injustificada de dos meses en el pago de las cuotas.
- No comunicar la ausencia del centro cuando ésta es superior a cuatro días.
- Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos y relevantes en relación con 

la condición de o residente.
- La embriaguez habitual siempre que deteriore la normal convivencia.

CAPÍTULO II DE LAS SANCIONES
Artículo 3QO,- Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiera lugar, las 
sanciones que se podrán imponer a los usuarios que incurran en algunas de las faltas 
mencionadas en los apartados anteriores, serán reguladas en los siguientes artículos. 
Artículo 31°.- Por infracciones leves:

- Amonestación verbal privado
- Amonestación individual por escrito. Suspensión de los derechos de los usuarios por 

un periodo de quince días a dos meses.
- Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación 

actividades del centro hasta dos meses.
Artículo 32°.- Por infracciones graves:

- Suspensión de los derechos de! usuario por un tiempo no superior a seis meses.
- Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación 

actividades del centro en un tiempo no superior a seis meses.
- Traslado forzoso por un periodo no superior a dos meses.

Artículo 33°.- Por infracciones muy graves:
- Suspensión de los derechos del usuario por un período de seis meses a dos años.
- Pérdida definitiva de la condición de usuario del centro.

CAPÍTULO III DE LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES
Artículo 34°.- Las sanciones por infracciones leves, graves y muy graves, serán impuestas 
por la comisión de Admisión, Evaluación, y Seguimiento, mediante el correspondiente 
expediente disciplinario, comunicándole al usuario los correspondientes recursos contra la 
sanción impuesta, al objeto del posible recurso administrativo o contencioso administrativo 
que el residente pueda imponer. En los casos de riesgo inmediato para la integridad física de 
los usuarios o personal del centro, el responsable del mismo adoptará las medidas cautelares 
que considere oportunas, comunicándolo inmediatamente a la comisión de admisión, 
evaluación y seguimiento del centro.
CAPÍTULO IV DE LA PREISCRIPCIÓN DE LAS SANCIONES
Artículo 35°.- Las infracciones leves prescribirán a los dos meses, las graves a los cuatro y 
las muy graves a los seis.
Artículo 36°.- El plazo de inicio de la prescripción empezará a contar desde el día en que se 

0 inicie el expediente oportuno y se interrumpe cuando el usuario reciba comunicación de la 
incoación del expediente disciplinario y el nombramiento de un instructor. 
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del expedientado y transcurrido un período de 60 días sin reanudarse, aquél se declarará 
prescrito, archivándose sin más trámite.
CAPÍTULO V DE LA CANCELACIÓN DE LAS SANCIONES
Artículo 38°.- En el caso de la firmeza de las sanciones impuestas y una vez anotado en su 
expediente personal, se cancelarán de oficio o por petición del usuario, una vez transcurridos 
los siguientes plazos:

- En las sanciones por infracciones leves: dos meses
- En las sanciones por infracciones graves: cuatro meses
- En las sanciones por infracciones muy graves: seis meses

Artículo 39°.- Estos plazos serán contados a partir del cumplimiento de la sanción. 
Artículo 40°.- Los sancionados por faltas graves o muy graves no podrán participar como 
elegibles en los procesos electorales que se celebren en el centro mientras que no quede 
cancelada la anotación a la cual se refiere el párrafo anterior. 
Disposición Final.- El presente Reglamento que consta de 90 artículos y una disposición 
final, entrará en vigor una vez publicado el texto íntegro del mismo en el BOP, en los 
términos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1982, de 2 de abril Reguladora de las 
Bases.
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por 
plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
TERCERO.- Resolver, en su caso, las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo y aprobarla definitivamente por el Pleno. En caso de que no se presentaran 
reclamaciones ni sugerencias el acuerdo inicial se entenderá definitivamente adoptado. 
CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva o el provisional elevado a tal 
categoría y el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. 
5,- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL.
El Sr. Alcalde expone que quiere hacer suya y por tanto que se proceda a su exposición y 
debate, la proposición presentada por la Alcaldesa de Atalaya, referente al mantenimiento 
del puesto de trabajo de Agente de empleo y Desarrollo local, dando lectura a la misma. 
Posteriormente el Sr. Alcaide, indica que nos hemos quedado sin la prestación de un servicio 
que es necesario, en nuestros pequeños municipios. Asimismo que se han hecho gestiones 
con el Secretario General de Empleo, para dar una solución a este problema, pero hasta el 
momento no se ha dado ninguna solución al mismo.
Toma la palabra el Portavoz del Partido Popular, quien manifiesta que desconocía que este 
trabajador ya no estaba en el Ayuntamiento.
El Sr. Alcalde indica, que se le acabo el contrato y al no prorrogarse el contrato por parte de 
la Mancomunidad, termino.
El Portavoz del Partido Popular, cierra el turno de intervenciones, en este punto, indicando 
que habrá que esperar, a ver si desde la Administración, se da alguna solución a este 
problema.
Finalizadas las intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 93 y 97 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a 
votación del Ayuntamiento Pleno la referida propuesta, aprobándose por unanimidad de los 
miembros presentes, que constituyen mayoría absoluta, en los siguientes términos:
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PROPUESTA MANTENIMIENTO PUESTO DE TRABAJO DE AGENTES DE EMPLEO 
Y DESARROLLO LOCAL DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS "RÍO 
BODIÓN"
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace ya más de 13 años existe en nuestro municipio la figura del 
Agente de Empleo y Desarrollo Local (AEDL). Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local 
han difundido y promovido las Políticas Activas de empleo que en cada momento han 
sido prioritarias para la mejora de la calidad del empleo. Este colectivo, perfecto 
conocedor de los Instrumentos que se deben implementar para el desarrollo de los 
recursos endógenos de nuestros municipios en función de sus carencias y 
peculiaridades, ha llevado a cabo el asesoramiento y asistencia técnica a 
emprendedores, particulares, autónomos y empresas, al igual que ha divulgado e 
informado sobre los diferentes programas, ayudas y subvenciones en materia de empleo 
para así promover el desarrollo local en nuestro ámbito territorial, todo ello, en el 
marco de la actuación conjunta y acordada de la entidad contratante y el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, tal y como establece el artículo 3 del Decreto 
251/2008.

En todo momento el AEDL ha cumplido las funciones que le atribuye el 
mencionado Decreto 251/2008, pero debe hacerse referencia a las funciones de este 
colectivo relativas a la mejora de la calidad del mercado de trabajo local. Diversas son 
las actuaciones que llevan a cabo estos trabajadores, y que pasan por la gestión íntegra 
de toda la oferta institucional en materia de formación, asesorando a instituciones 
públicas y privadas sobre los programas de formación, y sobre programas que combinan 
formación y empleo. No se puede dudar de la efectividad de éstos trabajadores en la 
gestión de los Programas de Escuelas Taller/Casas de Ofido/Taller de Empleo, que 
tantos puestos de trabajo han supuesto para los municipios, sin detrimento de la 
generación material que han supuestos éstos programas. Pero no terminan aquí las 
funciones que ha venido desarrollando los AEDL, que han venido a constituirse en pieza 
clave del sistema de financiación local. Estos agentes gestionan, de forma cada vez más 
integral, la gran mayoría de incentivos, ayudas y subvenciones que se tramitan en los 
Ayuntamientos y que actualmente son fuente importantísima y vital de financiación de 
las inversiones municipales.

Pero principalmente, los AEDL son el brazo del que la Administración se ha 
servido para dotar a sus políticas, en todos los ámbitos competenciales de una mayor 
proximidad al ciudadano, eficacia y virtualidad. En definitiva hemos observado desde el 
ámbito local como el colectivo de AEDL ha sido capaz de convertirse en una estructura 
al servicio de los fines y objetivos de muchas de las políticas públicas y programas 
llevados a cabo por la Administración.
De la misma forma, no podemos obviar la importante labor llevada a cabo por éstos 
AEDL de ayuda a los vecinos de nuestro municipio. Éste colectivo ha supuesto a los 
ciudadanos una simplificación en la gestión administrativa de infinidad de trámites, no 
solo con la Administración Local, sino también con las Administraciones Autonómica y 
Estatal.
La simple enumeración de sus principales funciones, de sus actividades y aportaciones al 
territorio es suficiente para poner en valor el trabajo de estos profesionales del 
desarrollo local y del empleo.
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Sin embargo, en estos momentos se elimina este servicio, sin tener en cuenta la 
prestación de servicios públicos de calidad a la ciudadanía, ahora cuando hay que hacer 
un mayor esfuerzo en la potenciación de los servicios públicos relacionados con el 
empleo, y así, la Junta de Extremadura, mediante la Orden de 9 de octubre de 2015 por 
la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la 
contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2015-2016, excluye a la 
mancomunidades de la posibilidad de solicitar la subvención para la continuidad de los 
AEDL, exclusión, que según manifestaciones del Secretario General de Empleo de la 
Consejería de Educación y Empleo se debe a que las Mancomunidades no tienen 
competencias en materia de fomento del empleo, competencia que, sin embargo, si se 
reconocen a los Ayuntamientos.
En cuanto a las competencias, merece la pena destacar el informe emitido por el 
Servicio de Asesoramiento a Municipios de la Diputación de Badajoz (Oficialía Mayor - 
Asistencia Jurídica a EE.LL) donde se pone de manifiesto la discriminación existente 
entre Ayuntamientos y Mancomunidades, ya que ninguno de ellos posee competencias 
específicas en materia de empleo, y sin embargo, las Mancomunidades han venido 
disfrutando y disponiendo de las subvenciones hasta la convocatoria de la Orden de 9 de 
octubre de 2015 cuando, por el contrario, sí pudieron ser beneficiarias con la Orden de 2 
de julio de 2014, estando ya en vigor la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, desde el 31 de diciembre de 
2013, y por tanto si con la Orden de julio de 2014, las Mancomunidades podían ser 
beneficiarias, no se entiende por qué con la Orden de octubre de 2015, quedan 
excluidas, máxime cuando otras Comunidades Autónomas si subvencionan a las 
mancomunidades para la prórroga y contratación de AEDL, y así tenemos que, entre 
otros, lo hacen la Generalitat de Catalunya (Resolución EMO/744/2015, de 16 de abril, 
por la que se abre la convocatoria para el año 2015 para la concesión de subvenciones 
destinadas a los programas de apoyo al desarrollo local, publicada en el Diario Oficial de 
la Generalitat de Catalunya Núm. 6855 -  21.4.2015), la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Orden de 16 de abril de 2015, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones para el 
programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia Número 94, de 25 de abril de 2015), y la Xunta de Galicia (ORDEN de 
16 de noviembre de 2015 por la que se convocan subvenciones en el ámbito de 
colaboración con las entidades locales para la contratación de agentes de empleo y 
desarrollo local para el ejercicio 2015, publicada en el DOG Núm. 222, de 20 de 
noviembre de 2015), por lo que cabría preguntarse si la Ley 27/2013 tan sólo se aplica 
en Extremadura.
Pero esta exclusión de las Mancomunidades, no sólo causa perjuicios evidentes a los 
trabajadores que han perdido o van a perder su puesto de trabajo, puesto que supone 
una destrucción de empleo, sino que también suponen un perjuicio y un paso adelante 
en el ataque a los pequeños municipios en la línea de la reforma local de 2013, reforma 
que se encuentra recurrida ante e! Tribunal Constitucional, entre otros, por la Asamblea 
de Extremadura (Recurso de inconstitucionalidad n°. 1792-2014), recurso que versa, 

• entre otros, contra la disposición adicional undécima.
La exclusión de los municipios mancomunados de la subvención de AEDL, supone una 
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mediante la fórmula de agrupación con otros a través de ia Mancomunidad y que ahora 
ven como los más grandes o de más capacidad económica cuentan con este servicio y 
sin embargo, los pequeños se han visto obligados, además de perder el puesto de 
trabajo, a indemnizar a los trabajadores con la correspondiente indemnización por 
despido, indemnización que en el caso de este Ayuntamiento ha ascendido a 6.068,00 €. 
Además de lo anterior, conviene destacar la precipitación con la que ha actuado la Junta 
de Extremadura, ya que con esta medida lo que ha conseguido es dejar sin servicio a los 
pequeños ayuntamientos sin ofrecer soluciones alternativas para la continuidad de los 
puestos de trabajo y prestación del servicio.
Por todas las razones antes expuestas, y ante la necesidad de buscar soluciones a la 
continuidad de la presencia del AEDL en este municipio, someto a la consideración del 
Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
1°.- Instar al Gobierno de la Junta de Extremadura a mantener el programa de Agentes 
de Empleo y Desarrollo Local en los municipios que lo tenían mancomunado, arbitrando 
los medios necesarios para evitar el perjuicio que se causa a este Ayuntamiento y la 
discriminación que supone la desaparición de estos trabajadores en los municipios 
pequeños respecto al resto de los municipios que no tenían el servicio mancomunado. 
2°.- Instar a la Mancomunidad de Municipios "Río Bodión" a la adopción de acuerdo en 
el sentido de solicitar a la Junta de Extremadura la continuidad de los servicios 
mancomunados de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.
3°.- Trasladar el acuerdo adoptado al Sr. P res idente  de la Junta de 
Ext remadura ,  a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, a la Consejera de Educación y Empleo, al Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios "Río Bodión" y a los Ayuntamientos mancomunados, al Presidente de la 
Federación Extremeña de Municipios y Provincias, a los grupos políticos con 
representación en la Asamblea de Extremadura y a las Organizaciones Sindicales.
4°.- Facultar aL Sr. Alcalde para que realice cuantas gestiones sean pertinentes para 
la consecución de los objetivos de esta proposición.
6.- INFORME S DE LA ALCADÍA.
El Sr. Alcalde informa que se había solicitado autorización para la instalación de un 
almacenamiento de residuos inertes de construcción y demolición y que nos ha remitido la 
Dirección General de Medio Ambiente, la propuesta de resolución en la que se nos deniega 
dicha autorización. Continúa su exposión el Sr. Alcalde, indicando que tenemos un problema 
con los escombros, pues los vecinos de la localidad tiran los escombros en ia misma zona, 
produciéndose un almacenamiento, y ia guardia civil de Seprona, al ver que los escombros 
están en terreno municipal, pone la denuncia, cuando ve que hay dicho almacenamiento y 
la Junta de Extremadura nos sanciona.
Toma la palabra el Portavoz del Partido Popular quien pregunta cómo se puede solucionar 
dicho problema.
E! Sr. Alcalde responde que la planta de almacenamiento de residuos más cercana que hay 
es la de Don Benito, donde se podrían llevar, pero eso supone un coste, además que son los 
vecinos quienes deben ocuparse de llevarlos.
Toma nuevamente la palabra el Portavoz del Partido Popular, quien pregunta, sino se puede 
llevar a Zafra al Punto Limpio.

 ̂0   ̂ El Sr. Alcalde indica, que los escombros no es un tipo de residuos que se pueda llevar a los 
Puntos Limpios.
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1. - Boletín Oficial del Estado:
Núm. 236, de 2 de octubre de 2015, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Núm. 236, de 2 de octubre de 
2015, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Núm. 253, de 22 de octubre de 2015, Ley 40/2015, Resolución de 19 de octubre de 2015, 
de la Dirección General de Empleo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para 
el año 2016.
Núm. 257, de 27 de octubre de 2015, Real Decreto 977/2015, de 26 de octubre, de 

disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones.
-Núm 250, de 30 de octubre de 2015, Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.
Núm. 261, de 31 de octubre de 2015, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.
-Núm 261, de 31 de octubre de 2014, Orden HAP/2272/2015, de 30 de octubre, por la que 
se fijan las cantidades de las subvenciones a ios gastos originados por actividades electorales 
para las elecciones generales de 20 de diciembre de 2015.
Núm 264, de 4 de noviembre de 2015, Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de 
modificación del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en él ámbito de la Administración Electrónica.
Núm 283, de 26 de noviembre de 2015, Acuerdo de 25 de noviembre de 2015, de la Junta 
Electoral Central por el que se publica la distribución de espacios gratuitos de propaganda 
electoral en los medios de comunicación de titularidad pública de ámbito nacional en relación 
con las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado de 20 de diciembre de 2015. 
Núm 278, de 20 de noviembre de 2015, Corrección de errores del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
Núm 278, Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Intervención General de la 
Administración de! Estado, por la que se recomienda un nuevo formato normalizado de la 
Cuenta General de las Entidades Locales en soporte informático para su rendición.
2. - Diario Oficial de Extremadura:

- Núm. 186, de 25 de septiembre de 2015, Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la 
Dirección General de Función Pública, sobre el disfrute de un día adicional de permiso por 
asuntos particulares, tras la modificación del artículo 48.k) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Núm. 195, de 8 de octubre de 2015, Decreto 282/2015, de 2 de octubre, por el que se 
modifica el Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo 
Loca! en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la 
contratación inicial de los mismos.
-Núm 204, de 22 de octubre de 2015, de la Consejera, por la que se conceden las ayudas 
del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de 
Extremadura, correspondientes al año 2015.
Núm 210, de 30 de octubre de 2015, Decreto 287/2015, de 23 de octubre, por el que se 
regula el Plan de Empleo Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba convocatoria de dichas subvenciones.
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Núm 226, 24 de noviembre de 2015, de la Consejera, por la que se resuelve la concesión de 
ayudas destinadas a financiar los gastos corrientes derivados del funcionamiento de Centros 
de Educación Infantil para el ejercicio 2015.
Núm 221, 17 de noviembre de 2015, que modifica el Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por 
el que se regulan la jornada y horarios de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal 
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Núm 226, 24 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace 
público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura durante el año 2016.
Núm 237, de 11 de diciembre de 2015, por el que se fija el calendario de días inhábiles a 
efectos de cómputo de plazos administrativos durante el año 2016 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
Núm 239, de 15 de diciembre de 2015, Orden de 2 de diciembre por la que se convocan las 
subvenciones a otorgar por la Consejera de Sanidad y Políticas Sociales a entidades locales 
que presten servicios sociales a personas mayores para el mantenimiento de plazas 
residenciales en Hogares Clubes con Pisos Tutelados, para el año 2016.
Núm 239, de 15 de diciembre de 2015, Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la 
Secretaría General de Política Territorial y Administración Local, por la que se amplían los 
horarios de cierre de los establecimientos públicos en Navidad, Año Nuevo y Reyes.
Núm 241, de 17 de diciembre de 2015, Corrección de errores de la Resolución de 3 de 
noviembre de 2015, de la Dirección General de Trabajo, por la que se adoptan medidas 
respecto al horario laboral del día 20 de diciembre de 2015, con motivo de las elecciones al 
congreso de los Diputados y al Senado.
Núm 241, de 17 de diciembre de 2015, Decreto 307/2015, de 4 de diciembre por el que se 
regulan los Programas de Atención a las Familias y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las entidades públicas que lo desarrollen y se realiza la 
primera convocatoria paras las anualidades 2016 y 2017.
3.- Boletín Oficial de la Provincia:
- Núm. 191, de 6 de octubre de 2015, anuncio del Ayuntamiento sobre "Delegación de 
Funciones".
-Núm 209, de 2 de noviembre de 2015, "Constitución de la Junta Electoral de Zona de 
Zafra".
-Núm 217, de 12 de noviembre de 2015, con motivo de las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado.

8.- DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA,
Resolución Número 175/2015 Baja por defunción en el Padrón Municipal de habitantes de 
D. Manuel Castillo Rodríguez.
Resolución Número 176/2015 Aprobación Bases selección dos puestos de trabajo para 

tareas de limpieza y pintura del Cementerio Municipal.
Resolución Número 177/2015 Delegando en el Concejal D. Daniel Palacios Cerrato la 

totalidad de las funciones de la Alcaldía durante el día 30/09/2015
Resolución Núm. 178/2015 Acordando las bajas de los créditos para servicios o programas 

que concluyeron en el ejercicio anterior y que estaban afectados o financiados con créditos u 
otros ingresos específicos o afectados.
Resolución Núm. 179/2015 Aprobación modificación de crédito No 3/2015.
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Resolución Núm. 180/2015 Convocando a los miembros del Tribunal y a los aspirantes 
preseleccionados por el SEXPE en relación con pruebas de selección dos peones de limpieza 
y pintura del Cementerio Municipal.
Resolución Núm. 181/2015 Aprobación Bases convocatoria selección contratación de un 

Técnico en Educación Infantil.
Resolución Núm. 182/2015 Aprobación Expte. Modificación de crédito 4/2015.
Resolución Núm. 183/2015 Contratación de Dñ̂  María del Carmen Márquez Romero y Dñ̂  

Patrocinio García López para la provisión de las plazas de peones de limpieza y pintura del 
Cementerio Municipal.
Resolución Núm. 184/2015 Concesión Licencia de Actividad a Sociedad Cooperativa Stmo. 

Cristo del Humilladero a efecto de legalización balsa de alpechines, así como concretación 
canon urbanístico a satisfacer al Ayuntamiento.
Resolución Núm. 185/2015 Convocando a los miembros del Tribunal y a los aspirantes 

preseleccionados por el SEXPE en relación con las pruebas de selección de Técnico en 
Educación Infantil.
Resolución Núm. 186/2015 Afta por nacimiento al Padrón Municipal de Habitantes de Dñ̂  

Aitana Domínguez Delgado.
Resolución Núm. 187/2015 Nombramiento Dñ̂  María José Cumplido Martínez para la 

provisión de Plaza de Técnico en Educación Infantil previa propuesta del correspondiente 
Tribunal de selección.
Resolución Núm. 188/2015 Concesión Licencia de Vado Permanente inmueble sito en Ĉ / 

Sol, N° 14, a instancias de D. Luis Gabriel Álvarez Muñoz.
Resolución Núm. 189/2015. Concesión Lie. Urbanística N° 17/2015 " Ejecución Balsa de 

Evaporación de alpechines a instancia de Cooperativa Stmo. Cristo del humilladero.
Resolución Núm. 190/2015. Aprobación Bases que han de regir la selección de Personas

desempleadas al amparo del Decreto 150/2012 por el que se aprueban las Bases
reguladoras del Programa de Empleo de Experiencia.
Resolución Núm. 191/2015. Alta por cambio de residencia al Padrón Municipal de

habitantes de Dñ̂  Estefanía Muñoz Albujar.
Resolución Núm. 192/2015. Concediendo cambio de titularidad y traspaso del nicho N° 18, 

Fila 23, Sección 8  ̂de Dñ̂  María Gracia Cuesta Tarriño a Dñ̂  Teresa Chamizo Burdallo. 
Resolución Núm. 193/2015. Concesión Lie. Urbanística N° 18/2015, obras a realizar en 

inmueble sito en Ĉ / Cristo, N̂  9, a instancias de Dñ̂  Sandra Muñoz Cordero.
Resolución Núm 194/2015 Bajas por carnbio de residencia al Padrón Municipal de

Habitantes de D. Alberto Garrido Ramírez, D. Alvaro Rodríguez García y D. José M̂  Guzmán 
Resolución Núm. 195/2015 Modificación al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de 

datos personales correspondiente a Dñ̂  Carmen González Gómez.
Resolución Núm.196/2015 Concesión tarjeta de estacionamiento para personas 

discapacitadas a D. Francisco Ángel Gordillo Carmona.
Número 197/2015 Baja por cambio de residencia al Padrón Municipal de Habitantes de Dñ̂  
Francisca Vázquez Villar.
Resolución Núm.198/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de residencia 
de D. Ramón Maya Chamizo.
Resolución Núm. 199/2015 Convocando Tribunal de Selección y fijando fecha de realización 

 ̂0   ̂ de la selección de trabajadores con cargo al Programa de Empleo de Experiencia.
Resolución Núm. 200/2015 Resolviendo la contratación de D. Francisco Caballero Zamora, 

DIPuí^lÓI?' Periáñez Barragán, D. Armando González Vázquez, Dñ̂  Laura Concejero Núñez,
DE BAD^OZ
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.r^i:xí9fea sb te n u ^ T
\*0 09 oíie siEteumni aínanerm e^ obsV sb e io o ^ J  ndíssonoD 2 í 0 £ ^ i  .muí4 nobtíící^íí

.^óiíM 59'i6viÁ isíTcteD eiuJ .Q 3b aeófisSsm & ®iíS 
9b seles o ó b u D ^  "  5I0£\K1 saiJeimicNJ .dU  .m m  n6i3uto«!«

.0T9b6ttmiurt teb ctíehD .omJ2 evfflte^s^ s as#fttfe^
3600239^ 9b ftéí339tea si 11091 9b osfl 9i3p '* í ^  fte iíío sa ií
29268 «el nsdsuiqs m  9up Id kk  ̂ m  (TN̂ q̂ ie fe

3b teqbifWiM rtóibe  ̂ fe sbnabiesn afe P̂n¿i1 iiobuloaaíl
^  *ñO sfe earmsjkferl
,8X obam feb oesoestl y nobutoea^

.oltebiuS osám&rD sasrmJ efe AS nbî feaS bSF\
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Dñ̂  María Antonia García Palacios, Dñ̂  Bárbara Cordero Tejada, Dñ̂  Rodo Gallardo 
González, Dñ̂  Ana González Santos, Dñ̂  María Inés Calvo Ramírez y D. Francisco Caballero 
González como trabajadores con cargo al Programa de Empleo de Experiencia.
Resolución Núm. 201/2015 Baja al Padrón Municipal de habitantes por defunción de D. 

Cándido Carretero David, Dñ̂  Esperanza María Cachero y Dñ̂  Francisca Hurtado Gallardo.
Resolución Núm 202/2015 Aprobando el pago de facturas por importe de 11.089,56 euros a 
D Santiago Cárdenas Mena y veintiocho más.
Resolución Núm. 203/2015 Aprobando Bases selección de Técnico con cargo a la realización 

del Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, Curso 2015/2016.
Resolución Núm. 204/2015 Convocando Tribunal selección Formador Programa Aprendizaje 

a lo Largo de la Vida.
Resolución Núm. 205/2015 Aprobando Modificación Bases selección con cargo a la 

realización del Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, Curso 2015/2016.
Resolución Núm. 206/2015 Adjudicando a Dñ̂  Eva María García Romero el contrato de 

servicios cuyo objeto es la Coordinación de la Seguridad y Salud de la Obra " Restauración 
de cubierta" del Centro de Interpretación Arqueológica José Antonio Barrientes.
Resolución Núm. 207/2015 Convocatoria Comisión Especial de Cuentas día 24/11/2015. 

Número 208/2015 Convocando Sesión Extraordinaria Pleno del Ayuntamiento para el día 
24/11/2015.
Resolución Núm. 209/2015 Baja al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de residencia 

D. Manuel Concejero Jara.
Resolución Núm. 210/2015 Alta al Padrón Municipal de Habitantes de D. Miguel Silva 

Vilaplana.
Resolución Núm. 211/2015 Modificaciones al Padrón Municipal de habitantes por 

incorporación del D.N.I. correspondiente a Dñ̂  María, Dñ̂  Karel y Dñ̂  Violeta Barragán 
Superviel.
Resolución Núm. 212/2015 Modificaciones ai Padrón de habitantes por actualización nivel de 

estudios D. Ornar López Lebrato y 27 más.
Resolución Núm. 213/2015 Ordenando el pago de 1.785,39 Euros a la Coral Cantos de Luz 

en concepto subv. Escuela Municipal de Música.
Resolución Núm. 214/2015 Estimando reclamación administrativa previa a la Vía Judicial 

Laboral, formulada por Dñ̂  Carmen González Cortegana, y reconociendo y declarando que la 
relación laboral que la misma mantiene con este Ayuntamiento es de carácter indefinido.
Resolución Núm. 215/2015 Estimando reclamación administrativa previa a la Vía Judicial 

Laboral, formulada por D. Faustino Cordón Vázquez, y reconociendo y declarando que la 
relación laboral que la misma mantiene con este Ayuntamiento es de carácter indefinido.
Resolución Núm. 216/2015 Aprobando Bases de la convocatoria que ha de regir el proceso 

selectivo para cubrir dos puestos de peones de mantenimiento y un/una auxiliar de ayuda a 
domicilio con cargo al Decreto 287/2015, de 23 de Octubre por el que se regula el Plan de 
Empleo Social en la Comunidad de Extremadura.
Resolución Núm. 216/2015. Ordenando el pago facturas de Cashinter Hispano Luso S.L. por 

importe de 11,95 Euros y Sprinter Megacentros del Deporte por importe de 242,60 Euros.
Resolución Núm. 217/2015. Alta al Padrón Municipal de Habitantes por cambio de residencia 

de D. José Modesto Barragán Urbano y Dñ̂  María Paz Sánchez García.
Resolución Núm. 218/2015 Alta al Padrón de Habitantes por cambio de residencia D. Pedro 

Franco González.
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Resolución Núm. 219/2015 Alta al Padrón de Habitantes por cambio de residencia D. 
Maximiano Pérez Montaño, Dñ̂  Petra Chamorro Vargas, D. José Antonio Pachón macías, D. 
Cecilio Alvarado Noguera yD. Juan Delgado Entrena.
Resolución Núm. 219/2015 Bis. Nombramiento de Dñ̂  María Teresa Gordillo Delgado como 

Formadora del Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida.
Resolución Núm. 220/2015 Alta al Padrón de habitantes por cambio de residencia 

Josefa Galairdo Indiano, Dñ̂  Juana Gómez Morillo, Dñ̂  Leandra Lima Bizarro, Dñ̂  Carmen 
Rodríguez Pérez y D. Tomás Guerrero Vázquez.
Resolución Núm. 221/2015 Alta al Padrón de Habitantes por cambio de residencia D. 

Antonio González Cabanillas.
Resolución Núm. 222/2015 Alta al Padrón de Habitantes por cambio de Residencia Dñ̂  

Maria Elena Herrera Rayo.
Resolución Núm. 223/2015.Aprobación provisional lista de admitidos y excluidos proceso 

selección trabajadores con cargo al Plan Empleo Social de Extremadura.
Resolución Núm. 224/2015. Alta al Padrón de Habitantes por cambio de residencia Dñ̂  

Beatriz Follarat Jorge.
Resolución Núm. 225/2015. Ordenando pago facturas por importe de 4.011,72 Euros, 

correspondientes a D. Santiago Cárdena MENA y once más.
Resolución Núm. 226/2015. Elevando a definitiva relación de aspirantes admitidos y 

excluidos pruebas selección trabajadores con cargo al Plan de Empleo Social de la Junta de 
Extremadura, así como designando Tribunal Calificador.
9.- ESCRITOS E INSTANCIAS.
No hay.

10. - MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA.
No hay.
11. RUEGOS Y PREGUNTAS,
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde pregunta al grupo popular si 
desean formular al pleno, algún ruego o pregunta, cediendo la palabra al Portavoz del 
Partido Popular, Sr. Francisco Javier García Albújar, quien formula los siguientes ruegos y 
preguntas:
RUEGOS
1) El portavoz del Partido Popular insiste en la petición realizada en anteriores sesiones 
plenarias, consistente en hacer un paso a nivel para no tener que atravesar la carretera.
El Sr. Alcalde responde que desde Adif, no se le hace caso, que ha hecho diversas 
gestiones, sin resultado.
El Sr. Francisco Javier García Albújar, plantea la posibilidad de que se haga con fondos 
propios del Ayuntamiento.
El Sr. Alcalde contesta, que supondría un gran coste, que ya lo vio en su día.
Toma nuevamente la palabra el edil Francisco Javier García Albújar, quien manifiesta que no 
duda, que el Sr. Alcalde este haciendo gestiones, pero que hay que darle una solución, 
asimismo considera que no sería tan costosa su realización, e Insiste en la idea de que el 
Ayuntamiento debe acometer la obra.

0 2) El Portavoz del Partido Popular reitera nuevamente el ruego ya planteado en otras 
sesiones plenarias para que se proceda a la creación de una bolsa de trabajo.

DIPuÍa CIÓI§* responde que van a crear dicho bolsa en los puestos que sea posible.
DE BAD^OZ
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PREGUNTAS
3) ¿Qué ocurre con el Banco situado en la calle Palomar ya que hay un vecino que se ha 
quejado por su situación, debido a que en la calle hay lugares más anchos donde se puede 
poner?
El Sr. Alcalde indica que en el sitio que se encuentra, es posible el paso de una silla de 
ruedas, y que se ha puesto allí con la mejor intención, pero que puesto que hay quejas de 
un vecino, se estudiará su ubicación.
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria , de orden de la 
Presidencia se levanta la misma cuando son las veinte horas y dos minutos, en el lugar y 
fecha al principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.

V°Bo 
ALCALDE
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DEL ESTADOn» lp

CLASE V

0M4408262

DILIGENCIA DE CIERRE.- Para hacer constar que el presente tomo lo 
componen un total de ocho actas de Pleno (11), iniciándose con la transcripción 
de la sesión extraordinaria de 10 de febrero de 2015 y finalizando con la ordinaria

de 29 de diciembre de 2015.

Y para que conste y conforme a las previsiones del artículo 199.1 5^ del 
Real Decreto Legislativo 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de as 
Entidades Locales, extiendo esta Diligencia con el visto bueno del señor Alcalde- 
Presidente en Medina de las Torres a 14 de abril de dos mil dieciseis.

V°. B°.
EL ALCALDE, LA SECRETARIA,

Fdo.: Francisco Delgado Álvarez. Fdo.: María del Mar Martínez Amaya.
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